
BOLSA: lDE MADRID. - Cotización oficial del dia 14 de Nov+cmbre de 193U
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GAMBIOB

rUBLlCAD08

86,00
81.1,00
86,00

~9,7fí

00,00
{10,OO

Hl,lO
BO,lO
159,10
CO,IO
(jO, 10
60,25

99,IJo
í19,CíO

99,'u
1J9,76
99.7li

84,25
84,2ií
84,25
84,25
S4,25
84,2J

. V A l. O UE 8

8ti,üO
1S7.5U
85,00
85,00
¡;¡ii,{lO
t:lo,UÚ
85,60
85,°0

9n,tiO
00,/\0
119,GO
\J!I,líO
!lIl,óO
00",)0

89,71;
8{J,75
110,7,;
!.In,oo
no,oo
90,CiO

72.10
72,23
(10,25
(19,10
{¡O,IO
!.lO,10
119,]0
rl\l,25

PRECEDENTES

~O.3o{130

22·7·930
13-11.930
]3·11·1130
13.u.oao
lU·1l-9:{0
13.11·930
13.11.9:JO

13·11·930
13·11.030
13·11·930
12.11.930
12-11·0aO
12·11·930

13·11.030
la.U.030
la.U·DaO
13.11.030
13.U.930
12-11.0:1O

.----- ...... ..- ...

!O.7.92DI
10.6.030

12·11·930
13·11·930
J:~-1l·930

13·lJ·OlW
13·U-OSO

l' 13.11ol)SO

¡

¡

CAMBIOS

74,50
'j",50

81,'W

83,00
83,00

HJJ:W
{jI ,:JO
91,3U
91,30
91,30
lH,SO

Serie F, de 24.(0) pesetas norninates~~,,,.u,,,,,,,.,,.,,,,.,,,.,,
• E. de lZ.(K)O.. J ,.

• DI del' ó,(X)() J . ) " .... e. de 4.000 %1 1'1 u ..

,. BI de 2JJ()()" # 11 .

JI A., de .1:000» J ,,... •...,u ...
:. G y tI, de 100 y 200 p.:setas nominales .

4 % amortizable, emi,Jón 1908, canjeada por lA de l11Z9.

Serie E. de 25,000 pesetas nomlna.lcs ." .
» D, de 12..500.· ,}¡I 1f.' '.H , .
» e, de: .54{)O().:D ~' e' ee.

'Jo D. (te: 2.500!l J.) " ,.. •• u ..

:J At de S~. p u, , , , ••

S %-amortizable. eml,Jón 1900, canJoda por la de 19ZII.

Serie F, de 50.000 peeetas nomInales .
Jo E. ,de 25.000:D ~ ..
» D. de 12.500 XI t e..

» e, de 5.000 v 11I u ..u" .

» Bt de 2.500 11 ., 11I •••• " ••• , .

.» A. de 500 J,I ;¡II ,..u ......UU..+4" ' ..

5 % amorlizfllble, ellÚ.lón 1911. canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
.. l~, de25.{)()() I »- IIU u 87,.00
» D.. d-c 12.500 ¡; J) 87.00
.. C.. do 5.000 ~ I~ ,. ~ 87,.00
'JI B, de 2.500 "l) u u 87,00
lo Al de 500» u .u ' ••44. ~7,OO

Titulo. S % .mot'Uubllll. el1llli6D de 1928.
Serie F.de 50.000 pegeta9 nominales. 1 al 350 "

~ l~, dc 25.000) ) 1 al 520 .
» D. de 12.500:& :t 1 al 1.640 , ~
:. C. dc 5.000 t :& 1 al 19.8OO......... 09,7;)
» .D, dc 2.500» :& 1 al 15.400.......... 99,70
) A, ele 500 J .. 1 al 73,(XX).......... 09,75

Ri,on
87,00
87,00
~O,7¡í

RO,7/)
Stl,7fi

75,00
74,,50
74,50
74.50
74,50

01,30
9J,30
91,10
01,10
!Jl,IO
(1],10

~)U,10

!Hl.2r¡
mJ¡!W
~!I,liO

!I0.óo
jl[}f70

81.00
81;60
82,00
83,00
82,50
83,00
83,00

,PRECED.BNTES
VAI.,OltES

. I 'tanto ' PUBUOADOS 'jl' 1 Tantoloeell.. por lOO. F~clla, por 100,---1 .~---~---I·~---_·_----------I----
i rJ'ftulr)1 .. % !at.riOI' (22 de AfOIlo de 1.1.). Titu,rós S % tlmortizllble, eml.t6n 19Z7. (Sin impuesto.)

, • • 1:1·11·930 90,70 S~rie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860..." .., 1111,85

60,M JI, E,(Iij. 25,o:YJ» ,» " .."."..... (;0,80 13.11.1130 1111,70 l) n, de 12.500 l' ~, 1 al 2ú (¡{)().. ".... 99,tl¡'j
70,00 :. D, de 12.SOt).. Jo ".................... 70,2ü 13.11-930 !l9,?,'O :D e, de 5,000' " 1 al 244.100........ 91),R[,
70,25 » ~ de ,s.000 D J m........ '70,40' 13-11-930 99,70 ,D D, de 2,500" '. 1 al 288.000"...... 90,8,"'
7V,26 » D. de 2.500 JI J 70.10 13·11·{)30 110,70 ., A. do 5OO:t » 1 al 886.067........ OO,8,j
70,tiO .. ~ de .500» :1 u u u '70,75 . ,.' • • ,. .. )
'70,00 » G y H, de 100 y 200 JlI~seta9 hominales............ 70,00 TdulolS% amortizable. emlllon 1927. (Con impuesto••

• M. exle":.1' (elt.-p!lIado) c. Jea-L ',1· 1"2. 13·11.930 84.,25 Sede P, dc 50.(X)O pesetas nominalc9. 1 al 5,000 ..
't ,0 -" ...... lioI In ao por oml on ".. 13.U.\l30 84,26 » E, de 25.000 l) n 1 al 9.000 ..

13·U·930 84-,]1) 11 D, dc 12.500 1> D, 1 al 15,500 " ..
13.11.930 84-,1:; J C. de 5.000" o· 1 al 144.000 ..
13.11·0110 1:14,15 11 n, de 2.500 ~ u 1 al 169.000 .
la.ll·1l30 84,Hi 1l A. de 500' I )) 1 al 520.23CJ ..

TItuloll Deuda amortiz:at.le al 3 % (emlsl6n dll 192.6).

Serie H. de 25Q.000 pesetas nominales, 1 al 723 .
P G, de 100,000 JI ». 1 al 725 .
l) . F, dc' 50.000 P JI 1 al, 8.625 .
~ E, de 23,000 II J 1 al 18.552 .
11 D, dc J2,500 lO ;& 1 al 14.999 ..

.» C. de 5.000 ~ » 1 al SO.ooo, ..
11 D, de 2.500 1J - :. 1 al 75.OLX> ..
» A.de 500 J )1 al 202.500 .

TítulolDeudaamortizllble aJ .4 % (emi.t6n de 19Z8).
Seric H, de 200,000 pesetas nominales. 1 al 2.000 ..

D G, de .80,000 J » 1 al 915 .
» F. de 40.000 '" JO 1 al 4.659 .
.. E, de 20.000 J » 1 al 5.000 .
J D, de 10.000) ~ 1 al W,OIl .
• e, dc 4.000. b 1 al 20.000 .
» E, de 2.000 J J 1 al 50.000 ..
II A, de 400:1 J 1 ni 141.500 ..

Titulo. Deuda amol'tb:llble al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F. de 50.000 1lesetas nominales. 1 al 2.900 ..

J . R. de 25.000) ~ 1 al 3.()(X) ..
:1 D, de J2.5oo II /1 1 al 6.000" ; ..
» C. dc 5.000 lO • 1 al 29.000 ..
» B, de 2.500 D . 1) ] al 25.000 ,..
11 A, de 500 JI b - 1 al 85.000 ..

T'luto. Deud. amortizable al S % (eml.ión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500., .

!l E, de 25.000:D J> 1 al 2.800 ..
D Di do 12.500 XI J l al 4.800 .
I C. de 5,000:t ~ 1 al 40.()()(J" ",..
» B, dc 2,500:t J 1 al 22,000 ..
t A, de 500 lo f¡ 1 al 80.000 .

I

J:l.) I·H. 1 I
IO,ll·Kll
1:~·1 I-mo
JU.ll.U:,f¡
12·11·tl~lU
)~II-tJ;JU

18·11-030
lB-u-mm
la-u-vao
la·n-D30
Ja·U-030
13·11·930

12-1l.{liJÚ
12·11·\:130
12·11.{l30
1::-1l·fl30
13·11·lnlO
J:'.I (·n:w

0·U·900
lS·11-930
13-11-030
'18-11-930
ltl·1l·980

ol2..11-030
'la-U-930
'l2-11·W10
~2-11·9ko
13-11-930'"
l2--U·930·
11-11·930

13·1l·~:lO
l3-II-fl30
13-11-930
13-11-030
la·u-030
13·11-030.
13-11~930
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90,75

4 011,00
Jj U7,70

I~(¡ 111;50
lí ~/J 102,10

~ti
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fj, 1 ...•

4 1/. e4
~a

a ro
a ~

S
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500
500
500
noo'
fiaD
/100'
¡iOO
500
(,00
500
GOO
liOO
fJ(lO
liOO
tiOO

: ",

Cambios !'emltidos &101' el C&nito Ofid.1 de Contra.-
tación de Monedo, que le publiea en eumplimiento
del número S. de la Real orden número 613. del MI·

)O nlltería de Haciendltt d. 6 de 5fl~tillmbro de 1930.

l'LJ,u.~ C"mtJlva Cambios PLAZAIl (J¡¡mblor. I.lunlilOl
1111\ x ttn no. nlJlllm08 mA xl ron s~

~ .Par1a••• 3400 33/UO New York 8,060 8,636
~, lll'ueelas. 120;71i BcrUn. .• [ .2,QQ~Ó

O ZUl'ioh•• l1l7,8li Estocolmo . '
Berna., •• Oslo •••••

O Ginebra. Praga.•.•
(1 ROUlI'... 4G,3Q LlllbQa, .,

Milán. "1 Argentina
U
1

L?ndrell.. 42,0;; ! 4],9;1
1

'i6hU
»
•

17.6
70,0
6,0

•2.0,
75,00

12B O
40.0

465,00
93.00
97,70

111.00
102.0ó
97,l)O
81,00
90,76
SO/M
'11,00
72,IJO
7l,2a
72,00
72,50
64100

102,00
99,7~

91,00
{JO,75
08.00

PESEtAS N'QMINAL&S !'fEQOO!A,DÁS

10·11·930
28·S·U20

JO.Jl·D30
1a·1l·{l30
13·0·930

10·11·930
13·Il-DSO
13·1]·930
13·11-030
13-11.D30
13·11-1130
12.11.930
13·11·930
10·11.930
12·11-930
J3-5·929
13·6·929
13·5·020
13-5·920
2S.ti·926

4 ¡Jor 100 perpétl,ló 1Io1 contado ; .
Idcm fin cotrientei U ..

Idenl fin próximo~ U i .

4.llpr !OO am~rl!z"b\e .. !•• , ( .

J por 100 amortlzab1eu .. u , u ..

.Acciones del· Danco de It'paña ..
ldem del 'Banco Hipotecario".; ..
Idoro de la Arrenclataria. de Tabacos .
Azucarera.-Prtfetent81 ; ..
Ideml-Ordfnarias ..... t~.I ··.·.··.I ...
C~duHis"(]éf naneó Itlpo'tecaÍ'io al 5 %.
>~~~ _~ ~1 6 rQ- !ñ~.. II~ , ..
.' + ( ,

ag)oo
88,00
88,00

, l" ~... il •• ti •••••••• ~ ..

Carpetal pro'" de Deudu amortiUlble
al S ~ e_millón d. 19Z9).

Titulol de L. Deuda ferroviaria amortiza-'
bJe del Eitado, 4,50 %. embi6n 1929.

Sede; A. de. 500. pegetas., 1 al 100.000 1 S8,00
» D. de 5.000 .. 1 al 60.000 t 88,00
I e; de 25.000 .. . 1 al 6.000..... 88,00.

ED difertnt-ea .c.ri.el! t Ult , ..

Boaoa T.-ro ¡taN .t FOlXleá'M d. l. In
dUtrf' Nacia-naJ, 5 .%

TltuJoa d•• Deuila ferro1P1ari. amOI't121Il- í

Ipl. cM E.lado, al 4,50 %.

TftaJoa de la Deuda teno.l. &mOl'iI•••
ba. elel .,~ .1 S .%

Sllrl~ A, de tOO pesetas, 1 al 4.681 .
.. B, de SOO I 1 al 6.031 .
) C; de a.CO) JI 1 al 14.434 ..

En diferentes .eries"."" ..,.

CarpetlU ~fOY. d. Lonol 61'0 de T.onda.
al .t}'ét•• di. do..

Sen. A. de 500 pesetas¡, 1 al SO.OOO .
• . D, di 5.00J .1 al 35.000 ..
» C,de 25.000 .. ] al 4.000 .

in difllrllntcR ~l'tlr-~.

Serie A. de SOO peseta" 1 al 200.000 .,I 9$160 ,
) B, de 5.000 »1 al 5(1.000 "
» e; d. 25.000 ) 1.1 6.000 ..

Ea Cliferentes .erit]A..... t~.Jt .......4 ...1.UIl.,¡ U+t

Serie; A. de uro pesetas, 1 Q 91.082.........1149,00
» :D, de 10.000 I ] a 20.806........ 149,00

118,00
88,00
88,00
\10.00

98,00
88,00
98,00
01,00

98,60
98,60
98,76
1.10,50

100.01)
101,00
101,00
IOO,611

2206-9301 101,00 I En diferent , , , · .

13.)1·980
13·11.980
10-11·980
HI.S.II110

0-6.930
31wlQ.t130
31~jM180
15·9·930 I

I

W·IMI80 1 H9,OO
13·1M130 I~WJO

J.2-U.DJlO
'18·11-930
13·!l·930

12-3·930

_.--._ p ..•.• "r--;-'~""--";';;"''''''~'' ',' . ,.' ,,"- ." " ._- ,_ ...i-\, ~.,;,.! ,'- ~ •• -••~ .. ,... '..... ".,~;" ~':''''.... '.-. ..-.'" .--

" , ¡ ¡ . , .. :: o,> J ;' ¡ ", .' . , ' , '. , .'.., .•
PREC~jDEN1'Ea " .' " PRf<:CEDENTRY:- . Valo-rnomlnaJ D.. oAdIOfll'UBLlOADOS.

=-.:::'.::~=r .:~;t:::::;tt-o V'A L o R E Si. ¡;J.lIllllo,t. "",";_C7.."~= •. ,-...,,,,,~;j:.•.: VAt.O~t.S D~. SOCIBDADES dd·1t I COl!Jotudo' _.,4 ,~"",.;,=,=-==- ~,.' '¡ I ,\ ' . .. ca B \ u o ~
.' '1'."to l'UllLHJ.DO~ Fecbas 'l'anto " ' - - ,"i} ~

J ccll~~ ,.' J¡ VOl' IQO , , . , . p~r: 100 " ~CCloNI'$ I:esel~s 0,0, . .0
_ _ _ t t ( • ! ,eH t 11_ I! ,~\, __ .' I t ( 1-. ¡ dw 'e~

¡a.l1.{):m 5flO,úO, IBanco de, ttspafi~ ....... "............. 600. I G90,00 .....
13.Il.U?0 41>1

1
00 Banco H:lpotecaho de lttpaña... 500 . (")

13-11·{l30 4111~OO.1 Banéo Espanol d~ Cr¿dlto"....t.. 250 420.00 ~
12 11-9~O ' 246,00' B¡mc~ I{ispallo'AItt~r1<lart!>......... ¿tJO 00240,00 ,
13·11.{I~0 229,0<> . COn'1pa.tIl~ Arrcmd.· ~e Thbacos. 500 ::29,00 . ~
12.11.D~O 170,00 AltQlI ~~r¡IOS (le Vlze<tya......... GOQ~·
J8·8.930 10],00' Soc!ed, Gral. Azu-{PrefétcntcS... lioo ($Q

13·11-930 75,50 carcra.lttpirt-a,,:. Ordim\rias..." ." ·~OO '16.00 S·
13·1l·D30 1.000 UnióllEaplI,ñola do Explosivos... 100 1.005 P'
13·11 930 510,¡¡O Ferrocnrril~s M.. Z. A..H.......... 475 511,00 ~
28·2.029 624,00 ldl:m Norte daE'pafia............ 475 .

20·10·030 48,00 ¡ Eanco ~Bpa.iloJ RIo de la Plata. 600 pesos. :
. lntcnls annal

~[,lGAC(om¡S '. I -P2!-!-'?I:l_
Bonos del Danto de It'pafta......
Cédulas del Daneo Hipotecario.
ldem íd. id.,tU "u ••••ulI.u•••.e¡••••

Idem id. ídl., t.~ ••••• ,1-, .
Idcm ld(: id 4 4 .

IdcniB1U1CO de Crédito Local
Sociedad Gral. Atuc." El¡:aiía...'.' 1Serie A.
F. C. M. z. A.. Va- - B.,-

Iladolid a Ariza:..... ;:- p.
I t. serie.

Idem: Norte de E9pa- .2.. s.etie.
na. Etniaión J1 del 3,· serie.
Encro:de 1905......... 4." serie.

. 5," serie.

tf¡yulltlUnimto d, Madrid. :
Obligaciones .. , 1 1 liOO
Expropiaciones dol Interior....... 600
Emptlstlto "Villa Madrid" 1914. 800
Idem id., J9J8 , ,.1 óQO
Cédulas. del F.ns·anchc.. ,............. .r.(¡o ,

,1 _

1.~.1l·930
13.11·930

. 13·11.930
10·9-929

\
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CONDICIONES A ~ HA DE SOXEXERSE
Ji:SrE~~"Ta

1.& Serán aplicables a esté ttpro'\':e
Chamiento las'condicioDe'S generales
:reglamentarias del pliego de esteD,is.
1rito. vigente, que no se opo:mg3.n a ¡;as
especiales que a continuación Se (Jeta
nano

2." El objeto de esta :mb:i3ta sero
el aprovechamiento. por el plazo de
cinco años forestales, a partil' del de
1930-31, de los pastos en la supcrllcl¡:
del monte no incluída entre la Ycdad¡.¡
a este disfrute.

3," La época del pastoreo será tooo
el año en la total superficie afecta al
aprovechamiento, ya mencionada an
teriormente, pero entendi~ndoseque

Ji en ,detel'DliJlad~ E!~ª-ciQne~ ti ~r

vinda. sita E:n la Ronda del Míño,d
d.ia 2'6 del .qne rige, alas -onee ho~

El proyecto. pliego de condici~
modelo de proposición y disposi~
n~ sobre forma y condiclenes de su
presentación estarán de manifiesto~
esta Jefatura de Obras públicas y ~
el Negociado de Consen-ación yo Repa
ra~6n de Carreteras del Ministerio'"
Fomento. en los di:!.s y horas háb~
de oficina.

Lugo. 11 de Noviembre .de 193.0•..,....
El Ingeniero Jefe. FclicianQ Nava~~

. S-1871

Hasta las trece horas del día 21 del
actual.se admitirán proposiciones en
.el Rqpstro de esta Jefatnra y en los de
las J)l"O'Vincias de La Cort:tña, Orense.
Pcmte\"edra, León y OY'íedo, a horas
flAbilesde oficina, .}>aTa optar a la su
basta. urgente de las obras de repara
c:ión de explan~ión y firme con ado
quinado de la carrrlera de Puerta de
San Pedro a la estación del ferroc~
en la de Lngo a Ríbadeo, C1IYO presu
paeshl asciend~ a 154.59'2,07::,>t"Set¡¡s,
si-endo el plazo de ejecución de oc)¡O
.1Be5eS y la fl.1mz:l proTisionm de pese
tas 4.:637,76.

Cada p.roposición se presentari ea.
papel ~llado de 3;60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igua! p...··ecio
desechándose d2sde luego la que aÍ
abrirla no resolle con tal requisito
c.nmplido~ lo cual lleva consigo el que,
una . vez entregada la proposición al
OfiCial encargado de recibirla; no se
ptteda .admitir ya en ninsÚn momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Comp:lñias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumpli:niento del Real decreto de 12
de Octohre de 1923 (GACETA deI13).

La subasta se verificará ante la Je
fJ!t.tn:ª de O:Q~ llúblicM de qta. R.~

iEFA:.TU1lA DE' OBRAS PUBLICAS
.DE LA PROVINCIA DE LUGO

Hasta las tr2ce horas del día 21 del
aetttal se romitirán proposiciones en
el Begis.tro de esta Jeiatuca y en los de
las provincias de La. Coruña, Orense,
Pontevedra, León y Oviedo, a hor.as
hábiles deoficina~ para optar a la su·
basta urgente de las obras de repara
ción ,eon firme de hormigonado de l()s
kilómetros 468,800. a 4ti9,.300 -de la ca
rreterade Madrid a La Coruña, cu:)·o .
presupuesto a!>ciende a 95.754~75 pe:-
setas, siendo el plazo de ejecución de

, seis meses y la fianza provisional de DlSTRITO FORF.sTAL DE JAEN
2.872,64 pesetas. '.

Cada proposici6.n se presentará .en Don· Salvador Mifsui y ?fla ~ón, ¡no
papel sell.ado de 3,60 pesetas o en pa- geniero Jefe de dicho Distrito Core.rl&
pe! común con póliza de igual precio, Hago saber: Que a las <mce del ~
desechándose desde luego la que al que haga quince. que empezarinacOll
abrirla no resulte con tal requisito tarse desde el inmediato venidero JiJ
camplido. lo cual lleva consigo el que, en que apa:rczca publicado .~ anun~
una v·ez entregada la propo.si:ción al cio en. el Boletín. Oficial de la pro¡;in.
Oficial -encargado de recibirla, no Se tia de Jaén, y si aquél fuere flesta ~
pneda admitir ya en niagúnmomen10 precepto o declarada nacional.,. al si.
el.subsanar la deficiencia que en enan. guiente, tendrá lugar, en las ofidua$
lo a su reintegro tenga. deesla Jefatura y en la Alcaldía de c..

Las Empresas, Compañias o Socie- zorla, la primera subasta para el 3J.>I:Q-
da-des pro~nentes es"..án obligadas al .vechamielrto de pastos en el monta'
eumpli:niento -del Real decreto de 12 Navahóndona, perteneciente¡;;l EstMlo,
-de Octubre de 1!)23 (G;.L:ETA. del 13). término municipal de Cazo-rla y paIli-

La ,ubasta se verifieará ante la Je- do jndieial de la misma cimlad,~
fa..+ura de Obras públicas de esta pro- los tipos y demás circunstancias q4If
vincia, sita en la Ronda del Miño~el a continuación se expresa."1: .
dia26 del que rig~ a las once horas. . El número de cabezas y la extensiól

El proyecto, p:liego de concUcioues, ~n que éstas :p&dl"án pastar !te 'especi
modelo de proposición y disposicio-- ficaD; 3 continuació~:
Des sobre forma y condiciones de su Numero !J ~pec!e de coot:za3.-EJJ
pr.esentación estarán de manifiesto -en l~ total extensión libre dEi! ~onte d~
.esta Jef:rtura de Obras públicas y ~n tinad~ ~l pas~oreo, pod:r'.t lntro.dueU'
el Negociado -de Co.nsenracióD. y Repa- J el adJpdlcatano del apr-OvechamleJ1~
nción de Carreteras del Ministerio de ul! Dume!":? total de ea~ez<ls de "'seu
Fomento, en los días y horas hábiles mIl !'CbOC.1~ntas.lanares •
de oRdna Dlcl10 numero· de cab~ 1.amu"e!

Lugo, ti de Xoviembre de· 1930.- 'POftrá ser co';1~ porg'111ado q,l'
El Ingeniero Jefe F.eliciano Navarro.bno,acompan.attdo este a ~~ .-

• -C' '187? nunca en hatos puros; en 1a SeeClú,B
u-- - ti.... Cuartel C. la relación d~ ca~

-cabrias a las lanares podrá l1e9;ar 11
30 de aquéllas por 100 de éstas. Ea
todos los demás cuarteles del monte SI!
admitirán ciueo cabras por cad:.t cie¡Ji..
10 de ovejas.

Se adm:itirán también den!t'o ...
número lijado. cabezas de vacuno•.cit,.
ballar o mular~ computando Cdrill CA~
beza por .ocho :de lanar.

Extemión-Se real:izaráen la t~
libre lO.852.G3.heclárd5.

El tipo de tasación anual(:s el de
diecinueve mil trescientas doce peSbo
.tas.

SUBASTAS

JEFA.TURA: DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

eAlUm':rEllAS

Bectificad6n..

Habién.d~ ~ecido UD error de
~pia en la GACRU .PE :t4A»mD de 11
4-el actual al decir en el anuncio de
primera subasta llrgente de obras de
~paracióncon fLt'me de empedrado y
cImiento de hormigón de los kilóme
tros 86 Y 87 de la carretera de la de
<:ne~ca a Albac~te a La Roda, que se ,
8/4.'D.Itian proposiciones hasta las trece
horas del día 24 del próximo mes, se
rectifica por el· pt"esente, haciendo sa-
.:t>er que el citado plazo expira a las
trece horas del día 24 del m.es actual.

Cuenca, 12 de Noviembre de 1930.
m. Ingeniero Jefe, Rafael Gallego.

~l,JM

BFATu:R.A DE OBRAS M1BLICAS
DE LA PROVINCIA DE OlIDAD

:REAL
Hasta las trece horas del día 22 de

Novíembre actual se admitirán en es·
b Jefatura y en w.s de Toledo, Cuenca,
:Afup,cet~ Jaén, Córdoba y Badajoz, a
lloras hábiles de o:fi.cina. propoSiciones
!para optar a la subasta urgente de re.
paraci6n del firme con riego profundo
llSfaItico para los kilómetros·l ai ol de
.la carretera de Soeuéllamos a Villarru
bi~, cuyo presnpuesto de contrata as
iCiendea 249_777,70 pesetas. siendo el
plazo de ejeeut--ión de catorce· meses.
» contar'del comienzo de las obras,
~istribuidos en dos anualidades pan¡.
~ abono de las certificaciones, y la .
fianza pro,..is~tl'lll de 7.494 pesetas.

La subasta se verificará en la lda- .
lura de Obras públicas de Ciudad Real
~l día 27 del actual mes de Noviembre•.
.. las once horas de la maiíana.

El pro)""eCto, pliego de condiciones, :
modelo de proposición y disposiciQ- ,
Des sobre fonna y condicion-es de su
presentación estarán de manifiesto en ~
;esta Je.tattrr3 y en el Negociado ere

, :ConseTvación y Reparación de Carre- '
leras del MInisterio de Fo-:nento, en
los días Y borashábiles..de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel senado de la clase serta (3,60
¡pesetas) o en pap-el común con póliza
de igual precio, desechándose desd-e
iaego la que lID venga con este requi
aito cumplido.

Los licitadores están obligados al
!etJmplimientode1 articulo adicional
id pliego de condiciones particulares
pe rigen en esta contrata. refereate
~ oon.trato con los obreros y remtme
ftlCiones minítnas que pereibiran és
tos por jornada legal de trabajo y po;t"
lJoras ~ordinarias, con an-egio al
Real decnto-ley de 5 de Marzo de
1929-

Las Empres-as, Compañías o Socie
4ades proponentes están obligadas al
~plimieDto del Real deerem de 24
iIe Diciemhrede 1m (<iACEXA del 2'5)
Y. -disposicl83reS posteriores.

Ciudad Real. 12 de Noviembre de.
~3().-El ~niero Jefe, P_ A., Fran·
iClSCa. Rus. 5-1869
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AD~nnSrrRAGION' PROViNCIAL:

SECGION ADJ'ttIXI5TRATIVA DE PRI
MERA ENS1<::sANZA DE I.A PROYIN

CIADE CADIZ

SECCION ADlIJINIS-TRATlVA DE P1U
MERA ENSE];'ANZA DE lA PROViN~

Ca. DE BURGOS -

le.antándose el acta, en .(l~:e conste»
los dsños ocasionado's por este disfm- .
te y cuantas circunstancias trnr.~an re
bción con el modo y forma en' que el
rematante ha cumplido !J.S prescrjp:
ciones establecidas.

Jaén. 12 de Noviembre de 1930.--El
Inocniero jefe, J. l\1ifsut.

Destino vae.¡mte que 5e puhlica en
la: GACETA DF. :\¡f.DIHD, en climp1imiento
)l a :losefectos d~ la Re::!l orden uC 2G
de Junio de 192ii: o

Las .Quintanillas, Ayun~:llllier:.to.de
idem; E5cncla de niñas para :\lne.stra;
353 habitantes; ....acante c:l 3 de .No~
.viembre de 1930, por remIaci.n ,,"ohm-:
briL ... •

. Se puede' solicH.ar por COI!s.'rte.
Bur;;;;os, 12 'de !"ovicmbre de 1Q30.~

Por el 'Director general de Pr!mern en,.
señau:r.a: el Jefe de la Scccitm numi
nistrativa. Pauiino Saldaña.

P-1461

SECCION AD~UNISTRATIVADE PHI·
Y..ERA. ENS~~"'I{ZA DE LA PROVIN-

CIA DE GRAN CANARlA .
Destinos ,:acantes que sepublic:ni en

la G.'\CETA DE 1.L\nRlD, en. cumplimien
to' v a los efectos de la Real orden de
26 'de Junio de 19:!;'.

Las Palmas, A)'ulllamient9 de í,Jem;
Escuela unitaria número 6. p~ra ;Caes
tro; 6;;.959' babitaates; YRCanto e! 30
de Septiembre de 1930.por trasl:.1uo.

Lss Palmas, Aynntmnienlo lk idcm;
Escuela unitaria número.9 p:.lt'a )!aes
11'0; 65J)59 haba¡mte!l; vacante el 30

1

1
de Septiembre de 1936 por tr3slatlo. .

Las Palmas, 4 Noviembrccle 1930.

\

.Pcr' el Directo. gene,;}} de l'dmer:l
e~1!';eña!1za: el Jef~ dc l~ Sección adrni-
mstratn-u. AntonJo P~11:l1c. -

P-14-57

Gaceta de tvladrid+-Núm_ j1915 Noviclnhre 1930

anotados :r seUlHl.üs p6r .la misma. sin
cuyo requisito no serán válidos. El In
geniero pOdr:l41nular toda :::!..ltoriza'¿iún
que no se. ajuste.. a. 1:ls condiciones y
limit3ciones impuest2S a este disfrute.

10. El rematante será respOns:lble
de 1"5 daños que se cometieran por los
gansdos que autorice. tanto en las su
perficies vedad:~s 'como en el resto de]
monte.

11. En las autorizaciones que el rC'·
matan te ex.pida se harán COl15tar las
prohibiciones sig'.lientes: Pd;nera.. H3~
ccr- uso de las partes verdes y 110r:'\les
de }:1S plantas leños:as para .lllimcntar
el ganado. Segunda. Ahandonar el ga
nado ni soltarlo al pastoreo sin 1<1 nt':
ces:lria guia y custodia. Tercera. En
cender fuc¡¡o en el monte dur:mte los
meses de Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre, a excepción de los sitios y
eon las prccáuciones que dicte el In
genieropor conducto del personal de
Guardería. "
, 12. Lús pastores que cu~todien.ga·
nado . autorizad.() por el· rematante,

. tendrÁn derecho a establec~r maj2.das,
plantar rediles, etc.• ' previo señala
miento de los sitios donde llan .de cs·
tablecerse por elpersoUlil dé la Sec
·ción. Para abastccen;e de'l~ñase JilUT
car-oi d lugar donde·' de los r~st()s ro
dantes' y del matorral. podr.1hacerse
en presencia delguarda~ no pudiendo
el pastor llevar hacha. sino hachuelo,
podón o hermmienta allál!};;n para di.
vülir la leña hecha.

13. El rematante estará oMigado,
desde el mes de Julio a las primeras
lluvias de Ofoño, a abonar los jornales Destino V3cante <Iue s.e lHlJ1Jic4\ 1:n
de dos Vigilantes de incendios. nom- la GACETA DE.MADRID, .en t;.J!Tlplill1!cn
brados por la Sección, que ~e situarán to y a los efectos de b Real :.mit:n de
en los sit:i>s que indique el Ingeniero I 26 de Junio de 19:!5. ',:
encar~ado del monté. Estos jornales j Bornos, Ayullbmiento'de idem; Es~
serán los corrientes 'en la localidad y Icuela de niños número ~l llar-,} ~hle:-:
éR,oca. aumentándose en 25 céntímos si' tra; 6.031 habitantes; V3c:ante-c~ 31 de
se estimase oportuno. . Octubre de 1930 por jubilación: . .

14. No podrá. el remat<intc Sl1b~ Cádiz. 11 de· Noviembre d~ :lQ3H.-:-
arrendar los pastos en una cantidad l'Por el Director gener~l de' Primera .eo
m."yor que la que represeab. el ~api· señánza: el Jcf2 de )a Secdún :lI.hni
tal movilizado. juntamente con los in- t nistr41ti\-a, ·Manuel Jutiáy BI:mco~ ..
tereses del mismo, más ~l beneficio P-] 456
industrial permitido por· las leyes Yi-
gentes.

15. El .pago del precio d~ aU,iudiea·
ción se efectuara pormitau~s:lapri
'mera, dentro de los diez dias a partir
de la fecha en que se haya notificado

f
al rematante la aprobación dé la su·
basta, y la segunda. dentro de. los tres
meses. ~outados desde dicha fecha. El I
90 pór 100 de cada Ulla de las referi- ·'1
d~s mitades se ingresará cA la Caja de
D~pósitos de ]a proviucia, a disposi
ción de esta Jefatura, con destino a !
la ejecución de mejoras en el monte
donde radica el apro\"cchamiento. El
10 por 100 restante será ingresado en
Tesorería.

La fianza a responder .delfiel cum
plimiento del contrato será el 25 por
100 del importe am'a1 de adjudicaCión
y será ingresado en la Sucursal de la
Caja gene"AI de Depósito;; 3 disposi~

ción de esta Jefatura.
16. Al terminar cada año forestal

se procederá por d; Ingeniero y el DELEGAClON DE H.·iCIENDA DE
personal de g-.l:lrdeIÍ3, con asis1encia S~~~TA CRUZDE.TEXERl~"E
del remal:lntc o su rcpr~.';l:ntac:;ú:l le- . .
lla! v de la Gn:-:rdia d...-il. éu:muo el 1 H::.bicudó SUfi:itlo cxh'ayio cJ res-

of~geñiero jUZgl~C ?ecesa"rJa su p::-c:;cn~ 1. ;;c:.¡rdo.li:úruel'O 23 de. C:1H1'S,U:l 'y . (j.~~3
CIa, al r'econccmuenlo final de !;lS su- i de reglsm) del dcp{js~to COlu,tllmuo
perncies f:utrcg'Hlm; al ;'t:Jl1:lt.:ute l-}~i;a 1; ci1 17 de Scptiemli:::: <le· 1¡}27 en tiSta
este :mnr)ec:h.:üJ1icnto ~' de1:.i:¡ H';l~~~:ls.._ Sl.:':"l·:~d d<l'la C:i:a ;1;> Dc<}.).:>itns. po.
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f~usa de (nena mayor, no es po!>ible
"~torear por derto tiempo en algunas
'~les del mente,. no por ello úhi oi)li-

•.~el EStado. a compensar e-;t:1 mer
, JJ"a .Uel pasto .aprQ..·cchado, ni por re
Au~ción de Yenta, ni pór aumento del
fl>\ÍJll.ero de calJl:'zas, ni por nin~"Ún otro
~d.io.. . • .

4.. En el acto .de la ent¡-~',;;a de los
~s d.onde haya de realizarse este
~r.ovechami.ento, el Ingc:l.lcro o la
~oon::. que le rep¡-csenlc desigt~.arii

i,1-'rcm:ltan!e o a su rcprcsr;ont:mte le:
~~ las superficies 'Vedadas :.1.1 p::sloreo
~ sus limites con arreglo al Il!un um.al
~ente, lev~ntáll<lose la \:c.r~spon
~:!te acia.
- .{í.' La veda de las. pa,celas rolu
It'~s y c'ol1ccdidas por la Administra
e~para s~! cultivo a:;ricola solamcn
~ implica el derecho de loscoiicesio
~ios a expulsar de dicha.. parceJasa
J!o.s ~ados que puedan illtI"Qducirse
e~ ellas; desde la siembra ha¡;ta lIdia
~ queden extráid:~s.lascosechas )' a
~uneiar dichos ,:(anados~ requirien~

W para ello el auxilio del.~)ersonal de
~nlería.
. ti.L Est-.\rán i&'Ualmente vcdat1:l~ al
~"itoreo L'lS superficies que se hallen
W. corta de~de el momenh:-de s,u en- .
'~ga ñ~ta .que se haga ~el rec:onoci-'
lJ,Io,i,enro final. ya que por trabr~e de un .
Iiji.ro,"ef-h:uuiento secund<lrio, h~ de ir
IilfiIenlpre·supcditado al prim.;<r.io de·
1U3rlC~

7.L Los terrenos ~vedados al pasto
reo ~r otros conceptos distintos al
4áestar sujetos a repoblación y a los
-expuestos son los siguientes:

Primero. Las extensiones incendia
.4.:as con posterioddad al afio 1920, cu
~O acotamiento ha)-a sido decrela.do

. JI'Ir esta Jefatura.
Segundo. Los terr.enos que la Ad

m;inistraciún'tcnga resen'atlos para vi- .
.:veros. como también para ruS et.ütivos
.Wicolas concedidos al Cuerpo de
''fíI¡Jlardcria forestal, conforme a su Re-
~lIIento. .' .

, 'Tercero. Los -al;lejos cxteriore;; o
e~nches de las easas Corcst:ties, que
~ entenneránen una zona de treinta
:,oetros.

~. '3.0. El' rematante estará obligado a
NO\'eer a cada. ganadero autorizado
;.. tantos permISOS escritos cunntos
~n los l1ntos que de dicho ganadero
;~tQriee.En estos documentos figura
!Nn los nombres del dueño y delpa&
.tQr, nlÍmero y elase .de cabezas Bubiri
"~das~ hi~rro del ganad~, periodo de
¡inlidez de la autorizáCion y la firma".1 rematante o .del re'presentante lc-'¡... El rematánte deberá exigir al' dne-.

. del ganado que los pastores o con-
'" tores de los mismos, euenten por'
• menos dieciocho años de edad. de.

;; . ~do ser todos ellos conocidos del
.', '~onal de Guarderia~ o en su'defecto
~ provistos de la eé4ul~ tiersorili1.
~ando el ganadera autorizndo quiera
:4irts~(}mpOlcler su hato en. otr.os varios,
.JfSr. circunstancias que al mismo eOÍl
·~.cn~a. el Ingeniero de la Sección, que
:4!al'á facult.~do pára otorgar :i cambio
',Q¡F;ü registró primitivo. que le servÍri.
.. l'csgu.:irdo, tan:as autorizaciones co
mo le sean p.edid::¡,s. siempre qUe que
c3Je in,\'ari:;blc el número total de c:i~
~;:". lld'lc:úlo ir requisitad:lS aqub
i¡""::-i !!:Ir.l:i ¡~,l;¡It.i¡~:I~ar¡oo su represen-
~l.i-¡l' ll·:':,:i r. '.

t;.-. 1::', rt':n=¡¡~~nt~ pr~.i~:11ti:.ji& en la·
~~::~:':a :0'> 1;:¡,;i~ü'(;;; p:¡r.;¡ f¡Ue sean



El Secretario, Angel S. de Mendoza
V.o B.o, el Presidente, Luis BO$ch~

. X--4161

DIPUTACION PROVINCIAl. DE SAN~

TÁÑDER
Concurso para proveer el cargo de IB

geniero de la Sección de Ví.. y.
Obras pro'linciaIes.
La Comisión prO\"incial, en la sesión.

celebrada el dia 5 del actual, acordó
proveer, mediante concurso, el carg~

de Inaeníero de la Sccci(m de Vias ~

iUNCO DE BILBAO

15 Noviembre 1930--------_............_-----
guardo, anunlando el prilníth'o y.que·
dando este Banco exento de toda r~s~

ponsabilic!ad.
Ciudad Real, 12 de Noviembre de

1930.-,-El Secretaiio, Nicolás Borraio.
x-u56

SOCIEDAD LECHERA MONTA~ESAt
A. E.. .

El Consejo de Administración con
.oca a ·los señores accionistas a Junta
general t"xtraordinaria, que tendrá lu
gar el día 9 del proximo mes de Di
ciembre, a las cuatro d~ la tarde, en
el domicilio social, plaza de C:ltaluña.
número 20.

El objeto de la Junta es deliberar y
resoh-er sobre la reíor:na de los Esta":
tutos de la Sociedad y demás proposi
ciones que. con motivo ,de la mism~

somete el Consejo de Administración:
a la Junta' general.

Para ejercer el derecho de asistir a:
dicha Junta. los señores accionistas
debcr-.:in depositar, con seis días. de
anticipación, en la Caja de la Socie
dad, los titulas () 105 resguard.os expe..

1didos por un Banco legalmente cons..

I tituido.
El Presidente del Consejo de Admi-

nistración, P. de Garnica. x-n59

ICOMPA:&L\. DE LOS CAML.'\WS DE
¡ iliERRO DE.L NORTE DE ESPA~_-\

¡ El Consejo de Administración de la
: Comp:.;ñh ha acordado que el día 1.·
i .de Diciembre próximo, a las once de
, la mañana, se verifique el sorteo de

I:lS 2.619 obligaciones especiales de
Hucscn a Froncia por Canfranc. Soto

! tic Ht'y a Cinño, Santa Ana y Villabo
1 n~l a AviltÍs y San Juan de :Nic\'a, que

1
: deben amortízarse, y cuyo reembolso
,-corresponde al vencimiento de 1,° de

j l;"ebrero de 1931.
. Lo que se hace saber para conocí.

, miC¡1lo de los portadores de esta cl~
1 de título:>, por si desean concurrir· al

BAP.CELO:-:.\ I acto del sorteo. que será público y ten.
lb/llendo sufrido cxtl·;l\'io l·] res- dr:í lugar el día señalado. en las oficio

/{uardo de depósito núlll-:ro 1.~S¡, de nas del Consejo de Administració·n dtl
197.500 pesetas nominales, en 3~,;} ac- la C...ompañia. calle de Alcalá, núm. 1.6.
cíones de 13 s. A. Constmcóoncl'i :\lc- J ;\Jadrid, 1'3 de NOJriembre de 1930.
tálicas del L}<>brcgat., expedido, pOlO es~ j El Secretario genera] de la Compañia
ta Sucursal en 16 de Febrero de 192~ 1 Ventura González. X-4163
a favor de la Compañia Euskalduna de
Construcción y Reparación de Bu-:¡ues,
se anuncia al públit~O por primera '-C:'1. COMPA~IA. DE WS FERROCARRI.
para que el que se crea con derecho a l LES AJ....DALUCES
reclamarlo. lo \'crifi~ue dentro del pla- :' Amortización de obligaciones .Andal~·
v.o de un mes, a contar de la fccha de 1 ces 3 por 100, emisión 1907.
la inserción de este anuncio·•. advl·r- \ . 1" •El um _~ de Dicie...clm~ pró:mna ~
tiéndase que, transcurrido dicho pla~ I efectuará en las oficinas del Conseje,
zo sin reclamación de tercero, se ex- de Administr~ción de esta Compaftía
poedirá el correspondiente duplicado el sorteo de las obligaciones de dicho
de dieho resguardo, anulando el pri- rendimiento, emitidas por la Illi.smat
miti,\"Q y quedando el Banco ex~nto de que procede amortizar en el present(
toda responsabilidad. f d·

Barcelona, ].{ de Novíembre de 1930. año, con orme al cuadro e amortiz.
ción correspondiente.

x- -4160 Madrid. 14 de Noviembre de 1930.-
El Administrador y Secretario gelll
ral, Alfredo de Albuquerque.

X-4153SOC1EIM,D F..sP~OLA DE lNDUS.
TRIAS y MERCADOS

Para .deliberar sobre el "Contrato de
explo~ación concertado con la Anóni
ma Sangi y su eleva.ción a eseritn.rn.
pública" y "Modificaci/m de ÉstatDo
tos". se reunil·á en segunda convoca
toria la Junta general extraordinaria
el 24 de los corrientes, a las se~ y me
dia de la tarde, en el domicilio social.
Tetuán. 1. .. .

Madrid. 12 de Noviembre de 193e•.....,..

P-HtiO---....~---
!JiUNCIOS DE PREVIO PAGO

Gaceta-deMadrid.-Núm.319.

D. Isidoro .Rodríguez Hel"nández de I
240 peseta'> en metálico, como }mporte
del 50 por 100 sobre su pas3Je_ como
em;graote. que cumple YCInte anos en
el de 1927 Y a disposició~·del excd~~.,.
'Limo señor Intendente general mIli
tar se-·hace público dicho exh·avio a
los' efectos del a-rticulo 3ú del Regla
mento de 1.'\ Caja de Depú~ito5 de 19
de ~ovic:mhre de 1929.

Santa Cruz de Tenerife, t ~'l"oyiem

bre de 1SS0.-EI Delega·jo d~ Hacien
d:l.C:lrlns Pérez Serrano.

P-1459

REAL INSTITUCION COOPERATIVA
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA-

I DO. PROVINCll y MUl't'1CIPIO
Secciones 4.- y 5." (Viviendas.)

En cumplimiento del acuerdo lom..'t
do por la Junta directiva de estas Sec
ciones, en su sesión del dia 8 del ac-

}~~!l)¡2ndo sdrido e~lravfo el res- tua], haciendo uso de ]a facultad ,:ue
guardo número 6 de entrada y 6.441 le confiere el a¡·tÍculo 34 del Reg!a
de registro del depósito constituido mento, se)U\'oca aJunta generalex~
en. 2 de Agosto de 1927 'en esta Su- traordinaria, que 5<': celebr:lrá el pró
cursal de la C<'Ija de Depósib<;. J.1or ximo día 24 del corricnle, n las die~
D. Aleiandro Pérez de Paz, importante I y siete horas, en el domicilio de la Cá
300 pesetas en metálico,com~impor~e 1" mara Oficial de la Industria Hotcler'l
del 50 por 100 sobre su pasaJe de enll- de España, calle de Cervantes. ntli"ne
grante que cumple veinte :lUOS en ro 4·1, de esta Corte.
1927 y a disposición del excelentísimo En caso de no concurrir número su
señor Inlendente general milirnr. se .11 . ficiente de socios, tendrá lugar b r~·
haee público dicho extravío. a los cfec- fcrida Junta al siguiente día 25. :1 j~!~al
tos del artículo 36 del Reglamo::uto de hora y en el mismo local.
la Caja de Depó~itos de 19 de XO"'iem- ! Asuntos a tratar.

brSa~~a1~;:~ de Tenedre, -t N~viem- .1 Reforma tiel Reglamento de b ... SI;'C-
cione:s de Viviendas. en rchwiún ~(m

bre de 1930.-El Delegado de Hacicll- i el número dc socio~ lJeileflciarios uue
da, Carlos Pércz Serrano. I han de formar parte de b JU:.l!.~ ;¡i.

P-H58 l' rccth-a de las ind.icadas ~cd()nc,;_ _
Situación económiea €le las m¡S¡~t3.S.

H:lbiendo sufrido extravío el res- i Ruegos y pregunh¡t;.
anardo número 10 de entrada ~. 6.23-1: Para la asistcnd:l <. dicha ,Cii:1:Úil
de registro del depósito constituído ¡ será precisa la presentación del ofkio
en 18 de Octubre de 1926 en esta Su- de nombr-,lIuit.'llto de S<}t:!,. () dd úlH
4:ursal'de la Caja de .Depósitos. por 11. mo recibo de su cuola men"ua1.
D. José Padrón y Padrón, importe del l\Iadriu. 12 de Noviembre de l!I:';U.-
35 por 100 sobre su pasaje de emigran- • El Sccre!<\rio de las Se~·dones_

te que cumple diez; y oebo años en X-l t,}.)
1926; Y a disposición del excelentil;i-
mo señor Intendente general militar,
se hace público dicho extravío. a los
efectos del articulo 36 del R~~Iamento
de la Caja de Depósitos de 19 de No
"iembre de 1929.

Santa Cruz de T~ne;rife. t N..lvicm
bre de 1930.-El Delegado de Hacien
da, Carlos Pérez Serrano.

BA,,'iCO DE ESPA.~A

Ciudad ReaL
Habiéndose extraviado el resguardo

de depósito transmisible número 4.726,
de pesetas nominales 2.000, en Deuda
~orti:t.'\ble 5. por 100, emisión 1917.
~on impuesto. expedido l)0r esta Sucur
sal en 17 de Junio de 19:21.. a favor de
D. Juan. Manuel Sáncltez 'Caballero y
D. Andrés Sánchez Tena. indistinta
merde, se anuncia. al público, para <iue
quien se crea con derecho a reclamar
lo verifique ,dentro del plazo de quin
ce días, a cOntar desde la fecha de la
inserción de este anuncio en ]a "Gace
b de ))ladrid". "Vida Manchega", de
eiudad Real. y "El Debate", de Ma
drid, según determinan los artículos
~uarto y 41 deJ vigente Reglamento
dcl Banco de España; advirtiéndose
tr.tc transcurrido dicl10 plazo sin re-
tlmnación aiguna, se expedirá el ro
rr.cs,Pondiente dunlicado de dicho J"es--
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:~~. ~.mcialeS,. asignándole el • RL~CO -J)f: GIJON I n.mTRE -COLEGIO KGTARI..-<\,L DE
¡ SUllidG. a¡Il1al ce 6.006 pesetas y 4.000 Hab!éndosee'l'tr.aviado en PQ~rde I Lfl CORUÑA.
(de gratificación. además de los dere- los interesados el :c-e.<;g~do de dep6-- Dcm.· .Anton~ Niáez.Gilrne:t.. no...~
. chQ.s, .e. indemnizaciones que legahncn- SttD uúniera 21..294.. expedi.-do. por este en 1rerecbo y~ del nustre CoJe.-
a :se t-.amm' e.~~0s. abenáDdSQ Blinco eu23 de 1lfarzo de 1~2') a favor' gro Nofarial de f..a c.omii!L _'.. .
esas partid.ls can- mgo 11. la subvcn- de D. Enrique Cangas Garda }- doña Hago s:dler: Qae se ha snlicilado--la
eiOafple:eoaeede: el EstadG para los Maria. del Carmen Suárez Pola. casa-drnlnciún de la- fianr.a que.tenia presa
meacien:l.ldti·servicia.!¡,:y otras- 1.000 . da. mlfisfintame'Bte, comprensivo de tada. para ga.-antía del ca¡'go, el fi~
:pesetás m,ás. 'fle~ a pagar- 13 acciones de la Ctnnp3.iiia Po-puIar do No~:mo de San saturnino. D. A~
...re fundos pro..~ por .1lIteader.. de Gas y de Eh~"ctriciáad, S• .'\.. do---ni- lanrlr() Yack Oe8mPG-, q;:Ie desem:p-cfra.-
'las.~ ([I3l8:.~~ tfu<e¡;-Ja.. cUiada en Gijón.. I'..wneros.S.0931l00. ra an1e.-iorrnen~e las rw~rias de San-
.MeIltc-de.la ,Jliptiltlció:a- ~.,: '. 14.7.~41.75 J. lti.lg.8120.O, ~e. 500 p.~taS.1 tiago de Cobe1o', Puentes de Gárcia R&-
. Es c()ndición iDdispensahle ~. los llomu":mles cltda una. se·hace .público drisuez Sangenjo, a fin de qne qai.-ea
~~~ pei'.teaac:m ,alCucr-po: de por tres veces, con inter'v-alos de- diez tuviese que c.educir alguna reclama
~jagemeros ,,·;·Caminos, Canales l'· días. de' una a &tra"insel"ción, {le. eon- dún cOlltra dicha fianza. la formule
~. y 3il:C1,uliendoab qne pr~' fonnidad eonlo establecido en l00.$lI"- auie la Junta directiva de este Ilustre
..tiRel 31"ticu.W lI53 del Estatuto pro- tIcu!os 11 y SO- de~'lrestros Estatlltos. Colegio, den1ro del término de 1m mes.
'JZinciU;. ge'cstlbltlCe como escala gra- . GiiÓIl,. al de Oeiubre ID 1939.-El e~¡f() desde la· mSCJ'"CiÓü de c-.>te
duada de méritos elsignieBte ornen.. de CoEsejero Secretaiio-, Higinio (';dlt~- a¡:r.Jl1cia en el <C:BoktinOf'lCía1" de la.
.~:" . rrez.. •. X-4&t9 provint'..ia y ~ Ia. "'Gac.eta de Madrid .
, t..:.!' Mayor tiempo de servicios pres- CQiB arreglo aloprey~aido en el pá_
fadas.•. al Estad.90 pr-o.viDcia· o- munici- . . '" .~ ·T... ...-C... . 1 r¡oafD pririlerp dél. articulo'. M del Re~

~'IIILl.!:II~.·'·"'.1~.'''''''-0 .no.h".va -'.0- <>1>............:." COM.P..;L"X!ATRA.~ """.LJ...... '1 ~1~~, ...., . d 'N'~ u.. ..- ...-~ -..::.tUU .,;,...... . . . .' . . . ~...~to:o~gánico \"lgentc el.' ota..-
- deSliWeióll:. ,_: La Junta de Gobierno de eSta Com:- - .1_ ". , .-- d d - 1 I .rm...... . .,:2." Trabajos ~que lm3"a~ñi-a.en...-irtu e]~ <¡ae pi['ev~e e La CoElifia a. 10 de Nov1embredíel
realizado por f'..uenta de org;mism&.s 5lrtieulo 28 dedos: Estatut05. ha acor- 1930.-Antonio NiñezGIlmet.· .

·0ticiaIes. en. ,·relacióa eoD la ~~li· I -dado collvocar a las señoreo. accioais- X---4'lU7
dad 'cie sa carrer:L.: . . l' tas para celebrar' Juata general 6l'~~

, 3." Práctictls de su profesión al ~r- . nada el dia 3 de Diciembre próxim!? ':. . .
~v~cio de Empresas cificiales o par-ti~- a las once de ]a mañana, ~n el dOIln- J"lJZGAriÓ DE PRlritj;.R.A.~siA..'fI¡CIÁ
._res, y etrD.s méritos y seniciDs <qUe 1 cilio1~oc~l; plaza· del·· Duqu~. de .Mt:di~ DEL DlSli'Rl".fO DEL &'~-cEE..J)E
'l&.!i ilitoe-l'esadris ~n- apor~J*ara I nz.ee..::., nnm.ero 8. BILBAO '- ..' .

"'~~~.QS~...1' _ SU....~...c~..Pet~cia en 1tal':Sses~~~:e:'i~~~~~t: r Beg~ D. LeOllcio' Rod'rignez ~\gua-do, 'Jaez
'", Los aspn-antes._dirlgU'aD SUS .. l115b:íl- de la Sociedad y que~ teniendo-~e- de primera instancia del distrito del
...cias.al.Sr.PresídesJ.tc elida Dipulación, ello de asistt'ncia ala JBIll1a, D.O hu- I Ensanche, de Bilbao y su partido.
~u~a.S.en papetselI8dO de 1,20 pe- biesen recibido ad~micilio la pape- 1 Hag.o .saber: Que en autos.~,se. ~í
:~tas. .2com¡niíadas de la: .docmnenta- letade entrada. 'podrán T-ecogerl;a en .gl;UlrleB este. Ju.zgado,a ~~ de
..;d6e signieute: ... ~."', . 1a Secretaría de esta Com.pañia to8os D~ S~hl0- (;amarra y. Sa-iazar•. y -jQ-.o
~c:'I'Uulo'oíil:iaI O teStimonio .BOlarial los días laborables, de diez a ,doce deiia Felli:Wla.6amana )":Fe,rnindei,
~. diel)n¡sm~,~ .acmdlle peJ:'feneeu al la mañana, hasta el dia 29' del COll ie11- asistida. .-de- .so. --esposo D. Josélf&¡·u
~.~. de.tñ~ros deQ¡ininos.·Ce.- te, inclusive, y en Madrid,. ~···l:aRe- Chanmandieta¡.-sebre jaici~'~ario'

naIes y Puert()s. . . • '. . ' presenlaúón 'de -la misma {Alcalá, 4'S} .de testamentaria de~ Maria. Fer-
::-Qw::.pl:obantes que. jÜS1íflqDen los hasta el día 26 de éste mes. Dáudez; Valle; que. &lleci& en:. ~~-
~méritos y :ser~icios ~,alegoea,. a los En las mismas oficinas, hasta. c;iatro do el 4- de Diciembre de ,19018.;bajrJ
e~.del orden<' de ¡n-efeiencia que dias antes de la fecha fijada para. la tlc:sfametio" qa.e 0toFgaraen :Mt;ae lJa~
:¡,e; qe¡a..iD.d.iqdo. .._. celebración de la Junta, se facilitarán yo dc';19~eB. e}:que ~o..po.1t~ .
. Las- inslalicias,ydhcumentosse ~e- fónnulas i:nprcsas d-e' pod~res pnra ·,bezedel"os. ueiver.5ales e:'~ partes
.~~..~e. los días háb~ 'des- delegar el derecho de asistencia. 1 a -SllS' cuatro hijos jegitimo~.ll.:EIaGiio
"de ~~nez;',a-Tas..Ú:ece, hasta el t6 de I A los señores accionis1as que en el 1 Silvestre y D.Lisarda 1f.areelinc> FeF
~a~e;9f:iWmo'i:ncfnsiVe; en que' Registro deJa SQ~dad"ccnsten'~o .náJ¡dei: y ~~tz y: doñaF~na
terlnina. el p'1:ao-de adiDisiÓll. '. tenedores de accrones por un e.:t}')ital .y -lit. M2xIDll.llDGamaFt"a F,craan-dd,
, Y.' el};' cl1ntpJñnfen.lb· del acuerlo menGr de 1t5.5.0ll-pesei.as, les .se:rán habidos los dos primeros eIl su 'lDIll

adoptacto Se publica el anuncio. a !os . ra~jlitadas fórmulas impresas. para su trliuanio:- CQn D. Elad:io Fcrnández
efectos legales establecidos. acumuladón, ·con·arreglo al. ar.:ti:e'.ri-o i $otl),Y los SCgund9.s.conD. Satumin()
::<S\l~.. ·¡ .K().~mbnde-1930.. 30 de 1(}S. EshltlIros. . .! Gamarra Salar:ar. en cuyos autos se
El Prcs~lt,...Jmm, ~nio G::m:ía Los p.oderes _d-c:o.erQQ presenta~ ¡ practicQ,. 0Oa:fecha29 d.-e.Septiemb!"e
~Qrani!,".-:-r...l Secretado, Antonio Po-- para- su :eeoooelmieDW y .a~~. 1 úll:iioo. inventario cfe:los.'bienes y otro
~ .' . .' Jeuatro d:13S :lntesal' de la. celeb:raclO... 1 de los documentos dejados al falleci-

. '. ..'. '. " )[..::..:..tr- . de la Jmlta. ..... . I miento de la causante; habiéndose
~- ..,- .~.. ,_". _:)1 ~r~i"~lJll>-:t3 dirNe'tiembre de19aO. acordado con esta fe~ ratificar, am-,-' . '. . tCompQ_Trasall~~-":""51 AdmiDis- , pUar o rectilkar-- dieb8s it,venía.ios.
·,tJt '~~!)':~f y EL PiNB'JSp':wL trador Gere1!te, J. ~D:iDria1:. 1para ~_que .se ~ ~lad9 el día 3()'. - " , ,~'\- r .. ..- X--U71 deNon~pru::nmo~ y boro. de las
CO~~ Di:~,~ I -.. -'CUatro '!.e~_~;:;~ .. en que ~¡ Iu~

'- ,'. • • • o . ' COm--AÑf}\. KAcHJN:;t'L .DE 'TEf,E- j -g!l! en = uuw~ en~ Vlvió~Y mu-
. R/IIIM< th. Vida. GRAFIA SIN: IHLOS· : ~ en Da:rce1Ona la dona~ _Fer-

, , . " . -.' windez V~; panI. cu,a ilíligenC1:ol se
. H:ll>¡'·)ll!.i,;::;,e cxb'a!;--íado la~ nú-. (~ l.lQtoiOACION) cita. pcK' el ¡weseute a los- herede:¡-Qs
~ U.Z5~L-om:r.rt:lea can esb.~ AprCJbado par la .Junta gen-en1l el . D. EIadio~ y D. LUardo Mar

."¡)afif¡¡ :ov~i'~ la. \-Uh de: <toña CefeñD3i 1 prüyecto de liquidación, y terminada.... t oillao FerniDdez y Fernándel!. que se
:~rt .-; Garay'fabarrena con f"c;cha t las. oper.acioaes·pf'~ori~s.,.sr; p€lfJ.e; o' enazenfran en la Repliblica Al"genti
.8. ~e _Xovlembr.e. d-e.. 1909, se anunCIa al en c.onoo:::.n.. -ieotadedos. 'seiifJ...res aedo-o r. na, Y. al.D.~imino Gamarr'.a. Fer
pubhco por ¡mmern vez para que la nislas .que jlüedcn presc..nfar Iost1tu- [ nancfeZ, que lo está. en Francia, igno~
'~0'R2<p1e)ao' pOH2se-presellfe' a jas- los de sus ;.:cdQn·~s en las 1)fkin:ls pro- ~ rándoSó': su parnd-ero en dichas nacio
tifica¡- su denclJo, a e1Iaen el término . n5-iouales de fa. Compañía, 1im~e'Zde t nes; apel"'CihiénrlDles que de. no ccmpa-

,,;:le treiata w~~.co.ntar des4e. la fe-Ques.ada,. "ii.mero 2. ·de. esta Corte, ! reter S2 t~¡;]rlrá POr' ratiff-eado dicho
, -~_de este. Gilunci.o; pues de Jo. cO!1~ l'.Uf.Üqnier dra !:-.no.I",able., de dfeza tma: r imentario~. en clque- se depositaro.l

trar;o le i>armie! ~icio a 'fDáe ha-de la mañ¡1I~a. donde, IR'Cdialltereci· ~ ros biemis cnpOder del viudo D. Sa.-
~a In.gsL"_ .. . . bo. Tes seroln niómbelS'ad:ús.a su. ",-'a!ur l' 'km:!ino Gamarra y Salazar. .
.,5I~qzi.u.. 14 ~t; M..,.j~re lfe 1930.- nominal de 1(10 ¡;re:¡zt35 por tjtu1o.' ¡ D-4doen Bilbao- a 6de Octubre de
I..'~.' .~,,(,ompallla~el ~tIltI'.directoJ:"gene- .. :\f.adn.·d'. n d.e r-.;.oVie-:n~re.de 193ft:;.- 19:xt•.c'----El. J.a.~ -Gregorio R. Agnado.-
..~~~ "lj,;~rt\) lr:a~ l!ardo.. . Lo~Li,quidadori:;>... • . El Seeretario.P~ S.. (ilegible). .

X~ _0"--' '. X-4t70 . . . . X-4166
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JlJ2'GADO DE PRIMERA I:NS1!ANQ.t
DEL BfSTRITO DE LAMAGIM.f.E.

'NA, DE SEVH.L..<\
. . ..

lEn el JUzgado· deprime:-a. instaDci.~
del distrito de la. .Magdalen~ .de e.Wi
ciudad, y por nri Sec¡;etaria,.sc ha m-

. coaOO- expedicnlle,.a. :instancia de doia
PilhI' González :Mal:1m, SGUcUaw.lo:p;a.·
ra sas menores ~. 40ÍÍa I>oloreo;;,
doiia Beat!"iz y ][t. GQB¡¡;alo Ga...-cl.a Goft.
záh, una' adici~ a supi'ÍIner ap~lli..
do.. que consiste ea unw al nñs.ma. el
segundo de su padre :p.,. G6malo GaoP
cía;. PinIllos. result~.;'P('l{"'tmlto, de
dicba wrión GareíaPin-iI4os y Gon
zález' y 'a los efeclos del artícuf8.
71 -del Reglament& para la- ejeellci&l
de la l'éy del Regist:l:o&Cw:il, se puJll!e:l.
esre extracto en la- "6aeeta dé;yfu.
dr.il" y ""Boletín etidal~ de la: pro-vfu
cia;p.ara que puedan prese."ltar su.
opesicióncuantos se aean C1)ft dere.
che a. erra. dentro del términ& de tt"Ct·
m~cQIltados,~. etdia de- la Plk
'blicaciólL

SevilIa.. '8 de·N~e de 1'93(1.
El Secretario, .4nioniü 'FéHez..

X-41GS'

,.

rnZGAOO' DEPR~ INSTANcrA Ide 00.000 pesetas, se anuncia la-~ tté'm~ Gat Hos;itai.. ~- de '
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE en pública subasta por primera vez, Santa Maria de la Cabeza, tercera 2:0'

- BILBAO de la si.!iaieJrte finca: . na del Ensanche. ha acordado h!\cer
• . e, _ . . casa ea canstruccióD situada en esta saber la existencia de dicho procctli.

, D.::I.,eoOCID. Rodrí~ez A~\dC?, Ju:ez Corte, en el paseo de l~ Delfcias, se--mic;nta su~rio a los acre.eo.0res pos-
np. prunera mstanc~a del distrlt? ael ñalada con el mi.Llero 153; tlene una teneres al ejecutante Sr. Zlll1IIle~ann,
En~~~j]che. de esta villa y su partido. superficie de 458 metros y 28 decúne~ entre Ios que se encuentran dona Eu·

. ,1!ag~ ,saber.: Qa.e en el expedienoo, tras cuadrados, equivalente s a 5.902 genia Sanz y Sanz ". D. Juan F~rnan-
gue se Sllf.JC en este Juzgado pai"a que pies cuadrados y 64 décimos de otro. dez y Fernández. acreedores hipo!€;·
~e ñeclare ausente y se le nomb!"e un también cuadrados, de los que estarán carios, a los fines de la regla quinta
admillistrador o representa~tt> a don edificados. en cinco plantas., 390 mc- de aquel precepto legal. para que pue·
;Andrés: Criarte. y~ que des- tros euadrado~ igual a S.Q23 pies cua- , dan intervenir en la subasta y satisfa·
rapar-ecló'hace algunos años .1e su do- drados y el resto destinado a sietepa-, - eer anees -del remate. el importe de!:·
nñcilio' de ErnndiO'. ~ ha aeerda4.~Ua- tios ~ luees. L.HlQa.:.po¡:.su. f::.ente;,. al. , C!édito. inter<:lses y costas asegurado!
mar por segunda vez por til presen· Oeste en linea de 15 metros y 10 cen- con la hipote<:a de la finca;'qu~
¡le al dicho D, Andrés Uriarte y Bár· timetr.es con el referido paseo; por la· subrogados en los derecho" del actor,
cena' Ta"~ craEr.~ crear:~,~' izqaietd~ entrnndo;al Norte,. CQD..casa...Y .~~ijantea desconocerse el actual
jl' l.~ admuustraClOD de su:; bienes, SI _ de D. JUaD Henri Schwarlz, hoy del dOlDlClho y pai"adcro de aquellos acr~·

~qneI no se presentase, para qtre lo . Excmo. SI"'. Marqués de· Va'lmtras,en dorespo::.te:riores. para su puhlicaciót:
:verifi.qaetr c1'en'tTtY del bmnroo- .cl'e OOS' línell" de 22 metros,- y eon· ·terreoo. de .en: los periódieos oficiales. ex¡lidD b
~eses.. D. Matias Cabezór.. en line9, de ocho presente cédula. que -firmo en Maddd

Dado .ea BilbaG a 12 ~e Noviembre J' metras y 35 centimetres; y por'la de- ,·a 1.:t de .N'ovi~mbr.e de 1930.-ElSecre·
ae 1930.-E!- Juez. ~. R.~o•. reeha, al Sur. en linea de :JO, metros ~ tarlO. cLlCentaado Pedi'o Tarace!l.a.
El Sec.t'etarl.O. Po. $. (ilegible). _ . 35 eentimetros~.y por la espalda. al X-4162

X-i165 Este. en linea de 15 metros y 10 cel1U-
metros•..con finca de D. Matías ,Cabezón.

y .se adTiertea los licitadores (['..le
el acto de .dicha snbasta tendrá lugal.'
en la Sala~ndiencia del referido ~- .
gado~ silo en. la caIIe del General GaS-.

Dón Ignlleio Macia Sát!nz de Teja..: : taño:;,. número 1, el día 15 de: Dicienl-
:da yo :Gil, Jaez de primera ínsbJteia de bre práxillm~ a las doce hO'ra'J; que el
testE partido. . tipo de la .sabasta es el de 9Q;.OOO pe-

Por el presente hago' saber: Que en' setas, ftjadb por las partes en. la es-
~ste- .-luzgaiii:r se mstrnye expediente critura. dcLpréstamu. no admítiéndose
prémOvido 'por doñia Maria Vieisa Vi~ nillga.n3 postura que; sea inferior a esa
lr'a.. ...-ecina de Ceclaovfu, sobre declara~ cantidad; q¡m para: tomar parle en la
~Óit:I deameDcia en ignorado parade- .subasta deberán consignar¡H;evillIlli..--a-,
ro .de su esposo D. Celedollicr TicianO' te en la mesa del .11uzgado,(J en el E$:"
Per~s Amo::-cs; exp~enteen el que tablecimiellÍO' destinado alefeeto, qna.
he' ¡:fLetado amo en el día de hay. cuya Icantidad igual, por loi meno,s;, al 10 por
iRarCé, dispdsitiva dice así: 100 del e.'C.presado tipo; que- e1 remate:

"'Sa- señoria, por :m:te mi.. el Secre- . podrá. hacerse en calidad ~ u<lerlo a. ..
itanID. dijo: -se declara la ausencia en un: terecro,. y que lbs autoS: yJa certi
itplQ.¡;:ado paradero de D. Celedouio Ti:. [. fle3cmn del Registra.,. a, que' se refiere
~ Penaaes Amores, para tDdns los. : la regla cuaMa del articulo 1'31 de¡ 18
~,feciDs legales correspondientes; faci:"l~ ley Hipoteearia. estarán de manifiesto
litáudose testimoniG de este aato a la : en; Secretaria, entendiéndose que todo
~PQSa de ll4Uél. aCfUÍ recurrente, Ma,. .. licitador acepta COmG- bastante la titn
fu ñelsa,Viera, si lo' pidiere,. y sia : IaeiÓtI; que las cargas y gravámenes 1
que.. ,.esta decla.. raciÓiD sm:ta erecto has- -r anteriores y. los preferentes, si ios un.. :'
~ Si!'~ meses deslJUés. de so. pnbliCa~ bi~ al cvédito del actor. qn1!:dan sub-
'CIÓJ!' en el "Boletín. OiiciaI'" de esta sistenies, entendiénlfose que el- rema-- .
p~~ia y "G~ceÜl de .Madrid"'~ y ea tante los ~a y queda ~ado ~ ,
los Slhospúbhcos <le CostumIH-e de ..la responsabilIdad de' los ImSmOS, SI"
Ce~vín, 1ll8ar del úRimo &')Wicilia, destiíl:me a su extinción el! precio der
de. 4icho :l!lSente; edidos que- oon los remate .;-

, corR:eSpondieates oilcios- y eartar-orden' DmJo. en Madrid a 12 de NOviembre
se eDft"egan~ a la ref:eridaseñoca, pa- :' d~ l!J3tt.-:El Secretario, (~ble)~-'-'"

.~a su' eurso~" .• Visto hueno~. el Juez de pnmera ins-
.~ ~~~~...,sk inse~ ~n la. ~Gaceta ~ taIlc1a, (ilegihle)# , ~
ne, .:aaO.l<l _se expme el ¡r~ se- .. X--41~

g(u se time: acorilaOO en d:ictDo ~ut~ -----
Dado en! Coria a 22 de OdBhre de

19a&-E1~ Ignacio. S. !fe '.l7eitda.
El. .Secretario judici;tJ. ~ Maria
BeTnó.

Jú""ZG.U)Qo DE I'RIMERA. INSTANCIA
DE VILLENA

. :Don. lWnigio! LópczG~ 11m:
m~ Letrada.. en: funciOnes de'
prilnera mstancia de este. pariido.

~OI: d presente edicto se hace pú.
bllCo.. en. cump1..DieufD df. fo Dlamb!f"

. Jl1ZG.A,DODE PRIDRA h""iSTA.'P>fCIA en . d adiaIlo 4." de la ley d-e 26 •

. DEL. DISTRITO I>I!lL HOSPIClO, DE Julio de 1922, (Jle' por providencia de
],UDBID esfla fec::ba .. se 1iene por sollcit:ldB. ..

En virtud tie providenria dictada. decLu'aciOn del estado de suspensión.
por el Sr., kez de primera instanei& de pagos; del camercimlfe de. esfa ciu~

J'ti2iGADO Dijj PRIl\fER:A lNfi~CU: 'del ttistritá del Hospicio, de, esta Co:;:- dad. D• .Ioaquin Galipienz~ Navarro9" Y
m:L.DIS'IRfl'O lE CB:ABl:¡m¡¡ DI: f te,. <:al!' !ecli~ 6 ~elllctoal, ~ lBs autos se aCUét'da queden intervenidas sus

. MA»BIIt ,. : ... J&1C10 tIeCutlva sumarlO!,. que euu: operaciones, habiéndose nombrado m-
'. . . •. '.. . .. ' .' . arreglo. al artículo 13t de la rey Hipo- terveJHDre5 a D. Fernando Es1evan.

~:r el presente..; ctW· se eX}.we en .t~ sigue el.. FrOCtll"ador D. Railaef Fernández.. D. Rafael Bonaslre Tomás,.
. :t:Oért!:t1s<fu.l.G' !iCOl~ por el- Sr;;.faez • Hal'ün~€asad()-, en,~, ..Qe. dW1. Peritos mercanmIes, y a D. FIorencid
~ae ptim~r~:instancia;d.eldistri!ode:.- : Ge~ Zif?mermann. Lamberl. contra, Guillén L6pcz, acreedor de los de esta.
OIamben, de esta Corre, en -!os autos ¡D_ Pablo Perez Artero, sobre reclam.a- 'Plaza, comprendidO' en el J)rimer ter

-que set.f"'amitan·poi' el procedimieüto ción. de. un crédito de 38.875 pesetas de cia, por orden de importancia ~ 11'
". és.tablecid? en el ar~cti~~ 131 de la.ley principal, intcr~ses estipulados, gastos réJación de créditos.
~lp()tecarla, promoYldos pOI" D. Anto- ; y costas. con: lripnteca. de un S&kIr en 1 Darlo en Villena a 4- d~ No~'"'Io-

.. mo y D. :c\!'3 l. l.Ud. A!cftyde ViU3r, con- 1esta Corle y su calle de José Antonio de 1930.-El Juez. Remigio López.-.EI
ira D. Alej:H1d!"o $Imarro Puig. sobre de Armena, por donde tiene su facha. Secretario. Trinidlld Carreño.
;recbm[tci¿,n de un c,édito hipotecario da y se señala con el número 4, dist~- X-4169
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S E RVI eI o G EN ER AL

lIACIXIl!IlI!TOB. lI/[ATBlll5:0JJIOS y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

. \ ,

NÚMERO DE .HE(JHO~

POBL.ÁCIOli

d1cwada
arRAs AB~OLurAS POR MIL HABITANl'¡';S KAoOI!!IEN

CAPITALES '~2 eD . - d.
';&1- -
,.~.~..

31 de Dk>$JIl1)J"!
:Nad· 1 D. 1 ll!a·

.. Mol"' ~ Nup· Motti·

(le 111~ AÍI(¡r~os ~at¡;!ioiad · V"zrOlln HftlIbras ~tiJl)O.

llltentoa .!lmciODetI trimonios t¡¡,iidalj eialld"9 nltalidar;J.

- -'- -.. ..

& ....................11••• 37.017 78 65 26 , 2,l1 .1,76 0,68 0,-1& 45 33 'l3
ele ,... "' ............... 36.82.8 88 78· 21 • ~-i2 2,15 1.1,14 • á6 32 14
nte ................... '.69.793 135 lV1 bU 7 1,93 . 1,4.) 0.7.2 0,10 71 64 129
ría .................... &1.218 164 99 40 1 3,01 .1,~3 0.78 0.02 75 79 ~ 131
........................... ·13.884. 47 52 5 2 3,:)~ 2,31 lJ,3!j 0,14 . . 24 2j .¡6
z ·.......... ,11 ........... It .. 42.6l3 61 55 1!1 4 1,43 .~uO· .Wt:í 0-.09 . 30 31 57

res ....•.........••.••.. 81.::156' 123 101 ti! 1 1.01 ·1,32 060 0,01 61 56 121.., ..
IOlla ..................." 77~.272 1.571 1.001 629 .. 90 2.ti3 l,~ O,~l 0,12 811 754 1.-161
s ........................ 33.574 as ,79 ~ 8 2,86 2,3,) 0,60 0.:!4 48 48 87
es ..................... 24.788 6'6 :i4 12 2 .:¿.26 2,17 0.48 0,08 ~ 28 4.7
............................ f8.986 153 14C ~1 3 '" I,S! 1,8~ 0,65 0,04 SS 65 131

Ión ........................... . S""!.941 g¡j 40 22 8 1,1ti 1,08 0.60 00)<) SO 85 62,~-

d Real............... ~6.237 61 63 17 2 ;'·,01 2,o)~ 0,84 0,10 31 30 5ij

ba .................... $3.376 228 162 57 14 ~,67 1,94 ·0,68 0.t7 123 100 20:.
(La) ............... 67.093 208 102 42 16 ",lO 1,52 O,6J U,2;1, 1M 104 171

a ............................. 18~841i 29 32 11 ~ 2.09 2,31 0,79 O,2~ l1 12 27
a ......................... 18..951 &; 35 10 :.> 1,85 J,li5 0,53 0.16 21 14 ·29
da .................... 109-.001 240 170 37 13 2,:l0 1,5·:) W:H 1),12 128 112 201
lajara. ............... 14.6ó9 30 26 'i 3 2.0;) .1,17 0.47 O,2U U 18 28
zcoa •... IIr." ........,. .... 78.013 146 123 23 . 11 1,87 .. 1,58 0,29 0,14 80 66 141
~ .~ ....................... 45.436 10' SI 1~ 6 2,~ 178 O.3~ . 0,13 57 .7 97. ....................."..... a.1t8 :¿s 40 1 a l,tI/:! 2¡83 0.07 0,21 13 15 26
.......... 110 ••••• • •• • ............ 8o~597 93 9' 22 13 2,54 2,57 fJ,tiú 0,36 51 ·42 86
* .......... * .............. ~ •• 24.521 67 53 23 3 2,13 2,J6 0.94 0,12 . 36 31 48 .,.

3. ........................ 43.139 62 89 29 5 1,44 0,90 Ú.67 o,u 30 32 61
no .................... '3"2.263 SO 61 11 11 ~.4;S ~,O8 0.53 0,;14 -10 40 72

···~ .. ·_~IIII~··· .... ••• ... ··I ..... 37.014 74 58 20 7 2,00 1,57 0,54. O,l9 j.5 ·29 69
d .......................... 825.4.71 1.79b 1.057 486 1~;¿ 2,11 1.a3 O,i>9 0,15 919 876 1 5aó
a ...................... 160.228 tM 2tli 103 2~ :¿,'il 1.17 0,64: O,l4 t21 207 '393
a .......... ,.............. 15(¡.4~5 341 206 10 8 2;22 1,32 0,45 0,05 191 156 ~S7

ra ...................... S5.~29 8:? 73 30 "1 2,50 . 2,20 0.90 ·O,ti 43 40 '1S
e ...................... :(8.407 6() al 22 ti 3,26 1,68 1.20 0.33 3i) .:SO .&9
o ........................ 76.~ 16" 1U 46 22 2,16 1.46 O,GO 0,29 e6 78 . 149
la .................. ,..... 21.~61 64 ro 8 3 2,47 2.H 0,"7 0,14 26 28 50

s (L:ss) •..•..•• _ .... 7a.7a7 198 1(J:; 45 11 2,69 1,42 0,61 0;15 ~ 103 .. 187
edra ............•.•. ••100 f»2' 4() 11 1 1,79 J¡;l8 0,"3 0,03 .28· 24 4,1

ane.i ...................~--:
~' ..'~ !lO 18 27 7 2.:97 1,~7 {).7~ 0.19 66 ¿S i3
4Jl"vr;;u

C. de Tencrífe.;.· 68:178 99 73 29 ti l~'lO 1,25 0.60 0:14 61 48 76
der ................. 8j;6{ts 186 164 al! 8 2.2G 1,94. 0.38 0,09 103 SS 172.a t6~·ffl i

37 11 • 2,6j} 2,2Ji 0,67 • SO 14 42......................
. . . ,.'~ flT:' 462 lii 40 2,46 2,2l O,5L 0,18 214 263 426........................ .,~~.

·"'\:"9·~~:i 23 6 1 2,38 2,~ O,7i 0,13 14 6 \9
..................... • ••••f ••• _

~ 28~O23 'ri :lona •.. ".......t •.:.~ 9 1,86 0;95 0,36 il,07 ~1 25 46
• t"a;l3,? 11· 2& ~ • 1,83 2,13 0,38 • 15 9 2(...." ... " ..............,.....

''A:r~3H~ 21L36a .(t' 47 20 6 1.61 1.18 0,16 0,23 28 16 56................ ".......•......
la ........".......~:....... .272.129 553 311 167 23 2,03 1.,14 O,~l O,O~ 255 297 1)33

olid ..............;._ ··79;0;'6 181 216 50 12 2.:l9 2,73 0,63 0.15 101 SO 167
a, ":............~.....;.•••••• 151.801 333 226 56 16 2,19 1,49 0,3; 0.11 172 161 alO

" 18;20; 62 57 :0 2 2,8-4 3,11 . 0.55 0.11 26 26 046
.............. $ ..........

Ul •••••••••.. ~ •• ~.~~. lf)7.391l 841 ~~1 102 16 2,17 1,23 0,65 0,10 188 153 303
.,...... ".

9.869r -",."".-'" "
,--

. T01·AL.•.••••• _. 4.48!.805 G.9iO· 2~733 588 2,20 1,55 0,61 0,13 1.1.6'2 4.707 a.a4&
..

i ,•.. I ., -.. • '1'.,, -\'._0-1

.~ "~. .. ,.
-Madr¡d; 11 de Octubre de 193tl.-El Jde del Servicio gmeral, Ju.sn Arja.a.

Mava
Albac
Alica
•-\1mc
Avila
Badajo
Balea
Baree
Burgo
Cácer
.'Cádiz
'Castel
CJuda
COrdo
Coruña
Cuenc
Geron
Grana
Guada
Gúipó
lIuelv
HlIesca
Jaén
L~ón

J,é.rid
1~ogro

LllgO
Madri
Málag
Ullrci
r\:l.Yaf'
Orl'DS
Ovied
Palenc
Palma
Pontev
¡),\}am
Santa
Santan
SegovI
~evma
Soria
Tarrag
Teruel
.Tóledo
VlÍlenc
"\1:11iad
\'izcay
Zamora
Z:r.ago
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B:AJ,Q y PREVISION

,{) RE S T A D1ST I e A--
LA.S CAPI.TALES DE ElS:PAilA EB EL H.ES.DE AGOS'TO DE 1930

¡:
1

t

•••••••,
•

•••••1
•••••••••

f. •

3~11.1$1

.
I .

De'l::1n1lO D1I meUOJ

1.118

NCMERO DE FALLEOIDOS

8.317

-
~

.3

ABORTOS

-1
2a
12

-11 :
1

H

t81

BX ESTABLEOIJD'.III • \
108 BlmEFIQ'l)S_____ eItIbiltl·

j .:l1uert~ Varonea Hembra d~ 7 dI'> Dt¡ mlmol n. olDClO lIti 111 t • I
&actdos Muertos antes

Ide lag!~ e[..c{la1lo11 'lDh ailoz untJ:.o di y pql•
m u e r t o ti a 1 !l a e 8 r, hOrM ~nco dcv. mil e a 11 os tel!elarr,.: ~-¡ : I-~-~-'l-l---H-I--;-~I-l--t-I-l----~-;-..--t-:-I--->-:"I-"':":':~,

1 ~ • 43 56 ~ ~7 27 a lb
2 • • 18 14, li 23 6 1 11
4 • • 57 28 30 35 16 • 24
t • • ''''6 7l 12 95 8 3 16

57 29 ,'( . 51:8 4a3 182 819 ,109 38 281
8 .. " • - 48 ; .31 ,- 34 45 , 27 l' " .. , '24-

,1 t ,1 n ,21 33· 21 16, 15 " 8
" s '.. » ' U 10 ,l7. 97 2i 8 '30

7 • "'1 • 1$' 2l 8 32 , 3 . 1" ... 1l
~ ~'. .. .29' 2' 24 _ 29 _ 17 3 ' T

12 '¡! . • . 89 ';3 ' 68 \14: ., 38 -128
16 .. • 48 $" 3lf 63 2S ... 10

3 • • 18 U. . 13, 19 lO " 4
.3 • • 11 18 40- 34 1'.. 19
n • • 88· 32 '1 123 22 e 48
1 • :1 U 12 7 ' 19 1) " 11
10. 1 51 ¡i$ 23 100 2L 2 38

6 • • 42 39 21 60 U. 17
1 '2 • 21 ti 11 t9 8 .5 13
8. ;) M 40 4Q 6t 2f! 10 30
3 • • . 36 11 2() 33 15 6 lz

~ '2 \ ~' ~: ~~ i: ~ ~ ~
5 '. 2 a1 21 18 40 12 t 10

16¡ 2 13 !m 526 aUr. 183 ' 210 31 170
:l2 • • 126 140 6~ 191 45 1 41

8 , • 108 98 91 116 t3 3 7
4. S • .¡2 ~U 18 56 12 ., 20
4, 1 1 l' 11 11 20 . " 1 6
16. ti ó7 ~ . 31 30; 25 1 30
1 '11m . 29 '2i .al 2l 3 18

1l • t M ~ 31 44 f9 (; 5
1 • • 2J 11 :; 3ii '4. l) 8
5. 2 . 4:'1 !6 . 29 44 19 t 1~
6 • 1.2 SI 3'6 35 ss 24 9 11
1 '. l' &l 80 .. lOl 44. 25 31

.. • 20 17 19 18. 15 2 8
• 3 .2t»:I Z"~ 160 322 W 13' 91
• • 11 .L:! 10 13 8 3 •
.. • 11 16 6 21 2. 6

·1 .. ¡ ~ ~: t¡ i~ l~ ~ 1~
~ t ' 158 11iS ~ 2tt'l S8 3 i4
• • 119 - 91 91 125 ;;9 340 40
2 S 128 98 12 164 ' 5~ 18 'Ti

1 35 22 3l 2¡ 26 ¡ 8
2 lÚ{Í 92 ~ 141 $( , 40----1:-- ,;---I----f----~!--- ..I---_l---I----I.---....-...q

·.&t
á
4:
•
.7
•1
•2

•1
19
6l'

226

3
1

•3.. •2
2

3J '
1
2

, 1
. 1

i I
2
1
1

•1
t

•
2
l

1S
Ó
4
2

1&..
6

10
7
7

" "
3
•

6
4.

i

4
8

2
13
6

14
1

4.
3

245
tI

4.

•

•

,
19

t
!lO
:l
1

21
2
3

11
~

1
5

'39
1

"4,
7

8
11

¡¡
,lB
10

2
106

"

6
•

----1---

:tos

NCMERO DE

11I" •

.

'.

• 75 _

..---------------------------------~---------_J/_...... .....
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M·rN1ST·E·RIO DE T;R'·A
•

SER'Vl'CIO' CEN·ERAI:.

'lS·t.5

:
.::
o

._------1

~. 1; di
;- p;., .a;

, :l. i- '.! .,¡.
~ G 'G:': ~

~ g'¡ -g.: ,,,, :." . '=i.
.¡ F' _ J a- ,!l-' .' 'e>/.a. '.i!r .a,¡- -j-"~' :;..,,;- - ~ . ,E. _ ¡¡;

'-~ ~. ~. : 11 I:l =5 "ª : '~ : _.g""
•• ~ ~. G- - -. ~'. ! _k<' 4' ··f ~ • .a ~g l;~g:
a - <>- -o::.~.:·_. ~ ~. ;: S a·.gG: ra, /3 Q::. - Q ~. Ó1' t·

.4 5 '6 7 ~ 9' 10 J!l JI¿ 13 ~ 14
_______.IJ--.I-~-r--i--...;---! 1--1---1-- ----

i
Al:'iva.' .•••_ ••••••_. 1. e' ·1' • .~., ~ • ,- .: • • 1 ~. " '"'. ,-o 1 .~ 2 6 :3
.AJDace~: _.......... ,:.., t ~, ..",. ,'" • fI!' '1 , .... &o " 1 5 6 .' 3
Alka~ 4-.... .• .. ¡ti ,1 '1" • .. 2 6... Í1 3 9 It
AlriIeri., .._ .:.. l" ~ '1': • .¡... • F ,~ • ~" 6 1 3 19
Avila ••._ •..•.•.•~.. . • J. J t :. t 7 .1: .. '" ~ 2: ; • -a. ~ r • 1 .. 1:~. 2 1
Badajoz: •••••••••. .'.... a • 1 ~,. "~'. • •• 4 •• 7

~:~~J:¡;::::::::.:.: .~. l~ :' : :~:. • 11: .. 1 ~ 3 t; 2;: :: ~ ~ 'l;l' ~ ~~ 2~ '8; ~1
Ilurgos{"._•.•••••••••. ~. ) .'. ..: • : I!'. I tt t: 1. i.. iJ'" ..., 7 2 2 6
Cáeeres ._.....__• '. 1'. 1.. 6 1

1 '" • .' ti ¡.- ... 3,... 2, ~ '::1 1
CilÜ.i7. .:. ••_ ••f........ .• • • •. 1 ti • .~ ti "' •• 1~.'. '" ~ :118 . 7 12 10
~stellÓll _ .. [. 1 l" I ..,._: ¡.. • 8-' : ~. • 1 e • 1" :~ 1 '1 4·~
Cit!dalti ReaL .•.•••. f: l' 1 I t .. "1 ;,. l' 3'.' 5 4 S

~~bQ(La-••) t· 3 : .•-2: : J:, •1 ,,1 : ,;.. • 1: ~.~~ · 1.,•...... ~ 'A : .11g 175
' uDal ••••••:..... • .. • 2 ' . ~r DC.... .;.... 1" "'. • .i I\~' • » • » '. , .' .. . 1 1 3 .. 2
~ c-: f·, , - , ~ .
GcrOIIl$ ¡ ••••••••••• _ •• ~ t. • .,. • 'l., • .~ SI: t • •• ,i)' J'- .. 6 1 3 2
Granada 1 S. • t;' .. Í.'.. 1.. i" • •• 1"1 ". '.- 3 .: 71 4 li 12 '-'
GriadalF.aI"a ..••• _ .•ji·.- t l' • :i.~ • tJ'. .. Jl ...:: • •• 2.., s. .~ • ~ 4.
GUip~ r>' t .~ • .' • ti" • o: 1 . 2, • , .. 1 •. 1 16, 2 4, 10
Huelv~ .•"".•... , .•••• 1"& l' , ' •..' .. SI ¿;,¡:'. 1 • ~ I • ." lUk.., ,:. :.' .11 ,. 3

21 1 4 13
B-'--'" 3.1, ,....... .,. ti< •.••..• , .. & ..' ¡ro... • 1 6ueSC _ ••••••••••• ). . w ¡.. fA' ' •

. Jaén •• ~ ~.11 • " • 5' ~ ...., .., • i S o • 31 3 '."" 8
León .~ ¡,,'. l' • : » " " ..: • 11:" J. ~. ~' • 1 ~ 1 '.. 3 3 2 2
IA-idal< l¡ ,'" • ' lb 1 i '" 11;. ': • 'Jo. • : : 1 ~ ¡) 2 a
Logr-oiíO , lt ,.. • 1 ' • lO: • "" '. • • . • ! t .'" 2 2 1 . 1
LUg<; .:........... ••••. .~ ) l. • ¡ .' » ,.,. I '.. • ¡;. • i • .r, 1~ j :1);. , 4 ~ .5 3
Madrill .•:............. t5' • ¡ Ji' 10.... 4." • • 2 91 - ""~:. 12 90 -!2 . 63 SO
Mi1a~ · l' • J: 2,)';" .it'l ..', • :1 4. 21'''' ';1 16 9 9 45

~I"Cl·lff.~ ···~ "1: " : Ir yf): : :::/ :.~: t ~ i~". ~;'''2 ": _. _~ ~.~.1~
ava~ ••,.•••••••~.. ~. • '" • .. 1 ..' ~ •• ..'. 1 1 1 - 3 . 3
g~~: '~::::::::.::::' ~.~ : : l) • I ,to; f ~. .:.: 1;:' ~.. ;~.. 1 9 3 2 1[
EálenrJia-~ _... t·......·; .. ...* .: • ¿' • ,~. 2 'i 2 . 4 4r
PalmaU:;as) .•••_ •• ~· 2 '.:~ : .... t :: f· "'1-' : t:." 1 ~:.'.: ;.·.~11: '3

1
5.3 7

Pbnte.\'C~di.ra ~ ~t 1 1" I I " t e 3 1 3 •
1:'....am-..,.." ., :t·o • ~ • • • .,.. J' I 5· . .. : 3 1 '2 k

Sfu. c;7T~;;~riie:t 3 '~" • .. 1) .. .-0/. J, .:t 1 g; 1:". ' 1 4 1 6
S~taJ.!le; :.•• Jlt .:1.:. : .II~ 1-.< l) 1 ~ 1 •. • • 11 ~'. 2.. :.,•._.21 ;02 2 _.. ! 12
St!"¿OVUl. ••••••••••• ••• '. 1 W' J JC. t- ¡". 1· . _ 1 .., 2
Sc'rilJ$ .••_ I 1 ¡p' 6.... 1 2 .. ,. ~ 2. 52 7': 41D 22 "2248
SórÚl_._ · 1 :t' ~ '" • ~l t • ,;;.... -.. l' J, 1,: 1 .. 3 2 11 'i
nlTaMOWl •••••••••• e) - l' .. ¡ ti' .. ..: • '.1' '., • ~ .i ,.;" ",' 1 ~ 1 2 1 3-
TerneI' 3 )"" .. • lIo: • .11 ..,. .. ;' :ll..' .' 1 .. .:' .~ 2 !
'1'otedCJ~ }. /~l' ;i'" 1)..1 a. I--L ~.&+ .•• ¡..t .. ~ 4. 2,'&. ':,!" l' t-..: 3
V3"]encsi2i__ 8 ,. ,l, 10>. "'; ~. ," ¡ 1 I .. '-. 2:;" Tí ~---í- .- ~h '-'"9: ", =~ 37
yaUmlJlid .....•_•.• lIt t t •• J )' '. ' r ..1 ~.. ~ .~ t lB - ~ ::.- S ;14 - 9; ,-o ~ 11
W.CI,. ; _._jo 4~~' ~ .. l) .," " ~"' ... ) ._~, }~_ ~ • _~ o" -'... ~. J. á 20 6~ '1 9
Zamora 1 1 • ..r ~ .. . ¡s-. ~ ¡..' ~... ¡J'''' ~}.f t!'". ¡¡..... -..,..-- ,-·,3 .. ···.... 2

Ztnrgoza .••••••••••••!L: _~__+__•__~_,~ _..~ ,_t_~ __•_~j__l ~-=---:\~ __._3~~

.TOTe\L.••• , .....J 841 11 ti 1) •wl & 10\ 19 12\ ~ 2'[ 23 i 500\ 65 ni 4451 2~\ 4,01'1 ii8i
~ l. I • 1 1 \ l. ~,,;;...

Madrid. 11_ de Octubre de U30.-EI Iefe del Servicio 1Ult1l'rJ:l}. Juan Arion3.
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BAJO Y PREVISION

D·E ESTADISTICA

y POR C..!.PITALE8 EN EL MES DE AGosTO DE 1930

CL:\TUR.\ ·1~'j"gRS,\CION:\.t-.6';'BRBV1ADA
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',IlMIMISTPJelGN fiE JU~TIClA

CITA(;IOfol'1ii8

cerá. dentro del térmiro de cinco dias,
ante el Juzgado municipal del dhtrito
del Ho:;picio, de e$1aCorle, silo en I:l
ca~le del Barco; número 26, segunrio. !l
cumplJr la pent!- que le ha sido impu,!.'s
la en el juicio' de faltas número 7R?;
bajo ilpercihimiento de que. si no lo
...·eriflca. se le decla'~rá rebelde.

días ante el· Juzgado munici¡Ir>1 del
distrlto del Hospicio, de esUl Corte, si.
lo en la cülIe del Barco, llúmerú ~6.

se~ndo. a cumplil' la pena que ie ha
sido impuesta en el juíeio de faltas
nÚmc.o 592; bajo apcrcibiriliento lle
que, :-i no lo verifica, ser-á dCt~¡¡~nlda
rcbE'!,lr .

"'10 les I1percibtmftltlo~ fJt"Ocedt:nlU
•• derecho. sa cita. emplu:tu por
le, Jl!ecra lJ Trfbllnalu tespt!ctlvo~

.-a la penolU!'. 4U. ,continuación
-e erprtsatt, para qHe compare:can
.I. lifa lf,¡¡e se s€iiale. O dentro cid
término qlle $. tije. a cOnlar de,da
la reclta. de la publicación del ,.mUR
c10 en ~lt per!órUco oficial. con
arreglo al ar!lcltlo li~d.. la !ey de
Zn;llidmnienlo crlmi1Ul1. 3SO dd
C6digo de J.stici. Mililar • 63 riel
drt" M4J'bJQ. .. ,

6.880 .

6.885

G.JJ1CIA DIAZ. Carmen; cuyo actual
domiciHo y paradero se jgnor~, e;lut!c
ll<~dap()r m3los tr-atos; comp~I"Cct:I"á.

dentro dd término de cinco días, ante
el Juzgado rilUnicipal del distrito del
Hospiclo, de cst..1. Corte, sito en 1:1
c:lllc del Earco, número 26. scgUl:d;:., a
cumplil;' la pel}O, que le ha sido ill1pue5
la en el juicio de falfas número íi9;
br,j" •:J.percihimicnto de que, si. no 10
veriflc-..l,. será dedarnda rebelde.

6.S91

MARTIX CORBEl'E. ~rarí:t; cayo ac
tual domicilio )" pal'::¡;1cro se igo<Jra.
condenada-por hurto; comparecerá•
dentro del término de cinco día.::, ante
el JU7..riado municipal. del distrito del
Hospicio, de esta Corte, silo en b C'l
He elel Bureo, número 26, l>egllnuo, a
cumplLr 1:1 pena que le ¡la sido i!pp:.:c;>.
fa en el jnicio de faltas número 8~~2;

bajo flp('rcibilllicnlo de que, si no lo
V~l'!nca, scroi declarada rebdd~.

. 6.8;1'2

6.893

~1ARTIN L.-\ZARO, l\"icasío;cuyo
actual domicilio y pa.-adero se ignora,
conaenado po:~ malos.. tratos; comrl:u·e
cerá, .:len:ro del término de cinco días.
ante el Juzgado m.unicipnl del dj.;tri
to del Hospicio, de esta Corle•. silo {'Il

la calle del Barco, número 26,.'seg¡.m
do, a cumplir la ¡>el1;;. que le h.l :.ido
impuesta ea el juicio de· faltas- número
730; bajo apercibiniientode .q\:ui. si n-o
lo \'crific::!, ser:í dec1al"ado ,rebcld~.

I ~lARTIXEZ )IARTI~, Felix: cuyo ae
I tuul domicilio ~" paradero se ignora,
• condenudu por desobediencia; compa-

Irecerá. dentro del término de ci.n~o
días, anieel Juzgado municipal d~l

distrito del Hospkio, de esta Corte, si
to en la calle ·del Barco, número 26,
segundo, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas
número 498; -bajo apercibimiento de
que, si no lo Terifh:a, sérá dc<;hirado
en rebeldia.6.888

6.887

6.886

6.882

6.8811-

ALEGRE PERE?::, Felisa, y Mariil de
·ta Cru1:; cuyos actuales domicilio:> y, GARC!A PAREDES, Antonio; cuyo
pa..r~del·O se ignora.; qndenadas por ~ actualdomiciEo .y.parader,o se ignoI"!l,
e~ca~da:lo~ c?mpat'~cer-an, denl1'o del!· condenado por malos ·tratos;. compare
termll1G- de cmco OlaS, ante .e! Ju:zsndo "', ccrá· dentro del término de cinco días,
hlUniciprJ det disLrito del lIospkio, de al1te\:1 Juz~ftdo municipal del distrito
~ta Corte. sito en la calle de,l Bar~, :.: di:l Hospicio, de esta Cq.rtc. sito ~n la
n_umero 26. seg~d?, a cumplir In PE;- .c::Illc del Dureo. número 26, segundo;
n!! que J¡:s ha '~Ido lm?U~ -:n eu ]!1~- a cumplir J:¡, I!~~~. que le lIasi~') ir.l
c~ de f~l!tas n~m.e~ 600. bn)o aperel- .1 pl1e~ta en. el JUICIO ·de {.;;ltas nUiiJaO
bl~lento de que, ~ l~n lo \·el·lflc~\ll. 5.Gl; baio ;)percibimicnto de que, si no
~er-:"'n aeclars.das reb!llde!;.·' ~ lo \;·;;ritlc~,·será·declan·do rehchlc.. :.. ~ '. . .

" i"

>. CoRTABITARTE:nUR•.w-, Jesti~,; en- GONZA.LEZ.~Ma!Juel;cu~·o acftlal Jo-
" .. jO actunl dOnUciHo ). pararlci"O:se ig-' micil~o Y. p~irauero se ignora,· conde-
":aora, condenado, por daños ;COI3.;J:ll e-. nado pur -e:;~ánrla!o; comparecerá,

::erá., dentro del término de cinco di.'lS,· dentro de! término de Cinco días. ante
'ante el Juzgado mnnidpal del distri- el Juzgado munidp.al del distrito del
lo del Hospici;" de es.ta Corte, sito en ' .
la" calle del Ba¡-co, numero 26. segun- '1" Hospicio. de esta Corte. sIto en l~ ca~

lle dei Barco, !1úmero.26. se",'undQ. a
do. a clllnpli. la pena que !eJIa sido. cumplir ja Iwna qne le ha :üdo irnpu<-~.
il.Dp.lIesp en ~ ~u~ci~ iie r~ltas ,nú.~em: t~ e!t el juicio de faHas numero 1.{l52;
490, b~o allcr';lblm..ento {le. qt.C,81 no . bnjo· apercioiurierito de quc> si 110 lo
Jo \"cr·¡fic:1. :scr-a declarado H:bdd<:. . verifIca; se,á d~cIarador~beldc. -

MU:S;OZ ECUEVARRtA, Francisco;
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, condenado por malos tratQs;
comparecerá, dentro de1término de
cinco ..dias, ante el Juzgado municipal
dé! <liSlri!o .del Hospicio·, de ,-esta· Cor
te~ sitO"en la" ·calle-del B'arc-O.nümeru
26', segundO; a cumplir la 'pena que le
ha sido impue:>ta en el juicio de faltas
número8!l ; bajo apcttibimien tI) de
·que, si no lo Terifica. será' detlarado
rebelde.

6.894

6.895

MOlST.\LBAN R\SART, Luilia; Pi
lar Rodríguez Garcia y José· Olmeda
Pacheco; cuyos aduales domkilios y..
pal"adero !>t: ignQr.sn, condenados por.
escándalo; comparecedn. dentro del
término de cinco dias, 3,nte el Juzgado
municipal del distrito del Hospido, de
esta Corte, sito en la calle. del Bal'co.
número 26. segundo. a cumplir la pe·
n3 que le3 ha sido impuesta en el jui
cio de faltas número 588; bajo aperci
bimiento de qne, si no lo nrifican, •
ráa dedarados rebeldes. "

6.839

., M.lliQUES SAo.~('.IIEZ, Hctminia; Cil
.:Yc.' :!ctnat ·domicilio· rpal'adet'O S~· ig.;
nm:a.conderiada· poI" lesiones; compa
reCelO;:' dentro ·délkrniino de cinco

6.&83_

~- DIAZ ·MAR".rJN.·D6fif¡rtgo:;·tü5·oll~';
· tual Q(lmicilfo y .p~rridero. s~'ignora.
~():Hlc-I\~do por I:la!o5 tr~ltos;" cornlJa,re- .

h··. ,.... .:, • LOPEZ" .Y· ~f02\"TERO DE ESPIN"O~
· ," DIAZ: ALVAREZ, Franl;::~eo: ",CU)TO. SA, Juan M.:mucl-, cu"'o" actual. dC011d-
~tualdoqlicil¡o y pa1"3d~o ,::c igLOl):-a, .T

.. eondenilllo Por datios; CplUp~~cce,"'á,· lío se ignorá. condenado por desobe:'
;.dentro del término, d~ ciIÍco.dia~uute ~ dienci::i:l la Autóridad; compa!-e('.erá.
~ Juzgado municip'al del distrito .:lel den.tro 'dell&nii!I,? decineo .día.~. ante
·HQspiéio,.de·esta COrte. S!w en la ca- el ..~g.ado ~umcII?aI de~. disll'n~ del
lle del Bareo.. número 2q, segundú, a, . HOSPICl?, de es!a Corte;. SIl\) en 1-: ea
cmIlnlh la pena que le ha.·~ido impucs-' .. ~Ic del B~~ numero,2". segund~l. ha-

,.,la eñ el juici6 de faltas,áúmer1) 244:. )0 aperCllJtn~lentode ser tlccla~ado r~
;~ a.P,e"cil;il.inienl~ de qf;Ie, si. JlO lo'·. bcld'i..~. . _ .

. ~~~~Ls.,=!á decl~:ado r~~~~('~~ .. _._-! ' ...-.,.- -. _.-,.:: ..~;~9t~.,.>,--c::,_ .. 'o. : •..••
~-... . 6~8Si

· CUGE~iA..1IJÁ.. Juac., y Antón EUisg-. LÉDO SUAREZ. Leandro; cuyo a~-
;shauns; .CU)·os actuales domicilicsy . ,.. .. .. . .. "
paradero se .ignora. condenadOs por tual QOnuclllo.y _I?ara~~ro s~. 19n~l~,
.~Cándal(); CO:llP3l"tccl·ún,. dentro d~l ~ond~na,doI>.0r J.eslOnes•.c0ll~j)~rccdH!
'..~- "n·o d c'nc" dí~s "nt' '1 J " o· (J.entr~ Gel t~nnlDO de cmco días,un-
·&C.I.Dll .. e 1 o .. ,.. e e u .. t l· J ' d ., 1 d 1 d' t ".
~milDiciupal del distr,ito del Hospic~o, e e u7:~ .omunlcli!a e. lSrrl..O
'.de esta·Corte. sito en]n caUe dei Ü;¡r- 1 del Hm:~~~c:..dee.~b.~r~:~!~e~1!a
co, nÚJ;1ero 26, segundo, a cumplir la l. calle de.. _Barco,. ~umero.26, S~gull: o.
:pe!J{;. que les ba sido impuesta en el . a cump'h. la J.le!1a que le ha Sl(~O l:n
¡jUicio de fallas ilümer.o 681.; b~j() ,;¡pcr- t pn.e~ta ,en ~l_ !wcio de ralta~ ~lUmcro
~eíbimie'nto de cue,- si. no ~lo l'CrlftC3il. 682.. _npcl"fil?,.1(~"nd?le de que. ~l no lo
'.~rán declara4ós rtbelde:i. vr.:nfica. ser-t oecIarado : ehelue.
~< ~



.'

6~9G9 .

COLORE\" s_-\l\IPAYO. Julia; hija ele.
Julio y de l\laría. domiciliada últu.a
mente en la c.alie del ~b.rqués de ~u- V:,
na, número 4: i; comparecerá' el dílll 1$ "
de Diciembre, a las doce, ante el ..
gs<lu lnunicipal del distíito delCe~ ~¡--.

de esta Corte, <ifo -en la dlle de SaA-
la Catalina, nÚ¡,lero 1, principal, a ce·
lebrar juicio de faltas,- por riña y •
cándalo, número 2.549 inlltruidu CQl!lo<
Ira l::t mísma ). otrós. .,

6.903

B:\:::,xa..'-: I...Arz, )Ianuel; domicilia
do últimame-nte en )1arli'id. Hotel Na
cional; co.:nparecerá el díaS de Di
cie!Ubré, R" las doce, unte el Juzgado
mUliicipal de1"distrito del Centro, de
esta Corte, sito en ·Ia calle de Santa
Ca1:liina, .número l. principal, a cele
br~r juicio de faltas, por hurto y le
siones, núnlero :!.95.t, instruido contra
Angel Cruz. '6.898

..... ~ .

RODillGUEZ, Pauln; cuyo actuai do
micilio y paraacrose ib<t10ra, cond~lHl
da por, malos t!'atos. compareccrn, den
tro del :'término de cillco días, llute el
Juzgado municip:::l pel distrito del
llospicio, de esta Corte, sito en.la ca
lle del Bárco. numero 26, segundo. a
cumplir la pella que le ha sido imJ>Ut's
la en el juicio df' faltas número 79'4;
bajó :!j>crcibimiento <le qüt:, si nü ]u
-,;,erific.:l, SCI.",'i declarada rebelde. .
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~;.S~)G J de Santa C8tdina, t:tú.mero 1,. prin.ci.- .,' ¿-;ar Juicio de f~~ltz~, 'por lesiones, COll
, . .'"'1' pal, a celehra. juicio de faltas, por e,s- . el '. número 2,963 -instrili!To contra el <,

PEH,Pl::':A RODRIGUEZ, R::.faci; en- .' dndalo, C-ú!l el número 2,960 instruí... mismo. .
'yo actual domi:ilio y p~r'adeN' seig-: do ('{HIt.:! l'1 misIllG.., .
nora. condenado, por de::mhedi':ncia; l' 6.903

.comparecerá, dentro del ténnino. de' 6.902 . CLE:\f1~i~TE ORTEGA, Juan; hijo dIit.._,
chico días, ante el Jezgado munídpal ' .'
del distrito del Hospicio, de esta Cor-: BASDRTO s.\~caEZ, . Fernando; Florcncia, dlJmicHíado úUimalDent~.~ ~ o:.
te, sito en la. calle del Barcl"}.nümero I hijnde Desiderio y de Concepción, do- la carretera de San Jo~, númerq, !í; .", .'
26, se~lindQ, a cumplir la pena que le miciliad,o últimamente en Madrid, ig- ,comp~Te~erá el día 30 delpró~ --,,..,~
h.a sido impu.esta en el juicio de hitas 1norándose su domicilio a.::tua!. compa· Diciembre, a 1m; diez, ante, el Ju:¡;g.a~ ,'V~
número S3~; bajo apercibimiento de recerá el día i8 de Diciemhre, a las municipal del distri!o del· Centro, da. '~

] -n . ] 1 d Doce, ante el Juzgado municipal del esta Corte, sito ·en·la calle de Saata. -,,;';;que, si no O yen le:!., sera (ce '":~'n o' I ~
r~hel"dt'. 1distl'íto del Centro, de esta Corte, sito' Cat.t1ina, número 1, principal. a c:em- .<.¿

en la calle <le Santa Catalina, nlimero brar juicio de ·falt:ls, por lesiones. ú--
1, llrincipa!. a celebrar' juicio de fal~ mero 1.576it\struido contraSosé Be- ~-:,

6.89-, tas, por estafa. ('O!l" el número' 3.566 cher.
: instruido contra .el mismo.

CASTELO P:\LLL'i, José; h1jQ de
:Uanuel ". de Dolór~.; domiciliado úl
timamente en )ladrid, c3Jle del Condc
de Arand~, númf,ro 7; comparecerá el
día 19 de Diciembre, 3 las on-ce y me
dia, ante el JUz;,(:1do municipal del. <Hs...
trito dl'l Centro, de esfa Corte, sito rm
la calle de SántaCatalina, número 1,

Iprincipal,' a celebrar juk:io .de faltas,
por ",'>cándalo, numero. ~hOS9 ,instruido
contra el mismo )- otro. "

I . .'

6.906·,

6.901

. BL/u""CO AYALA, .Emilio; hijo de
Emeterio y de' Concepción, domicilia
-do últímamente en la caile de Santia
·go Macernado, nÚnl~ro 3 ,(Ventas del
:Espiritu Santo). comparecerá el día

.. ..1-1- de Dicie~brc, a ,1'15 doce, ante el
·Jmgado, .municipal del, distrito del
~nlro, de esta Co..t.e, sitQ en la calle'

·RUfZ ALCOCER, :Manuel y Fermin;
cuyos actuales domicilios ~. paradero
Se,. ignoran. condenados por desohe·

'- n1encia; comparcr-crfm, dentro del lér
inlno. 'de cincod¡~lS" ante' el Juzg:tco
muniCipald.e1 ([!strit(l del Hospicio,
de esta Corte, sito en la calle del Bur
co, número 26; ~cgundo, a cumplir la
pena que les 'ha sido impuesta en el·
inicio de faltlis número 807 ;J.>ajo aper
cibimiento de que, si no lo Terific:m,
serán declaqt.:los rebelde::;.

6.889

. V.'\:ZQliEZ, Isolina, y Emilio G<ü'cia;
cu~·os actuales domicilios y varadero
se, ignor:m. condenados por daños;
conipaI'ecerá, dentro del término de
~inco días, ante el Ju:tgado mUlIir:ipal
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, sito en' la calle del Barco, número
26, segundo, a cumplir' la pena que les
ha sido. impuesta en el juicio de faltas
:ri'Úmero 188; bajo ape~cibimiento de"que,' .si no lo verific:m, serán declara·

: dos rebeldeS.
121G7

6.900

, ARRIBAS GABCIA, Federico; hijo
de JoaquÍiry de Bernarda, d()mícilia
do'últhnamente en Madrid~ calle de
Avila, número 18; <':oinparecerá el día
'9 de' DiCiembre, a las doce, ante el
'nzgado municipal del distrito del
Centro de esla Corte, sito en ía calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juiCio de faltas, por amena
:zas 'yIesiones, con el número· 2.951
instrnídúcontra el mismo.

G.9!!-t

_TIO:I'U, Allgel~5'_ domicilinda lilti
mámente en ~rndrid, Fuente del Berro,
inimero 9;comp~rec(::rá el diá 18 de
Diciembre, a las doc(', ante:...el Juzgarlo
municipal del distrito del C('ntro~ de
esta Corte. !'>ito f'n:la calle de Santa
Catalin8, riúmerol.iJrincipa!•.3. cele
brar inicio de faltas, por hudo, con el
número· 3.063 instruido. contra· la
misma.

0.9&5 ;

CERR.\DA PABL6, Paz; hija de E~

rique y de l:¡lnuelas, domiciliada úHi·
m-alllcnte en Madrid, calle de Aviln, nú
mero l8.bajo; comparecerá el día 9 de
Diciembre, a ias doce. ante el .Juzgudo

• municipal l3cl distrito del Centro, 'de

I esta Corte, sito en la calle de Santa

1
Catalin:w número t, principal, a cele·

, brar juicio de faltas, por ameilazas ~.

lesiones, ·instruido contra. Fcdcrieo
Arribas con el número 2.951.

6.907

CISNER()S 'VILLAF"UELA, Hipólito;
hijo de Felipe y dc Juana, domiciliado
últimamente en la calle de Continua
ción de Vallejo, número 8 provisional;
comparecerá el día 19 de Diciembre,
.a l!ls once y media•. ante ~ Juzgado
.muní~ipal del. distrito del' Centro, de
estat".orté, sito en la caBe' de Sailta
.C:ltalina, número 1, i>ii:lcipri!~ a cel~-

CRUZ FERN~~"",!DEZ, :'~ngel:,hijo 1M

I
~ntoni() y .de Dolor~, domici1;ndo üfr.
tllnamente en Madrid, calle de la Ru
da. númeroS 15 y 17; comparecerá. ~ ,.
dia 9 de Diciembre, a las doce, anl;e el ;.'~

¡,TU7.ga<iO municipal del distrito del eca
tro, de esta Corte" sito en 1:l. calle de
Santa Catalina, número 1, princip~..
celebrar juicio de falta~ por hur. S
lestones, número 2.954 instruido COJl-
1m el mismo. '.

6.911

. DI.\.Z, S2.ntiago; dueño elel ciI:'ro 2-18.
domiciliado ú Itir.::arncntc en la caJ..le., .
Cfpriano Sancho, número 10; c.o~·
reccr:í d día 26 de Diciembre, a.. _ "
once y media, ante el Juzgado mu~
pnl del distrito del Centro, de es~ Co-~~ ,
te, sito en la calle de SantaCat~-,
ri:Wlcro 1, principal, a celebrar jw.c.i.o. '.'
de f:dta~. por' daños, con el nú~ ¡"

2.214 ¡nstnlill0 contr:¡ l~crnando Ga:-'
rayo

6.!1!~

DIAZ :M:\RTIXEZ, Fr.mcisco; l:\ijlI¡.
de Aotonio' y de Higílli2, domieil~
últim3rnente en Madl'id, cane del )le
diodia Grande, número 13; COID¡r.M'e
cero e! día 18 de Diciembre, a las: ClM- ,.
cc. ante el Juzgado municipal del _
trito flet· Centro, 'de esta Corte,sir.; .. '
la calle de S~ntQ Gntalina, núm~ ...
prinCipal, a' celebrar jnicio de f~
po~ derobcdiencia, número 3.068 iasr
truídó contra el mismo.

6.913

. }-"EUU S&"II:t:.~OL,. Fnlllcisca: .biil
-d~ ~\InniIel y' 'de Pila1', domiciliada q¡.
timamentc en Madrid. c<:¡Ue del Amp,a,.
ro. número 20; compr.rccerá el di:r.
de Diciembre, a las diez, ante el .-.
f'ildo municipal del distrito del~
de-esta Corte, sito en 'la '<:alle de ....

, C:tt:l1in~~' uuinero- 1. -tll"irrdóal. a ce-.



&teetade-MarlriIL-,',Núm.:-31?-
,

JiI&It'jBi.cio ..~~' lesiónest..nú- ¡ irr, CD1l"el nmnero 2".9it ÍllSÜ"1lÍf1(lctm.- burlo. con el número 3.652, instruida
~' 2.&29 instruido contra·lil, miSJTr3. ¡tra: el' mismo. ' . co-ntra· el mjsmo.,

6.S2tJ: . - 6:92.6·
-: . ~

GOMEZ DUAR~~ Sebastián; hijo ~. 'LOPEZ;, Carmeli; hij;E.
de Sebastián y de. Maria Luisa; domi- de; AJOUlio9'~de Ellsa; do.m.icllialfu' w;..
cl.rmdo: últimamemeo en· MRWi-<t calle ,. timsmente,e.n: ~id" TÍldéscos, nü.;
CastellO; -lZ;:cOmpa:reeeci· el: di3l9'~ ' ~r& 3&;, écimpa¡:ece.rá ef dia 11, á"lti .

, DicinIIbre. a- fus' d6ee. ante' el;'.1~..' Diciembre,.. a.. fi¡~ ~. ant"e. el.Tuzgao-
j do, mnnicipn. del' distrito, deJ: Omtro~. ; do. municipnJ¡ del diStrito. del' Cenii-o',-.,'·
: de esta! Cort~ sito en la calle' de" S3no- :: da". es4n< e9.rte;. sito., en la.: é~He, de. S:1U- '
; ta., Catalina, mímero'l~ principn4 lI" e:e- : tili ,~na" DÚr."..e.r.o. 1.. pünci]}~l:. !ti
: Iebrar jUicio. di!:, fitltaS'. par escindhl(J) . celebrar. jurcio de falt.'ls por mn]Bs;
: I,rlña.,co-n er JIÚllrero' 2..ro!. i1l5truid~ : tratos y lesiones. con el mimel'o 2',~"
conim el' mistm)'. y: otra-.' . instrnído' contra la. misma y otro..

. 1

GMA.-

. 'E'IiiR..'1\;At."WEll HEBNANIlG~, Mai:i:J;
... .,'Bias; y; de: Elisa,.. domiciffilda;
•• ¡:ilneiw...~o: Madrid.,. calle. d:eI Am
~ tlIÍII1'ero' 3:1',.l)l"ime.co..dkt:echa-;:
erBDP"'~' $!. dia< So. de.; D¡r~~ra"
..las" df~ ante eií Juzgad$. IDJJme!pal:
Jiiii1 distrito: dei &IJtlro,..' de.~ CO:te,.-.em l2.l calle de Santa Gab1ina".n.ú-.
1aero't'~p~,.a:~r,ar.jilici~de.
laBa~ p91"'las1ames:,..DWae:-o. 2.J!29. ,ms.
truido contra la misma.

6.9L5~

liEBNANDEZ. PlJEBJ·ES, Casimiro;
...."de Consuelo,. domiciliadO' última
mente.. en; lIadrirt. ·Cabrtrava. mimero
11; aampas;eeeci. el: dia.l'9-' de- Dici1:!m
...;, a-la&·on:ee :y;-m-edia, .ante- ~. juz
....municipal.' det.distrlio d-ef f:~n--.
~ de esta,~.SIlo en: la ealJl'l de.
Slmta Ca~número t •. princil?ai, a
eelebrar ñUcii:J~ f'allas; Vllr. ~fitfa.:-.
-. con: el BUmet:o 3..0'55 ins1riúiliJ' eem-
tra el mismo Y otro.. .

6.916

F-RADEJO t.UQUE, Antonio; hijo de
CarlOS' T de Mar:itt. domicilb.do. úllima
..Irte: en' l\!Ead'rid', calle deJ Amp~
JlÜmeros' 12 yo 141; COJDpancsá: eL ~ia
26 de' Diciembre, a-, IáS'·one:e.y;me~
au:te. eLTll283do· munici¡F<d'.del·dislcilo
del Céntro, deestll' (hrte; sittJ.eu:·la'~·
l1e.. de·SaJIta Catalfu~. nÚJnerG¡ 1:,.prin,¡.
~,a: .cdelJrar~.le;fáHas;. J.~Qr

bd(J~. baiw et' nUmere ~~ d~ Mil;
iDstnrl'db contra d', miSJ'llQll.' .

6;.917

6.921

'6.925-

6.9.27

fu9afl·

OTiifi:\c}". ~~a\&9' :Matiw.e.;~ hih\¡ de
~ y, dei. &acta;.. cfemicillada' úJ..
tim.~ effilfatWd~ .. cafie-délJ~
r.1IIl: ~lliÍDleJ:O-'3j; ~,.n~
2..; ~,eL. dl-a.1& de:' Díc.ielIl'
breo 31lm.·~"antacl..~dO:DJ.IlDio..
~dali distrito del. C801r09' de:-; esta.
~~mr la> calle. de:Sata: Cil1alio
~~·,,1j..·PJli~palj, .. a celebrar.
j)tieio-., da:,fidIss..'}}QI:; riii8:.1f;'e"JCán~
número2'~eqatra,la, mis;.
1lJ3 y ctTos. ' ' . .

. ;'.

6,9'31

. p-M.t.tPtRtilif;, miCido;¡ oomieiliadtl
lÍtimelJI8""'·eu' Madrid:;:.~
efi diár • de Weiembre;-,·a: las, :done:,
,~ .. el!; .laKpdD¡, municipal. eE.di.&--

. i:l"i1bl dDlt' eim-.. de':' estm G.ort~" Si'lb
ar· ~~~ d8<, Slmta, Catalina;, mime.

. QJ:' ·1~.~ a; celebrar juicio de



.; .'

.P.ill.i.U:'Eit CUAR:TERO·•. J,o...~.;, hijo &.939-
.. de.'Jlaséi,y: de ..\:ntoltia;domíciliado w-
'tim""Kerrte en: Madrid. calle Mayar, nODRIGUEZ GARCIA, Manuel; hi
ltÚmero 12; compa.-ecerá. el día SO de " jo de' ~ennil1' y de CarnIcn; domici
Dir:ieinbr~2' las; ,~, an-".e el, Juzga. t· liado ñltimmnente' en la· ca.lte Isabel
di).,mmdcip,:.L i'ld disirito del Centro,. - la Católiea, número 7; bajo IT'etuan);;
k esta C~ sito< en- la ane· de· San- -comp:rrecerá el dia 10 de Diciembre"
la CaWina, ~mero ,1, principal; a a las. do~e. ante· el, Juzgado municlpat
~lebi7r juiciO de' faitas; por Iesiones,. dd di'StrLto del Ccn·tro. de esta Corte,.
:nlimero·t.876,. mstruídQ' C()utra el ill'ls- silo en la calle de Santa Catalina. mí
JilQ_ " mero 1, principa'~ p~ra s~r recoDOc1-,

do por el Médico forense, en juicio de
6:JJ-3!f.al:as· nlÍmtta 2.711 de 1936.

.' GiÍcéta de Madrid.-Nám. 319

faiws,. pOr eswa. númera a~~~ roS
tnlid.o. contra el mismo y otr~

PED~O FADERNIE, A:mnción:;
hija de Miguel y de Eloísa; domicilia
da últimamente en Madrid, caBe del
Cardenal Mendoza, número 17, pri.
mero número 2.;. comparecu.a el dia
19' de Diciembre~ a las on~e ~' medja.
ante el Jnzgado municipal del distrito
del Centro. de esta· Corte, sito en la
calle ue Santa' CataTIna, número 1,
:principal. a celeh¡:ar juicio de faltas
pOI:' escándalo,. número 3.078" instrui
do COJ~ tra hJ misma.

PEREZ ZORITA:, Z&,.<;im(il! R:uniro;.
-Aijotie ,,\rture Y' de Antam.:.; doro!-

. cilmd&: BItiman~ en Madrid. calle
de '~m:an:ares, rime~o 12'; C!Gmpare~·

-cera;, el dh 9; de Diciembre,· a-las do
:ee; mte· er Juzgad~ municipM del: dis
trife>, del Cen1ro-, de esta- Corte,. snQ
m }~ eaNe ,de Santa, C!lta1ína, lJÚm~

ro- 1'-. principal, lt eelebl"M'" juicio ·de
:raltas-PM ñurt'ot ron el númeTO' 29,
ilIs'frttida ~mrtFa- el mismo.

15 Noviembre 1930

. distrito· del centro. de esta Corte, si
. ta eola oIte' efe Santa· Catalina. ll'b

mero 1. principal. -a cele.brar.juicio ae.
faltas por daños y lesiones, número
2.985. instruido contra el mismo.

6:938

RA.'iAS DE LA. GRAND.~ Pedro;
hijo de RomuaMo- Y' de CándidR; dO
miciliad(l últimamente.en Madnc4 ca'"
lle de TrUfillO) número 5, primero;
compa~ el ella to de Diciembre.
a las once. ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito· en la cane de Santa Catalina, mí
mero 1, ,rincipal,.a celebrar juicio de
faltas por maltrato. con el número·
2.931. instruido contra el mismo.

6.~~

RODRIGti'EZ SOT()" Fr:mciseo; hijo
deM:mneI y de Plácil:f~; domi~iliado
últim:mreI!te en' Madrid, eall~ del Te
soro; número- 1t; comvarec:erá el' d'Ia

. 19 de Dh::iembré'.·a fas once y media,.
ante clJazgutln 1!innidpal del clistri-

. fa del centro, de esta: Corte, sIto- en
13 calle de Santa Cat:llina. nlÍmem 1.
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. número 2.229, instruida
confr3 el mismo•

1lisIrito,. del'~,. . ele esta. Corte,l'
eIf la caIlt de Santa CataIi~ ntím
~ priucipal. a- aelehnn- jtW::.io. de

. fas.. por. ñesohedieBcia,.. número S. .
insInúdo eODtra el mfuno. -

G:Ui, ,
SAL~CBEZ..DEL sOI:,Ambrosio;. hiJcll

de -Manuel y de Juljana.; domicill:.t~1
últimamente en Madrid, Calatrava, n~
mero 32; comparecerá el dia 19 de~
Diciembre. a las once y media, antd;
el Juzgado !UunicipaJ del distrito d~
Cen1ro~ de esta Corte, sito en la calleJ

' de SalIta Catalina, númern1:. Pri~'
. paT, a eelebrar jniei-o' de f<lltas por~
cindato" eon m" IllÍmero 3.95"5, ill3
do CÓU1l:'a. el nUstnO' y. otro..

6.!Jt5-

VAZQUEZ VAZQUEZ, MaHa; hilar
. de José y de Ana; d6miciliada 1'iltima~\

meme en la· e:rlte,. del Marqués de V'~
na,.RÚmer() U; eomparecerá eI'día 18·
d-e'Diciembre, a las doce, ante el Juz.1
gado municipal del distrito del Cen~
tra. de esta Corte, sito en la calle d~
Santa Catalina, número 1, principalt

'a eelebr.ar ilaieio de faltas pOI: riña t.
escáauJo. nimJero 2.549.- instruídci
coutEa }a misma y. otros.

&:946

VEGA,. CauQtG de la; domiciliado .u.:;
tiJ:a1mrente· en· Madrid. Alcalá. núm~'
1; eompareará eJ' día 11 de Diciem...
J>n-., a' tssdoc~ ante el Juzgado mu".
nicipal del distpito del Centro, de e~

13 Corte, sito en la calle de Santa CW":'
talina, númer.o 1, principal, a celebra(
juicio de faltas' por lesones, eon ~
niunero 2.983;. iDstruido coutra el mi&.'
U14.. .

. PL.,\I'EL nOBLEmLLO. S:ll~~.dol"a,; 6.!Ht VlTA~ Daniel; hjjo de na."
hija de- EIlÍS'~ de'lsn:bcl'~ domiciliada lÚel y de Piedad; domiciliado última..
'(~.ei:rte'enMat'.f:ri!:l; calle deJ: Ji:m- RO~O GtlliGl:\... J?lcu!eri:l; I?~a_de rn~nte eII Ifadlid~ calle de parenciar
p.:trO.' m:mJe1'0" al,~ námer& 1; FederiCO y de Clnaca; d0ID1CO..1Iia.d3 numero 1, seguAdo letra D· compare-:
~eeeri ef día 16. de Dieiembre; últimame:::e en Madrid, Tudescos,. iIú~ . eeci.· el dia, n de Diciembre alas
Uo lits,~~d,JnzgMo municipal lnero~.prll!Ji~ro;.comparecerá el ,día- doce, aate el JU2g.ado niunicipaI cie!
~, &,'tr;to.' del,: e,·.en,.!ro, de.' ,e~, €O.rt~'l" 9 , de, DiC!,,e.:llt~r::~ a.las do~c. .ame el 1,' d:islrit.i.l,.' ", d,el. Cent~G, de esta Corte~ si~

'sito" en: la' eeure' ~''Satrt~t &rtHlma, nn,. .Jazg:tdo llltnllClpal. del dislmto del toó en .la calle de Sarda Catalina JlúJ
'Ili'en> l,princip.al; 3: celebrar> juicio de - Centro. de. esta Co,t.l'.,. ,silo en la calle' 1lleU) t, principal, a celebrar j~cl()"
f~bls por' 1nJrto~con el númem~2;9S6" de Santa Cat:IJin", nÚmero !, princi'- ' de falLo/; jNi';·lt:sWues con el número·

. 'fn~o cc:mtr:f h miSm:L fpar; a ce.,lebrar jniciodc fallas por e,9- 2$7., instruido contra el mismo y.,
. . cándalo y riña,~on .el n'Úmcro 2.109.. otro~. •

',JiRI~ Pro::: j~li~;11¡lo 'ti>:.,¡ ihstruido contra6:~misma yo-fro. ~lH8 12166 .

:.¡' lfeginoy de Atttonia; .domiciliadoú.k· . , .
" tflil.lriuehte en.~.. c:al:Ie del llar- . RUlZ ME&lAS, A.,toniQ:; hijo de. Ha- . , l"'R.ANClSeO MATE" AureIia; d~"
_ qu~-' de-Vi:m~: número. U, bajo i~- "món- y deAl1ton~; donnciliado .últi- 'tl'einta. Y aebo· aiics, easada, natural efo'

,qmel:'da; cGlDp:lrecc...""4 el día 18' ..de DIo:: . mantente- en Madrid,. calle deJa Adn~. : Madrid;.hijade.Pedro y Bollifacia. do
~r~a J'M d~ce, ante el Jm'garla . Da, mimero 1:); comparecerá: el día 16 ,~iliada ídtiJDamenle ea Madri~Bra-!
mnnici'p~r del distrito dd, C.enh'o. 'de' de .D!Ciembre, a las once, ::mta el Juz.. _vo:MuriDo¡. 46. patio 4; se la cita para: ,
'esta· Como sito en Ia.. cM!ec;:1'C Santa gada·1n".lUicioal del distrito del Cen- que el día 3 de. Diciembre, y hora. de I

'cataJ¡'na; nh"IDPI'{j" 1.. princípal; a ee-le- 'tr.•. de esta Corte, sito ea la c.dle. de. las, mes, y medio.. comparezca ante el
bl'nr juicio -de blfug';;or .riña y.~.,cán~ . Santa; Catalina, I1ÚIllCrO 1" prÜlcipa:l. a TribnDal Dllmicipal dd distrito d(
d,alo,. número 2.549, hrstrufdo 'CfTntra . celeb!'3rjuicio de faltas pores~ nú- c..Jlamberf. de esta CorL. silo en la ca«
el rni~mo. y. otro. ' mero 3613, ±!!stnlido contr:í el mismo. lle de Fllencanal, número 91, segl,ln4.

do. a celebrar Juicio de faltas númct-Q
6'.937 6.9f3 U1&; bajo, ape:¡:cibimicnto de pararla,

l
'elp~1t qfIe baya lugar. .

PUGA LorWoZ. 1?~o; !.:.ilo de SOLAZ M/..RTL~EZ, Jos~; hijo ue'
F't'á-l1cisca'y de Ca-""Jl1CU; COfflicUi<loo Ymdmino y. de Melchüm; damicilia- ,"~9 -.J

jJ,ti~ en: Madrid.- caIki dcl p~ do. lUtimamen.tu en Madrid. calle. del •
ním:tero ~1·, p:-iücip::i.l. ~q~¡;oda; coro- - General PJca¡-d::¡s, número 42; compa- GABCl&~. Manuel; e4at'
l~eceri el día 11, de. &i"ci~e:,. a las :rce~r,;;'el día 18 de Diciembre,. a 13s· ft~. yo 1m, años, ,soltero.. iornal~:
coce, :mte el Juzgado munIúpaI del ~~e:t, nnt~ r1 Juz~du 'rnunlcivsl so:-! ;ro, natw:::d tk· Yuente. Vaqueros (Gra-'

. _ - -t
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MADRID

AUniENCIAS 'l'EIUUl'U!.tL-l.:.to..;,!

.~ornparezea.r ante el Tribunal. mwiici-'
p'ál del distrito de _C.h,mlbdi,' dé esta
Corte. sito clÍ lacaile' de Fuencan'"al. -'
numero 91, segundo.. a celebrur iuicío ~

de falt~s nÚffiero"1:S32; bajo a.percib~
miento de pararle el pCljcic:o a qne
h.ll~·a lugar.' ,

1S163

6.955

6.9;;;

;'05 o cargos que .les re.g¡.ñtar. 'en el" jui· ,
~cio núm~ro 374. por hur¡~l:, de, f!J30. '
contra 1:l'S mism9.s.. '

l\L-\RTL"\EZ CARRETERO, Fr:mcis
Co; cQmpareceráclentro del término
de quinto día ante el Juz.¡,;ado muni
cipal de Cl~3marlin de la Rosa, sito
en. in . calle de O·Dontlell. nllrn<:ro ~4.
prlIi.Clpal, a responder Ue los cargos
que le resultan en ~l juido de l"altas.
nillliero 694 del añoaetual, po. esta
ia. conlra el mi.<;:no. '

~OGlJEIRA ALV;\HEZ. Jesüs; hijo
de Baibinúy \'<\lentin::, natural dclle
cerreá, soltero, ionlaicro. dI: veinticua
tro años, domidli...do últimamente en
l\úH).¡-id, AJnwnsl1, f•• bhcl'na; se le cita
pai'a que el dia. 3 de Dki.cmbrc, ~·hnra '
de las diez y medi~., compare7.éa ante
el Tribunal munidpa! del distrito de
Chamberi, 'de est.:l Corte. sito en Jac.."l
He do:: Fucnc:rrral. número !l1, ~egunrlo.
:1 celebrar juicio de f::dt;);s r:úmerG
2.4.64; bajo apercibimiento de p~rarle
el perjuicio 3. que haY.1iugm·. '

D. Enr~qlle Torre:'; Esfnldn, Oficlal
de Sala de 13 Audiencia lerr-itori:ll de
esta Corte. '

Cel"tifico: Que :mtel:i S"la segun/la.
.de lo Civil de esta Audienda, Secn..
bría de Sala de D. Augusto Caro, pen
den en apel:ición unos autos, seguidos
por doña l\iagdalenaSánchez lllera,

¡ conD. Florentino Zurdo. Antonio y

j-D. Jaan Casado ;Zurdo. sobre pa~o de
25.000 pesetas por daños y ,perjuicios.
en los que se ha dictado sentencia, eu

, ~·o encabezamiento y p~rte dispositiva
dil:cn así: "

"Scnlenci:l número 159.---:En la vHl:t.
y Cú!'ie de Madrid a 13 de ÚclDbre de
1930. Vistos los autos de mayor cunn-

1

tí,~ qué ante. :\os pendeil. en apelació'lt.
p.ol'ed~ntc" del; ,Juzgado oe pr-inlCl'a

1 ~nstan~i~ de Ari'Y'llo, scg~ddos p~rdo-

r
:,na :\fal;.~Ullena,.Sa,rrch~ hIera. 3Sl.ste!'l

ta. 'Yecma de lbdrlgal de las ,Altas
,Torres.,-dcmanu:mte, ap"eJantc, repre
,sentada por el Procurador: D. Manuel
F<'rnlin,dez Varés y oefendida, por el
Letrado D. Manuel Renubc Vicente
con, D. Floi'cntino ~urdo Antonio. -eo~
merciantc, vecino de Ar¿\,31o, deman
d<\do. apelado, constituido en rebeldía.
sob-re pago de 25.000 pesetas. en con
cepto de indemnización (le daños v
perjuicios. W

Fallamos qUc;'<le~emos'(·oD.firmar y
coufirmamos la sen!enci3 que con fe-
clla :-4, de Diciembre último dictó el
Juez de .primera instancia de Arévalo.
pOl" la Que se absuel""e a los dcmand~~
d9S D. Florentino Zuruo Antonio"y
D. Juan Casado Zurdo de la demanda
inicial de estOs autos, promovida por
doñ., ),b,gd:llena ,Sánchcz Jllera, sobre
pago de 25.000 pesetas, sin hacer ex-

,presa imposición de costas; :)- conde- '
nanros expres~mente en las' de esb
instancia a ia citadadc.-nanu:mie do
ña ?tbgdalena Sánchcz Illera.

Publíquese el encabezamiento y par
te dispositi~a de esta nues.tra scnteu
c!:¡ en el Bolt;lin Oficial de la provin-

SE('U n \ "t l' d . t" CIS -¿" en la G,,"CETA DE :M.\DJnn. nor lo
•• ~ "L. " :ln~e.ln:); .e .eln h~un~ l'

tro 3ños,sriltei'o. lacayo, domiciliado I que se refiere al dcmondado rebelde
últhuamp.nte en Madrid, Martirrez Cam- D. .luan Casado Znrdo, si no se so
pos. 31, hotel; se le cita lIara que el.Ha .1 licitare la notificación personal; ). lue
3 de Diciembrt::~ y hora de la<;diez}' go que Quede filme, comuníquese a di
media, compareZC& ante el TribuDnl ellO Juez inferior. por medio de cer
municipal del distrito de Chamberi.1 tllicación y, carta-orden, previa ta~
de esta Corte, sito en la calle de Fuen- c~ón de costas. si se pidiere. a los de
~:Jrral"núnie!"o 9t. se~;uüdo. II celebrar bldos efectos legales, con devoluci.ón
juicio' de faltas 'número 2.504-; b¡-.ío de los autos.
apercihimiento de pUnl;lc ,e:1 perjuicio Asi por esta nu~stra sentencia deO-
a que h.a~·a lug1t". niti"mr.ente juzgando. lopron~ncja

mos, r.:13nd2.mos y firml'1I!10s.~José l\[a
ría de la Torrc.-Jo~auin Diaz Cañ.a
pate.-Juan Brr:y Guerra.

TEJEltr~.\. JosE; 'cuY.as Mmás dr- " PubUcación.-Leida y publíc::uÍa rué
'cunstancias IlO ,constan. dbmiciliado la anterior sentencia 'por e! sc"ñor dOll
'uli.iiuarriénte'-éñ Madeia,- Ay-alü, '17. pi~ ·1 Joaquín Díaz Cañ.abate,. ~~;tg¡:ltra{¡() de
so cáal'to;se le' cit~ para que el día h Srrf.a segunda de 10 Clnl de esta Au
~ de Diciembre, '7 ho("a de las once. 'diencia territorial yPo!tente que ha

~iOxtERO SI.iRIGADOS: Anastasio;
de veintiún ::¡ñosde ~dado'•.solkro, j:}f4
nai.jro, domiciliado, ú1ti:tnmr:en~e en
Madrid, Cilnis.riiiús. niunerol, b.ajo;
se le citn par-.r quc'eldia 19 de Di-ci~m-:

breo }' hora de lils once y me-diá,C'om
parezca :mte el Trihunll1 munIcipal uel

, dislrito de Chamberi, de esta Corte, sí
to en l:1callc de Fuencarntl, ufunáo
91, segundo. u celebntl' juicio de fal
tas número 2.S1;;; bajo aptl'dhimicn
to oe pararle el perjuicio a que lJa~"a
lugar.

.

,
. LOSADA LOSADA. }h't.i<ls; domici
liado últimamente en la crclle, de :\[~~
drid, uúinero, 7; compa.ecerá dentro'

¡del ténnino de quinta dia ante el Ju:¡o;-.
r,ado municipal de Chutl1artín' dcla
Rosa, silo en la c.'llle de O·Oonnc!J. nú· "
mero 34, principaJ. a responder de'
los cargos ,,que le resultan en este jui
cio, bajo el número 1.321 del año ;le
tu21, poI" lesiunes. cont.J. el mismo,

12Hé3

121~t

6.950

6.951

6.933

6.954

Jli\lE!'\EZ SALAZ:AR. 'Jiütn~, A.i~e
lita GábarriyElViri:t "Jiménez; domi
cilir..d2s 1Íltim~mente en 1~ raUe de,
Alcántara. n~niero 45; cómp3rccerful
dentro del térmil1ode.quínro día unfe"
~l.hizga~o:mnníCípnLde Chamarnn de:
la Rosá, sito' en la' ~lle-'de'{)'DonDel!,
nÍlmcro 34. princi¡úl..a responder de

:n.adnYy'yeCino "q...le' rlié d.c~"!lalitiaria; ,
.Be le.,entera del artkulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento crimiDlll; Cúmparo:l-,

"eerá'ailte el Juigado de instrucción de
TreIUl), en' el término'tle 'dlez días; a
pre~¡ai' declar:lción en cl su.-nario que
~ insh.lye por jugar ::1 ,los prohibidos
y coaccioncs,nÚlner.o :U de es~e af."";
bajo 3pereihimiento de b que en de·
recho proceda.

GONZALEZ A~TCNEZ, Tomás; do
miciliado últimamente en l3adajo?:;

,compurecerá cn término d\l ,Hez días
ante el J1,lxgudo de instruc::lón del dis
trito de la Plaza, de Vaa<:.IioHd, Scr::n?
taria de D. Fa~tino Mato, para ser
oído en causa por estafa, por ~iajar

sin biUele, instruida pOl·dicb~.lUTb:l
do;, blljo apercibimiento 'de(IUC si 1\0
10 verifica le parará el perjuicio a que

• hubiere lugar en derecha. ,

Y, ,GUIlARRO: SAN ·JOS~, Fe:i"n<UH\~;
:'t1omicUiada ul1im.3mente en la, "e:IlIe
de 0'i)011 nell, :núme,ro :115,cpnl3.1nrece
rádcntro del, ténnhro de .quinio día'
ante el Juzgado futiIiicip:il'de Chamar-'
.lin de' la Rosa, silo en' la 'c31le de I
"01)(¡nnell, numero 3-{"" 'príncipál, n 'Tes-
o ponder de los cargos queJe resultan
- en el juicio númcÍ"Ol~1~8-99. por le
'siones, de 19.30" conh"a la misma.

llElgS ESTEBAN, Yalcl.'iauo de l:ls;
~omici1indo úllimamente ('n Chmn.1r

,tin de la Rosa, calle de Ros:lno. mí..
>.' mero '3; comparccerit dentro del tér

mino de qUinto diavnte el Juzg..'1do
municipal de <licha "íUa, ~ito en la
calle de O'Donnetl, número 3i; prin~

cipal. 1) responder de los c--ur,;o.<; que
le resultan en el juicio número í05,
po\' nmlos trato!;. contra el mr~mo.

6.952 "

HA:'\S LOBENSTE1~ER; eond.lf"tor
. :tlel coc-he matrl~ula p~22.960, que :ttro

penó el día 16 de Septiembre último en
el alto de la carretei'a de Laredo, 3 un
joven que iba en una b;,cickta; domi
ciliado en Barcelona ~l afil. 1926; (".om
parecer-.i en térroíno ele diez -dins, a
contar desdc el siguiellt~ ala:, iuser- o

,ción de la presente en la "'Gac'c:t~ de
'\ladrid", ante el Juzgado de instruc
ción de I~arcdo,pai"3° declarar como
denunciado en causa pI'" lc<:ion(7$ y
daños instrnida con el número 3~ de

- 1936 por 'dicho Juzgado; b..'ljo a'perci
. ',bimiento que en otro CfiSO le p,t,l"aní

elpcl"juicioa qU~h"ll)':,"lu~ar.
" 't:!123
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BURGOS

nUl-lcio. mando yftrmo.-Filiberto
Arrontes.

Publicación.-La anterior sentencia:
ha sido Jeida y publicada por el señor.
Juez que la suscribe, en el día de hoy.
cstando celebrando audiencia públiC'.a;
doy fe. Ante mí• .'\,ntonio Codorniu."

y para 'que sirva de notificn;;ión a
los demandados rebeldes, se publi~a

el presente en Barcelona a 5 de No
viembre de 1930.---EI Secretado. An
tonio Codorníl1.

Don ;Vicente·Zaragozi R~H¡rJ¡,}, .'.b()o.
gado y. Secretario del JUZoS,H!\) .ic ~ri.

Don José Luis Pintado ,\"!lión, jue:t;
de primera instancia del p::nlido de
Burgos.

Hago saber: Que doña Felisa Ortiz

I
Gutiérrez, viuda y vecina de Hiaño,
por si y como representante legal de
sus hijos menores de edad Jo",é, R:lfae
la, Maria de los DoloJ;es y .lianllel Ca~

beza Ortiz,en concepto dehct'cderos
de D. Manuel Cabeza DolieT, acudió
a este Juzgado solicitando la devolu·
ción de la fianza constituida por sn
marido D. Manuel Cabéza Dolicr pata

f
, resPo" dar del cargo· de Registrador de
la propiedad que fué de este ¡ladido.

I liabicndo desempeñado anteriormente
" "l~s . ~c Hiaño, RiaZa. Astudillo OS La

-Dmon. "
! Lo que se hace público Jlor t:;crcera
¡ y última vez, u fin de que todos ~que
I Ilos que tu....ieren qt.le hacal'alHuna re·
, damación contra el expresado señor

Hegistr:tdor, presenten la referú13 re
dalllación en d término de tres me
ses, contados desde la puLlicaci:Jn de
este edicto en la GAC¡-;T.\ DE )L"'OR1D y
Bolelín Oficial de esta provincia, se
~ún dispone cl artículo 409 del Regla
mento de la vigente ley Hipotccaria.

Darlo en Burgos a [\ de Noviembre
de 1930.-EIJuez, José Luis ¡)iutado.
El Secretario (ilegible).

j

j

I
I
1 Don .fose Lui~ Pintado Aviií6n, .fuet¡ de primera instancia del partido de
I Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado s.
1 tr:lmita el asunto civil número 77 d.
l 1929; autos sobre prevención del iui.

/

: Cio de a,bintestato de doña .Juliana Ro
jo Pardo. de cincuenta y ocho años de
edad,' natural de Mausilla d~ Burg~
hija' de SJJlilldor v Baltasara. fallccida

,en esta Ciudad el día 12 de' Mayo d.
"1929. sin dejar sucesión, y hallándose
viuda de Damián Martin,

y por medio del presente se anuncia
la mnerte intestada de dicha señora.,
y por primera vez se llama a los que se
crean con derecho a la herencia. a fin
de que comparezcan a reclamarla den,
tro del término de treinta días, a con.
tar desde la publica.ción de este edic
to en la GACETA DE MAnaID y Bolelfll
Oficial de esta provincia; advirtiéndo
les que. al no verificarlo, les panll,i el
perjuicio a que hubiere lugar.

, "Dado en Burgos a 20 de Octubre de
1930.-El Juez, José Luis l'íntado.
El Secretario. P. H•• Miguel Pinto.
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BARCELONA-OESTE

BARCELO:K'A-UNlVERSIDAD

de 19S0.-El Secretario (ilewble).
Visto bueno, el Júez de primera ins
tancia. Man'ue-J Martín.

,Por el presente., que se expil.i<~ en
sumario número 792 de 1924, sobre
alzamiento de bienes. contra J,uan Ca
sajuana Chuiana. seguido ,en el Juzga
do de instrucción del distrito del Oes·
te, de Barcelona" Secre,taría" ho)" de
D. Germán González Campo. se dejan
~in efecto los requisitorias que. llaman·
do a dicho procesado. se expidieron'
en 21 de Octubre de 1925 y fueron 1m·
blicadas en 3 y 4 de Noviembre 1Ic1
mismo año en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA. DE MADRID, respec-
tivamente•. , -,

Barcelona, 6 de ,Noviembre de 19:10.
El Juez de instrucción (ilegible) .-El
Secretario ju<Hcial. Germán GOllzález.

. Je---4¡jU

JC-4Ji

ALCAL~ DE HENARES

sü!o en estos autos a que la mi",ma se
::"c'fi,,=I"C, esrondo la indicada Sa.ia ce~
kh,.<indo sesión pública.
':,~3drid, 13 d~ Octuhre de 1930.
A..;:usto Caro."
" "l" para que consta. y eÍl cU1U¡:¡li
r-~i",nto de 10 mandado, Dueda tener lu
.::u1' su inserción en los -periódicos cti
'-:~IJes, sirviendo de notificación en
forma al litigante rebelde D. Juan Ca
sado Zurdo, extiendo la presente, que
fiTtno. '

Madrid, 20 de Oct';Ibre de 19~O.-El
Oficial de Sala, P. H., Eduardo Agui
Jar.

'J'aZGADOS DE PRIMERA rnSTA1'fCIA

Por el presente. y en virtud de pro
'Tidencia dictada por el Sr. Juez' ue
,rimera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, se saca a la venta ' PQr el presente se hace público: Que
en pública' subasta 'y sin suplirpre- tn el juicio declarativo de m~yor ~nan
viamente la falta de títulos de prop.ie- tia promovido en' este Juzgado p:)r do·
'dad. por término de veinte días. y en ñu Maria Royo Loriente, asistida del
la cantidad de 100 pesetas en que ha beneficio de pobreza, sobre rectHica·
aido tasada. la participación de finca ción. de errores en la inscripción de
aita en Valdéprado del Río, cmb:u-ga- su nacimiento. eontra el ~Iinisterio ,lis
da a D. José Fernández González en cal y cuaIitas personas puedan'iliterc
'diligencias de exacción de costas cau- sar dicha rectificación. declaradas és
'sadas en la Audiencia territorial de tas en rebeldía. se ba dictad.o 1..1 SCll
Madrid por dicho señor. en autos Se- tencia, cuyos enca1>ezamiNito ). pi\rlc
guidos cOBtra doña Rosario Mesa Ro- dispositiva dicen asi:
driguez }. otros, sobre nulidad de cé- "Sentencia.-En la ciudad de Bm'
dtila testam~ntaria, y que se reseña celona a 4 de Noviembre de 1!.t311; el
en la forma siguiente: señor D. Filiberto Arrontcs GonzMez•
., , "La cuarta parte proindiviso de una .Juez de primera instancia del distritó
casa, sita en el pueblo de Valdeprado de la Universidad; visto el juicio sr:
del Río. barrio de la Penilla. de IIna gUido por los trámitcs del dcclar:Jli...o

,anperBcie de unos 11 metros cuadr:l~ de mayor cuantía y promovido PO!' <10
dospráximamente, que linda: con de- ña María Royo Loriente, m:lyor de
recha. entrando. casa de herederos de edad. casada, jornalcra, de ~sta "ecin~
Fa-ancisco Muñoz; izquierda. casa de dad, al objeto de obtencr 1:l rectifica

.Augela Diez¡ espalda, soportal de Pan. ción de nomhres en el asiento de ins-
. taleón, López, y cuyo pueblo perte-' cripci6n de su naCimiento en el Re-

"nece al partido -de Reinosa." gistro civil. a cuya demandante ha di·
Para coy<! acl?ClUe tendrá lugar ea rigido el Letrado D. Pedro I::..,tartus

,la Sala AudienCia' de este Juzgado. :;i- Eras y representado el Procurador don
lo en la calle de José Canalejas. nú- Fernando Solá Obres; habienrlo sidl)

,mero 1. se ha señaladC) el día 29 de parte demandada el Ministerio llúbli
DicleIi:íbre próXimo, 8. las doce de su oo. comparecido en' autos. y las perso
cm~ana:. haciénd\lSe presente que no nas que pudieran tcncr interés cn el
se admItIrán posturas que no 'cubran objeto del juicio, de las que l1adie ha
las dos terceras parles de la cantidad. comparecido; y_n" b . R:o:su.'t".........An, ""....1'._.por 9Ue .,....e a su asta, y que para to- ~. ~ -
mar parte" en dicha subasta debcrán Considerando. etc.,

. los licitadOres consignar previamente Fallo que, dando lugar a ia .bman-
, en la Mesa del Juzgado o'en el esta. da. debo mandar ir mando que 1:1. ins
bleci~entp destÍliado al efecto una cripción del nacimiento de ~1agdalena
~tidad Igoa~, pór I01D,enos, al' 10 'Royo Cloriente. practicada en el Regis-

,por .100 efectivo ~1 valor que sirve tro" civil del Juzgado municipal de
de ~ bpo para la subasta, sin cuyo "re- San Gervasio, de esta ciudad, al libro
qmsito no serán admitidos; y qUlf las 24 de la secció~de nacimientos. folio
car,gas o gravámenes aJiten·ore's y' los' 176, con fecha 8 de Abril de 1894, sea

rectificada en el sentido de eambiar el
p}"eferentel! al- crédi~o, que se reclama. "orden de los nombres. Magdalena.. Mil.

,SI los hubIere. continuarán subsis-tcn· ría y Josefa. de la nacida. por el de
,tes, 'entendiéndose que el rematante María>' Magdaleu'a y Josefa.· y el ap~-
los acepta. y qUeda' suhro~adoen la n"d Cl . b .
res,ponsabilidad de losm-lS·m'os sI'n ' I o onente. am nIdo a 'la madre,
d • por el de Loriente, de forma' que di~
,estinal:se a su cx-tinci6ri, el precio del cha nacida deba nombrarse María Msg

rema!e. Yc?mo la "subasta tendrá Iu~ dalena Josefa Royo Loriente. Y Jlrme
f!!!r sm suplir ~revlamente la falta de 'que sea esta reSolución, expidase cal'.
títulos de prC?Pleda~ se observará, el! la-orden al ,nombrado Juzgado mfe-·
su cas~. l~ di,spnesto, ei1 l,a regla quin-, rior, a los efectos de 1,0 dispu~to por
13. del~c~~ 103 del Reglamento pa- el articulo 18 de la ley del Registro cl-
ra la f'>]!!cuclon de la ley Hipotecaría. vil de 17 de Junio de 1870.

fUcala de lIenares. 5 de Noviembre' Así por es~á. mi sentencia; lo p~
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miento civil y por no habe:rse prcsen~
tado pariente alguno y descon:>cerse
los que pueden existir; se manda pU
bliear~ste.ter<:-er t:dieto,por termino
de dos meses. llamando 3.. los que se
crean. con derecho a ia herencia. 'para .
que comparezcan ,·a .reclamarla dentro
de dicho plazo, bajo el apercibimiento
de tenerse por T"acante la hereucia si
nadie la solicitare,

Dado en Huelva a3deNoti~.;de
l!Hm.-El Secretario, -(i:legible). - El
Juez, Enrique Alonso.· .

. Je--:t("!

~llDRID-BUENAVISTA

·CORU~A-AUD'FENCL-\

mendo :a dichadeImmtlante. todas las
eostas -del .juicio. '

Así por esta mi ~nteoci2"qlleserá
not-ifieadQ· a los demandados rebeldes,
en la forma prevenida ea el artículo
269 de la 1eyde EnjJ:liciamieIrto civil,
a no ser que 'en té!"IDíno de Ulla au
dien-eiase optase pgr la notificación
pt:rsoual, ;definitivamente juzgando en
primera, instancia, lo .pronuncio.· lOan¡
do y flrmo.-Bonihcio. Estrada. ..

Lnps-esente .sentencia ·ha sido publi~

ea.daen el dúnie su fecila....
y para su inserción :ea los periów

1XJS.-oftciales.cou·e1fin de que :sirva:de
notificación .a los -demau.rlados... en re:'
beldín• .que sé" expresan en la mhma,
libro le1p."e-,,'ente'...'Copia .6.elde su -ori
ginal, .aa qtIe me remito, ,en i:angas del
Narcea. a 4 -de.Nov~mhre,de l.:9JD,-El
Secretario. Vicente Zaragozi.. ,. .

.1<::-441

En los autos de juicio declarativo
de mayorcuantia de que ~.ueso se hará
mérito, se ha dictado la sentencia. cu
yo encahezamitmto -y par.te dispositi-
va son como si.:;wl.: .

"Sentencia.-En la villa y Corie de
Madrid '11 27 de Abril de 1~27; el se~

ñor D. Miguel Torres Roldán, Juez de
. D.Dn Rodrigo Yaldés Peón•.Juez de :primera instancia del mstrito de&e
primera instancia del distrito'd-e la. Au~. -navista; de estaCorl~ hahi.eri-dovislo
dien · ~ L Co - .los presentes ·.mItos de juicio declara.-:-CIa, ...e a runa. - ~~..t_ ..

Rago .púhlico~Qtieen·.este'JlJ~gado uVO,~ mayor caal1tia seguidos ..i.Q.
y Secrelaría ile D. Ramón Alm~a,·se ..eonceptedepobrea nombre de noiia
5iguen autos de prevención .d~ amules- Virginia LIabonn'Arenas, vittdade dóil
tato .a instanx::ia dels-eñor Aboga:dtl del ';.()séLój)e~:M.azpuie,.mayor de edd.
Estado y declaración de here-déros de ,pcnsionis.tay de esta vecindad,· Q.
doña AngeIa Iglesias. Quintana; n-atu-' leadida por el AbegadoD.ManuelPa
ral S vecina· de eSta ciudad. quefalle-lonünoy. ,~resentads.por-elP.r~cn:.
ció en la.rilismael27 de Julio'~19'2-l, rador D. Manuel~ la .IJav~ ,contra
a la edad de diez y ucho·áños, elleS- D.Enrique., D ..A.atonfu 'y_·D.~
lado dé soltera~ hija de D. José .y de Upez YazpnIe, 4.$)"a5 demás cittwlS
doña. Angela. siu'QlIe lacauS2.I!tehn- .tanclas se .iga{)l'aB., declantdes ·en <re
biese otorgado testamento~J)OT lo ',eua1 .bddia, ~ahie1l.do;comparecidO~
se anuncia por seguudavez,a' m-edio de1 ·térmíUQ de pn¡eba· y hahiéndeseJ.
del ,presente edicto, la muerte .sin "tes- . kni.d.i>porparte eoriwlael'edera·del
lar de la expresada doña .An~hi 'Igle- n.Enrique Lópe.z. ;M~pul~ N bmbién
sias .Quiníara, y se llama alas1)'eTSO- .en -concepto ,de.pobre,.,doña :María
nas que se cr.ean con deier.ho a 1:a,.he-. ,-Luisa Ló-~ ~ Ib.8.n:a.. m~orde :edad.
refu:.ia para que compareicanante'eSte -~tea, 5QS·labores ,y de esta ~ecin
J.uz.gado. del .distrito de 1a A-udi:encla. dmL;d.efendidapca: ,el Aibogado .do¡!
Palacio de Justicia., Secretarl:a ·th:il Li- ·Ramón. Aloaso y ,Tor.res .yrepresenta
cenciado D. -:Ramón Almoy.na..;a ncla- c1a.~ -elPr~a4.or .D_ Luis,B.albon
mar dicho d.erecno dentro de Vllinte tin, ,sobre· -ent+ega aJa .demandante,
dlas... con ape¡:cibimiento de lo que p~ los demandadas" ·.de }aparte'4lle
haya lugar; haciéndose GDns1:ar .que enusufrucla la. oorrespendie:ra .COD1()
~1B; la fecha no ..Si! -ha preSentado viuda del .fio.ad&. ,D. ,JCJ6éLópez ~
nmgun parleJ1té a reclmD..arla 'heren- ,pule Y paflO. --de -CAliStas; y ...
cia. Fallo ,que .debo declarar S' d=.aro

y para su .puhD.caclón en 'la 'GAi::ETA que la -actora tieue derecho -al nsufruc
DE lrluUUD. ~ldo el.,pl'esellte -en. la .10 -de Jamitadde:los bieIU:S Qte 'de
ciudad de LaLo:rnñ.a..a~i:le Noviero.- ..,iare .sn,asposo D•.JoséLópez Yazpo1~

bre .de 193D,---:E15ecNtariO,Lieenm- ·I·el ..dia de su iaJlecim:iento fuera .ele
do 'R~món Almoyn:a.-'E1·~~~'ItUdñgo u. -finca .referida ctm.:el cu.Úfo ·.Censi.. ._
Valdes. . . der-audo, :Y por tanto.. qnedehDCDII~

. '. le '411) . .Qenar y -condeno .• íos de!:nambdos
., ·D...An1c?nio, 1). CariQs y..a Jahijs··de

xm';""": , ... . .:' J). Ennq:ue,.4oií.a. 1Ilaria Laisa '~
I:U5:nu~:A ~', ..', .e 1barra. a .queent.regnen -a. d:;;:

.llIcm .Enrique .Alouo.,,e Jgta;ia'ij ·Juez •en usnfrac~ le .IDib.d de los ;Jriaes
,&tinstrocción ,de 'esta --e.apjb}.. ysuqtteqnedaraJ1 como -deaprqpie&niBl
¡¡JlIIt:i¡1o.. , .. . faHeclmieu:toñeB• .José L6pa Maz-

Pm- :d.preseme edicto,~.saber: .~ mera de ,dicha.'fin.ea.. Yao. se
Que -en este ,Jm,gado-de -pJiIu.em im;- hace~r-esacondena ,:de .cosbls:& DÍD.-
~ 3" eon,u:mtB-Q de~cias BIJ..Q.a.,Q,e las partes ,Jitig8JtÚ':S. ....
:mstnzidas .j1OI' «,JQ:lBa.do de 'rr1¡gne- Así por c:sta miseaten.cia,:que ade
ros: .. prucedió a la p~;de .JUás de notificarse 'eBesb::ados .por:·la
-Gicio ·deI,iuh:;io.de.a-bWtest.aaa de 4eúa rebeldía de l\ls demandarlos» Anto
Jibria :del lJII::men .Mora VllIaseiíor,.rilfl.D. Carlos Lój)eZ .Maz-pu1e, •se,pn
-;qne.fallecl6 ,en Dicho ~lUO~.el,ilia :.b~.saencabezam.ieuJiO y PUle;dig..
.a '.de .Jmrlodel~ actual, .ea estado positiva en la G&cETA. !/)E M&omD 3' en'.1 -sóftera... '-seseata años, natQl'al,se! Boletiri Oficial de esta .proriacia
~ina .deLr-epetido'l':rigaens. .-b.ijade ~ti!.:nilen:leJuzgando ;eD.el¡preaell~
.»iego'Yde'D~"ySÍJ;l.profesiÓD es- f2 Jmem.. 10 pronuncin, mando y ;Dr.
pec:ia1. :domicilia4a ,en caBe de Fer- mo Xignel TQtres.,"
:nando Bdmonte,:núnlero ,53. . .y~ ..$UpnbHcación.~ '-ia los

De conformidad eon,ip':tlIJ.e esl;tblete ·hes :lH:m'.d.ados,.en J.a .ÚA<".BU.:QS lIA
el at'ticulo-ti8 ~ 4e la lq de EI$ñcia-.~,&eeXl!i~ .elpresen:~

~eTa instancia de CanS8S·<CIel !fareea.
~ -CertiD.co.: -Que en los au.t:os iBdiden
~-de pobreza, de que se hará IDen
t:Hm,.se. ha aictano la seD1encia.,cUyos=:=mientn y parte disposifk.n.li;;

- .. :te copiados, dicenasi:
. :' ~BtenCÍJ1.-En la·villa rle Cangas
JIe1 -N3rce.a a 30 de Ocluhr.e de ·1.930.;
~ por el.sciior D. BollifaciD Estra
jh_o\..nwl, Jue¡:de primera. ms-tan.ciade
I~st.e partido, los presente ~utns inci~

.,dentales· de pobreza, segw.dos ~ntre

rpartes, de la una, como demandante,
. ,doña Joaquina :Lápe% Menéndez. ma
;:yor de edad, casada, dedicada alabo-

i1
y nsidentee:n FoJgnerúa" de este

t .neeio. representada por el Procura-
. ·or. D. Manuel Flórez de Uria y Sallar•.

endiiiapor el Letrado D. José Ro
~Glaret, y -de otr.:a, como treman-
;~dO~ :D• .M:ardleI .Rodr.igu.e;z Alvaru.

~
. . ..de.~ 'Ca.sa~' Labrador y "e

a • .sesto~'O'V N:5ideute -enesla
. :a. 1;JUieD. represfmta el Procarador
~A.ngel·Rodri.gurzRoddguez. lxúola.

.' .ón de1. Letrado D. José de Llano
n:ia.:y npresentadospor los estm
~ del J'm:gado.,en ab:nción· de su si
~Il'-derebeldía;D.Antonio Al~-a-

- ~JMenénaez.mayor -de edad, L'1lSado,
~dor ,)·,..ecino de Fo1gnema: doña
~~acia.Arm-jas Rodríguez,· mayor. der.. at..~.d.,; ....iuda•. por. sí Y. como represen-. __• . :legal de.sus hijas menores Ma-
- mt T:PIacer &rr.e1'O Arrojas. -dedica-

iasc9.'hbor:es.; D. José Bar.rero·Arroias.
.~r de ·edad. vit;tdn. labradoz;don
~sar,Burrero A:r.roJss.mayor de. edad.
~em,'jor.n.alero;vecinos la madre y
.s.~o::hijos del. caserío de SGtieJ1o.
"an::uqJiia .-'de :Lama; doña Adonina
..&uero: A:rrQjasy su marido D. ·Anto
....MaI:tíne;¡; 1Ilenén:dez. aQUélla ,p~r si
y -éSte-eomom'Uido y represeaJ:a11te le
~::mayores,de edad, labradores,- Ye
.c:HtOS 'd.e -Otas; ,todas ellos C91BO pre-
suntos herederos del marido y padre

!r$pect.i<vo del finado D. Antonio Ba
¡ITero Martinez, ,"ecino que fué de di
echo Sotiello;D•. .losé AIvarcz (a) "el
;Gallego", ma:)'-or de edad, casado. jor
~nálem ,y vecino del Puente de la. Pcs
~\;.:1). Jlaal!el,Bodriguez Rodri.guez,

(a) "Rozas"'. maror de edad, viudG.,la
,,,IaJ<'allil&r.;!·:Yeclno-deLa Pes.ea1, yD. :Ya
:'!'O-Uetllezu:ndez ~CDque, W ~el Sastr~"'•
•~dc -edad" easado...Jabl:ader ¡y ve
-GlT~cde~som:e..as-eg.t1tamien
~'.~Ao.ttl-.J ..~1la .~ .. Qey.ohu:.ión
,·~..eIia.'c:on !el jiÍi.mero .dé.jos d.eman
l'iUidos .:retros 'Utre1DO!S.." ...-e.ou. tOOos
~... ilüiiaüdaÜü$ ::aoDn".nuiiQad de·'
.~ celebradas :pm'.dicbeD. Jtf&ne!
•Rodi"iguez A1.~8RZ .sobre JIU .lJiesea
,~wlidos.":Ji 1a'~tIe -eap!
.~CIOIaeS~b::iI:IHJniaJes·de1:4 de No- .
_...~ae .1i:U.:y.en. CUlDmcídeule
..~•.~~~ ;Señor ,¡,;gnjda1:1or del
~de ,Derechos ~.,.ca este
,partid9~.comodalegadD -del.se.i'íol' Abe
~.~..de1Esta~;;y

:F2lio que dato .declwar Y declBro
Do'bber -higlIrah*mBad:l :iuc:üfeR•.
·tal·de~ .pmi:aovidam·8omi1rede
doña Joaqufua_'l.épI:z Jf.méndr.z,. Jr.. en
sU -crmsecnenr..la. ,qm: debo~.er y
ab~lv,g de 3. Tnisma,a'D•.1hBIdd'Ro
dr.Lgl1eZ,Aa'-3:l"U, ,peJ:SOmadD :en .;el in
cideate..como igualmente a todos los
demavdados. no personados y declara
dos rebeldes. que.'SC.~ en el en
r.abezamiento de la presente .y que se
danpof'rep:roduci&s .es ·.e;w,.l.agar
1>3ra todos :lastrecbu.le:z:&s, :impo-
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5..de Octubre próximo pasado. 'en esta
.ciudad, ;y por -el 'presen-te:se llama::3
.cuantas '--personasse ·crermcon --algñn
der.echo a la herencia iie1 fum.d.Cl-,"'C6!Il
pm-ezeanarrte el ¡m;g¡¡.dode:,pl inIeta
.instancia de .MonfoI'te ·:de 'Lem:os (.La.
go), ..a .hacer lISO . de 'Su'Étel."echo. 'cmi
las pnribas :de que-se ·ereau .m;~,
dur.ante-el 'término -tJ:e 'trein-ta !días, -..

-protTogables.
Mumorte. ·4 -dI": 'N&\"iemM:e ,de 1-'

El :Seeretario, "T-rotico Pr:ado.-iEl ,J8ef
ac.cidental, .'!\:lvaro ~dri'gue:z .:.~

·J:Gc-450

D.~~I¡ga.lc!e, ..h:le3
tpJmic.ip81 de estaciudatl, en funciones
de primera iI1SbDeia, :llar usar permi.
so el propietario de' la. misma y SU
psrtid'o. .

iP.· ~ed:io 'del p-reseu:f,e ,:e-d:i$), que
se publicará en la GACETA DE~

D. ,Fermíll .Loz.ano y Contra, .Jt~
.de .primer.a.instancia·de este ,partido.

..:Por 'el presente bago saber: Gneen
.él 1uicio un1v.ersál .de:qtiiebra 'qtle."'Se
:s~en esle .Juzga.do contra la ''CD
merci:mlteenesta plaza doful1úlia
.Sánchez ,:Rico y'Roman., :secitaaies
acreedores Ignorados 'edicha 'Comer.
,:eian.te, para: QUC COm}mI:ezcmI en '.es1e
..3:nv~~... ·.,itn .en b :Pla7.A 1\lg,~J)r. -n,ú.
.mero,~.:él iUa.~.ite. N.átiembr.epre
xllnO, a las..aoee, .0)11 los litBJos.-.:p.ae
i8CXediten •.su~ .:;il :efecto : dd
-.nmribr.D:UJieD:kl:jj,e 'Sinwws .en meDa
~a' :N .:tomar"b .demás .acuerdes
;qHe58llllnecesárlos -DI -der.echo.; .a;per.
r:dtiitlos ..gue, -de 119:.v.eciflcs:rJo,.les ,pa
.rmián les ~cios .a .ilUe .b.Ubiet'!t
.~. ' -
~ .18 ··de~e ·.de 19.30.

m ~Se~, :Emilie P.m:~nIlla. - E
..~.ifermÚl Lozane.

lCCm!Parecer -.en -:el ,JJl2!Sa'do.. dentrD··del·
mdicado :término ·.de·dos meses.

!Madrid.,. 30 de.{)otub:ve ,de ,1930.-EI
'Secr.etmio, ,3"wm ,C8nte:Le;coste..-'Visto
íbueno,:el Ju.e7:,-A-dolfo rOI:1iz-Gasado.

JC--!47

'MADllID-LA:TIL.XA

}'ladrid, '21 de ·Julio "de :J.93!t·-"El·
"S.é1:¡¡eta~io::~Ecgmle?.-'Visto "bnene,'el .
::Juez. "'bguel TOT'1'"""~.

Je---~5

~,LillR;ID-if~SPITAL

'~l!mn VdrtmI ..de:proVi:dencia -de ,teSta.
:Weóba, ·ifietada ~Dr ,el3eÚor .Juez ,de
'E''Í".mft·:mstBncia <ÜeLdiStdIo.4e1Hos-
.: tal, de esta ~l1e. ~'~ iBstados

. . <t1Iriia CucYlina ::8al1l'ZE. 'y!B~ re-

...ese:dht&~ ,:.ennc.,ptu .jie lJldDre,",JJDr;
-lIl~r']). Antonio-Ptiig,·mn:eI·

Br.·~ mnnicipal. sobre deelQm.:
ón de ausencia de su esposo D.Emi·

Rueda Gonmrez,·se llama por me·; D. '1\,h'.alU) 113dr-ígDezFér.ez. J'Ie.z en .
orlel presen4e :9 término dedos me- ;fuD.ciGnus-d:e.primem ifIulatm.'ia, :por

2lauseJite -reterid-o y a las perso-' :estar--mcaatelB ..p!aza-del.hzgadii de
:qne -se ·.cr..eancon deretilios'1a-ad· prim6l"a 'mstancia de Montorle.

- ·straciónde 'SBS ¡bien-es. si -el ·mi:-· POi" el 'presente edicto ha-ce saber:
n-o sepr:esentare-;'haci6'nElosecons· Que en 'eSte -Juzgado. y bajo la fe del
guequien ;soñcita t:H1administra- que autoriza, se sigue expediente dp,

:es su 'diclla. 'esposadoña'Caro'1i-~ciónde herederos abimestto
'Sáinz; 'Y :previniéndose ":¡;, los que por :óbito "de José Maria :'PéI"ez,-natu.
'cre.ancan ~mejor dereclIo-a 'lSta ral de Monfotte .(L.trgo.) , de 'tie5eIltay

.~t'í&r'8.,.que ~tkberán jmrtiflt:arlo con -sIete;añt:Js ,'de edad, ]gJ~pmpieta
correspondientes docnmeutos, 1ll J 'rio,fftllecido a ~ ··tRee:boni del'\tia

D. Adolfo 'Ortiz-Casstlo.y :O;~j~:::l,
.~Uf:Z -de jJrlmera ñlstancia "leldistdto
;f!e1 ::Hó~ital, ~.deesta Corte. . En .~irtud -de ~idencia. ae hQY
. 'liagosab.er-: 'Que ~n 'la 'Sección '-sr;.. del. séñor :Juez de primera instancia

¡p¡nda sábTe "'l"eCCDDCimien'to,gradua- del distrito de la Latina, de esta Cor-
:eión y -pago 'de ,'créditas 'del conC\ln-o te. dictada-:en las -diligencias que se
:d-e acreedores de 'D. !Alv.aro :Boseh'y siguen de oficio p:¡ra la declaración
~amt),pr01]J:QViao p-or -el Procurado!". :de lrered.ems ,shintestato -.de doña ;Vic
.1)•.1,'rancis-co Iglesias, 8 'Uombre&l 'mía del :Bosq.u.ey .sola• .:hija :dedon
.llcn.~dor·D.'Ma-riroinoNarro Jiménez, Rafael y de doña Victoria, de ;-sesenta
'TepI"esent:úio 'éste hoy por el'Procu· 'Y siete 'años :de-:ed~,\,;iudade D. ,:'\la- ·D.-Fermín'Lozano y :Contr.a, :Jnel
.rador D. :Eélix Monso .Serna,se:ha 'riano;de FJgnema;:,· -Rubio. p.ensioni-s- 'de .primera instancia -;de Oenñay lSIl
.,tliéta& 'cO'!l:e:na fecha el auto•. eu}''- ü., 'mrtnral. .yw'eeina de ,esta capllal. -partido. .
.,P.ar~e . dis;,msitiva ,dice así: . .:donde fulleció 'en eLmes .de Enero úl· Por elP'"J."esente ;¡¡a!!:o 's~r: Qu:e,;en

, -Su señotia,. -por 'aI1teniÍ,el 'Seere- 1im.o,:·sellama 'pGr 'M:gunda,~ezpor este Juzgado, ·a instauc.ia .del Ban:eo
tario, .dijo: Que debía. reconocer yn.- mEdio :óeljkrescU'fe.8 éuant:as personas Central, por auto de esta Techa, se·ha
conoCÍa la' legitimidad de los crédi-:.. ése .erean.con derecho :a la hene.l.lcia de declarado .en estado legal 'de .quiebra
tos de D. Maximino. Narro Jiménez. la misma:señera.,·para que :dentr.o del .elcorner.ciante de ésta p.1.-na doñaJn..
D- Diego Nuüez "6arcía,D. Angel Gon- ctermino:.de ~,"'cinle días CDmpm:ezcan liaSánchez 'Bieo, Sucesora 'e Hijos.
Zález Lloreda, D. Ma:J.uel Albillana Gó. ;ante este Jnzga1lo.a :reclamarlo. con l. Alcázar,ha:biemio 'sido designado
-:i¡nez. D. Juan '1\ntonio GuardiüIa.'don.los1l0c.umenws jnsmica1ivos; .bajo .como comisarío D. '.:P~icÍD dePr-ails
:l'os~ 'Pérez '.sólOrzano,· D. Fidel Jimé- ~cibimiento,'de :que, 1si .,no lo ,geri- y .Ro.driguez, con comer..cioabierto~
"lle2 de.la Rica, ,D. ~-\ntonio -e.réía iican/1es ;P1lTará ,e}·pel)jllicio a .que en ¡la '+ocalidad, y como depositario .-d.cm
'~"rvn, 'D• .M:ln:::tel 'M:::1taB!anco Son· ·rlerecl:w~'~ffi". .' ' :Fr.a.n.cisco '.SacriStán '). 'GarCia,-de~
~ez, 'D. AnianoP:\lazueloyPaIazne- :Madrid. 28 "de ·Octllhre·de 191m.-- ¡:vecindad, ,prev'inien-dt¡Jse que 't-ambién.
:"05, .'D. Gregario ·Martín 'Delga"do,Elon El:SecrEtlmio.. :J11.6n~6at:ciQ,In-e.s.-Vjs1o ha sido .acor.dada 'laprahihi'ción 'de
df~itqmn Rivera .Cantero, hoy SllShe- .lmeDo, el Jne:E~il-egible).. llace:r ¡pagosaex.presaña doña .Jnli-a
'~dcros,'Y D. lLuis Cortacáns-A1tnj-a, JG--4Ui ..Sanébez -Rico.;.bajo~ercihinñentotk
·~dmt!$.do-en este jniCio,'de 'concarso. .no' quedar ,descargados. 'OTdeminihJse

'H~!:gase nher-a los acreedores peno- que esos ,.p..agos ,se efectúen al 'dc¡t8Si.
-_"Jmtí.os. -enln "persona de sns 'P'roenra- .' t.m:iodesignado. y .que las pm-sonas
'ílor.cs, 1l1cOnc.nrsadQ ,D. Alberto &sch En 'vir1ml de -¡>wrldencia del .señor lQUe ~engan llli:nesen sn J)odeT pem..·w a 1m "ttCreenoresque .no 'tienen 'Te- . Juez ,de ':pri:lnen -ius:tsncia :del distIli- l.necienlesa la 'Sánchez lliJ::o lo man:¡~
;presentación "por medio de 'eliietos.1ode l:l·Lgtma,:i:le'fsta·~e.diclarla .fi.es1en.por .nóia al comis::n-íO'; ap.ercl'

.;gue lre 'e"lg).etfirin para~u inserción ·en ·en :6 .del '..actllaI, <elnel·.ex.pedieIIte -Pro- ,1 .biénilól,es que, ,de no hácerlO::. sel~
'~GA.CETÁ ,DE'M.mmD '"Y Bo1dín 'OliCial 1U~jdo .:¡)or .üeña P.ila:r Herrero .N...""V:ll- tendci .por ocultadores 1le 'brenes j
ide "la :1Jf.Ovlnéia. 'a 'jin .de queJa 'reso- -res; .asistida <resnlE!SPOso,B.Antcmio I ,oomplices ,.-en laqtiíebra.
~1ución .pueda -ser impqgnada dentro TGarCía y lAl"\"'DIleZ, .'sobre.qe se :la de- Úcaiía,"8 die nctribre de 1{J3()........
Ueltértninotle oeno dias~ transcQri-i- clare 'bcvedem ~tlrt'o<de;'su 1:ter- .. ;El .Sec:re1ailo. Emilio' Parrilla. - El
.:~ ilcuaf'Sin 'que:~e:h:aga 'USO de T.ll mana de dobie 'lrinCulo ldoüa'!Consu:e- J'UC2;, Féníin LOzano; .
;;clerecho, quedará '.firme el acuerdo. lo~rrei..() y Navares, hija de D. Fer- .JC-·~f51
. 'Asi lo Jll"OXe:YÓ,:IDanda y :firma el nando _y de doña Catalinu. de treinta
~ñDr D•..A:dol.foOrtiz~Casado y Ore.' y oclro '9'HoS .:lie ól';a.ad,~indn:'de don
,~~ 'Juez de primera . instancia del Salvador Mano Sepúlnda, _de profe
;distrito del Ho~ital, de esta Corte, 'Sión:sus :]abore~ 'natural -:y:veeina de
Rne doy fe.-JOttiz-Casado.-Ante mi. 'eSta'eapítal, 'd.oncrefalleció ·-el'd:r.l'3Ide:
\luan Conte Lacoste." Julio de 1929, en la calle de Juanelo,
~IMadrld. -Ü :iIe :octubre de 1930.- míme-ros~ 'Y '1'5. se .cita·')" Uamapor__ !Seeretario. -Juan Conte ·Lacasle..-- "memo·dél 'J)FeS611te·D.'elI.alltns :perso

hto b~eno, el Juez, Adolfo Orti:z."Ga. .'nas 'Se'CITea:n'C8R ~l;fFméior.dere-
} o. .' 'rlko:ff:tie"ia idmia':"Filar'a la ';herencia
• 1.• . 1I-44-'8 1Ie lloiíll ~O,'P&!lQ'que del1tro

'tiel'tténi:!l1U'. mmita 'días .cmJ;l'Parez.
~. 'A ~jercl~ ·-r...;t'l~ ~*="
'eim '~los 'deb.tlael1te5 "'8ereditatPros -tie
.;q; jIre\'~.que, ~i DO t9 "'VttÍ
'1Ican,:les ~.~:petitiieÍo·:a'-que·ha·
~;mpr. '

'Malirid. 'J 'ide~embre,~ t83D_
'til'8eel etarro, Jmm-Gln'Cia llués.-"Vigto
'huam, "él ;Juez' (ilegüjle-). '.

~.
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SAN )IATEO

"SA..'i ROQUE ,

Por la presente, y en Yirtud de io
acordado' en provid~ncia de esta f~
cha, dictada.cn el sumerio número, 32
del añocorr-iente, por el delito de es
tafa, contra el proeesado Pantaleón Al...
cáz::Ir Garda. con el.último ~omicilio
en la ciudad de Valen.cia,le cito de
comparecenc.ia ante este' .Juzgado ,de
instrucción, para que dentro del tér- ,
mino d~ qUilllo (lia, a contar desde la
publicucióil de la presente, comparez
ca en este Juzgado de instrucción. sito
en ls. calle de Santo Domingo, al oh
j-eto 00 a..'llpliar1e la dedal'ación inda-

Igaloria que l~lle prestadu en dicho so
, Irulrio; apercibiéndole que, caso de no
, compar~r sin justifiC'.lr la imposibi

lidad de hacerlo. le parad el perjuicio
, que llaya lugnr ). se .::ldjudic:lrá al Es"

tado la fianza que tiene prestada para
di..frular de libertad. , . . ,

San :\J:iteo, ;) de Xo...ieItibr·c de 1930.
1:'1: ~_., ........ '"' ..~:.... T....._ '\rr.r.l1A;~

~,'" "~' .•,."" ...... ".... • ~oiJO:.....12141.

SA..."iLUCAR LA :MAYOR

Don Carlos S. de Lamadrid, Juez de
instrucción ·de esta dudad de Sanlú
cal' la Mayor y su·partido.

Por la presente se hacesaher a to
das las Autoridades y AgcJ.:!!cs tic.,la 1

;,

Reseifu de la caballería.

Una mula lechal, con seis m~·::es de
edad. capa castaña obscura, con, un
lucero pequeño en la frent.e .y con el
hierro de la Compañia de Seguros El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda,
sin defecto alguno y de buena alzada.

Dado en La Rambla a 7 de Noviem
bre de 1930.~EI Secretario, Ricardo
Aguilar.-Yanuel Cuesta.

" Jo--12122

SA.l~LUCA...ll DE BARÍL'UffiDA

Don Manucl Cuesta Baena, Abogado, I

Juez interino -de instrucción de "La
Rambla. .

Por el p~'("sen:e, C':-', nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas !as Autoridades' de la
Nación procedan por medio de sus
Agentes a la busca y rescate de la ca
balleria que- al final se reseña, de la
prOIJiedad de D. Rafael Ruz Baena. ve
cino de Santaella, sustraída en la no
che del 3 al 4 del actual ·de la finca del
Toril. del término de dicha villa, la
que. caso de ser habida, será remitida
y puesta a disposición de este Juzga
do; asi cornO' la captura y conducción
a la Prisión de este part;do. como de
tenido; del autor o autores del hecho

.y de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legitima
.adquisición.

Hago s'sber: Que en 'sumario mime~ PoHcia 'judicial', dejen sin decto las
.ro 42 de 1930, sobre estafa. se ha acor- órdenes ,que huhieren cir<:uladoy ges
dado quedar sin 'efecto la requi'!iitoria tiones practicadas por vIrtud· de la re-

, referente a Inés Cordero Delgado, que quisitoria expedida por este Juzgado
se insertó en la GA<:ETA DE ~L\nRID en en 14 de Octubre últinio, puhUcada e.n
2 del actual, medi:mte h:Jbcr sido ha_o el Boletín Oficial de esta pro"'illcia nú
bida la misma. mero 253, corre!;pondicnte al 23 del

Dado en Quiro"!3 a 5 de Xovi~mbre I mi~mo mes. yen la GACET.... DE }!AlIIUD
de 1930.-El Secretario. P. H., (ilegi-, l. número 301, del 28 -del propio mes,
ble) .-Luis Mosquel'a Caramelo. para la busca y c::l.ptura del procesado

JO---11137 Pedro Almansa Dominguez, (a) Pelao,
de cincuenta y dos años de edad. ca-

Ro\}..'"BLA (LA) s-ldo. del campo, hijo de ~al.1uel y Do
lores,. natural de Yilblha del Alcor y
vecino de Carrión de los Céspedes, en
swnario número 12 de 1929, por r01)o.
mc-diante haberse dejado sin efecto
también por la Superiorid::ul la prisión
de dicho procesado. . .

Dado en Sanlúcar la ~1ayor a 6 de.
Noviembre de 1930.-El Sf:'crelari() ju
dicial, Cánuido Arrc;~rui.-CarlosS. de
Lam~~drid.

Don Luis Rubio y Gareia, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el prese.Ite ruejo;') y, encargo a DulJ S:d":idol' M~rqucz Urbano, Ju~z
todos los Agentes de Policia de la Na- de iusL¡'u:.::c:ión de e~ta ciudad,,'SU
dún 'procedan a la busca, y ocupación part~do..· . , •..• ,
de, un abrigo color:· azul marino~.con- Por el p¡-escll.le se hace' sahet:: ~'Ue
forro enterizo de seda negra y con 1 encontrándose en )a Cárcel de este
abertura por detrb, ~ustraido la no- partido el procrsado en 1:1 c~usa nú
che del 29 de Octubre úllimo dcldo- me!'!! :!!9 dI'! .1!lU; s09!"e'estaru, C;lrlo5 '
mieiliode D. Antonio Florido Sáenz, 1 Saltariche Soiza, se dej:l.I1 sin efecto
vecino de Chipiona, y, caso de ser ha- 1 l.as requisitorias que para su busca y
bido, sea pueslo, a disposición de este captura. -se publicaron en el Boletín
Juzgado, procediendo a la, detenCión Oficial de esta'provineia y GACJi.7A bB
deJas pe~onas en c~yo poder.se .en- MA1>BlD, de 12 Y 25.de Marzo de 1925.
cuen~•. SI ·no acreditan. su legitima respectivamente. : _' .
a~qtlls}c!ón, las que '.seran puestas a Dado en San Roque a··5 de !\oviem
dispOSICIón de este lUIsmo Juzgado en bre de 1930.-:m Secretario judicial
la Cárcel de este partido; pues asi loI1 P::.blo Miralles.-Elluez Salvador Már:
he acordado en el sumarío que instru- quez. . ., JO--I"lH3

. yo con el número 82 de 1930 por robo. '
Dado en Sanlúcar de Barram.da a ZAM.OR-\

7 de Novi-embre de 1930.-El Secreta.. .' .
rio. José Gómez.-Luis Rubio y Garcia. Don Lino l\Iartin Carnicero, Juez'de

Jo-12139 instl"ucción de Zamora y !'tu partido.
. Por el presente se cita a Manu,el

González Fernándcz. yecino,de esta
ciudad, cuyo paradero se igÍJora. para
que en el término de diez días compa
rezca en 'este Juzg:ldo, con objeto de '
instruir-le del det'echo que le con~e<le
el articulo 109 de la ley de. Enjuicia
mi~nto criminal, cn el suma.iogue

Don Luis Mosquern caramelo, Jun
,de instrucción de Quin>g3 y su pár-
'titW- .

'Y en el Boletín O/id.al de esta pl"o\'in
e~ y olro se expondrá al público en
la labIa de anuncios de este Juzgado,

,~, ~o saber: Que el día 5 .de Diciem
,"bl"e próximo y hora de las doce ten
_, dri. lugar en este Juzgado de primera
",' 'iDSbncia (Palacio de Justiela), segun·

da ,""cnta en públi~a subasta, con la
Tebaja del ~ po. 100 del precio de
su tasación, y aujudieación de la fin-
'ca urbana que se dirá, ,embargada a

, los herederos de doña Carmen Tejeri
;. 113 Gurcía, pura pago de honorarios,
[.J- 4erechos. cosl:ls }. suplementos produ

~idos en juicio de abintestato de refe-
~ida doña Carmen Teierina Garcia, a

" ,instancia de doña Inés ContrerasBa-
". «iuso, de esta vecindad. reprcse-nt9.

'¡a en tUíno. de oficio por el Procura
~i".D. Luis Gómez Casado.

Des.cripción de la finca.
. Una casa, sita en el casco de esta

dudad. y su calle de la Paz Univer
:SRl, antes Zurradores. señalada .con
el número 21. compuesta de planta ba
ja y dos pisos, mide una extensión su
ipCrficial de 113,85 metros cuadrados.
Tasada en 28.130 pesetas_ Linda: por
-d~recha 'y accesorio" seg(m .se entra,
~n la casa número 23, de D. ndeÍ!m-

" ·soE.,>cribano; izquierda, casa número
19.deD. Leandro Escudero.

Dicha casa la adquirió D. Leandru
B~rriuso Gómez durante su matrimo
nio con doña Carmen Tejerina Gar
cia, por eompra a D. Leandro Saha·
«ún, sesún escritura pública otorgada
ante el Notario de esta capital D. Al
fonso de Guzman, el 14 de Mayo de
18S5. y actualmente es propiedad de
los herederos de citado matrimonio
doña Cata.1ina y doña Maria Barriuso
Tejerina, doña Inés Contreras Ba
'rriuso, doña Eulalia, doña María-Pe
'tra~ .doña. Anastasia y D. l\farciano, co
'noeido olambién" por'D. Leandro Mnrti
'Ilez Barriuso, a quienes les flié cm
ba~ada por susodichos conceptos.

Observaciones.
P~ra tomar parte en la snbasta de

berin los licitadores consignar previa.
menté en este Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igua4 por lo meDos, al 10 por
100 dcl válor d..e la finca que ~¡rve de
lipo para la subasta. sin cuyo re.:¡uisito
no seráidmitidos. . ,

No se admitilin posturas que no
euhr~n Iso dvs !:rcer25 pa...-rtes de! ava
Iuo. pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ce'del" a lin tercero. .

.No existen hipotecas. eensosni gra
....áinenes sobre susodicha finca, y el
título de propiedad de ella está de ma
nifiesto en Secretaria, para que ]lue
'41an examinado los que quieran tomar
:parle en: la subasta; previniéndose a
]05 licitadores que deberán conformar
'se con él y DO tendrá.n derecho' a exigiI:
ningún otro, no admitiéndoSe al re·
matante después del remate ninguna
rce2amaeión por insuficiencia o de
felZto del titulo.

Dado en Palencia a 28 de Octub're
de -1930.-EI Secretario. Isidoro Pára
mo.-El ,Tuez, Benito Arangüena.

. JC--453
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~on c"l número 219 de 1930, por alm- '1' rautes, dentro de los t:reinta dias si
sos deshonestos; nperclbido que. de no guientcs, a contar. desde la publicación
comparecer. le p:1rará el perjuicio &. de esle edict? ~n la GACET"- ~E ~b.DRID
que ha~'a lugar. I y Bolelin Oflcwl de la pronnc!a, sus

Da.do en..Zamora 3. 7 de ~ovie~re Iinstancias documentadas al Sr. Juez de
de ·~930.--ElJuez. Lino :\iartin.-lil Se~. prhcera jnsta~c¡a de La·Carolinu. .
-eretar¡o (ilegible). .. . 'También se h3ce publico que esta

. JO-12159 I villa consta de 1.215 hahit2ntes de he
1 cho y 1.119 de derecho, y que el Se
I cretario sólo está retribuído con los
1

1

derechos del Arancel.
Dado en Carboneros a 3 de Novietn-

Jf!7:GAOOS MUNICIPALES bre tie 1:J30.-.,-Juan Ortiz-;-I JO-12162

ANDUJAR • COLM&'"UR vIEJO

En el expediente de juicio verbal dI
faltas nUmero 1.020, seguidos en estl
Juzgado contra José Robles Bueno, pol
daños, seba dictado la sentenda, cuy~
encabezamiento y parte dispositiva dI..
cen así: ,

"Sentencia.-En la villa y Corte d4
Madlid a 30 de Octub:re de 1930~ Do.,

tas:k él cor:rcspondientes; y sien d(l(
desconocido el actual domicilio del.
condenado, notifíquesere la presenttf
por cédula, que se insertará en la GA:··
CETA DE MADRID, comprensiva d.:: la ca·;
t¡eza y parte dispositiva de esta senten..
cia.

Asi por esta sentencia, lo promm..
cio, mando y finno.-l\1ario Jiméne~
Laá.

Publicación.-Leida y publicada fue
1:'1 anterior sentencia por el señor don:
Mario Jiménez Laá. Juez municipal
propietario del dí!;trito de Chambe:ri.
estando celebrando audiencia públic~~

en el día ·de su fecha, de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lara!'

y mediante a la rebeldía del enjui..
ciado, y a fin de que le sea notificad~
en forma la anterior sentencia, por ll(
GACETA DE MADRID, expido la present(
en Madrid a 27 de Octubre de 1930........
El Secretario. Francisco Alvarez d(
Lara.-Visto hueno: el Juez, :Mario J~

.ménez Laá.
JO-12025

I¡ En el juieio \-erbal de Caltas seg'Jid~
en este Juzgado contra Pedro Ferr.án..

1
dcz, p'or estafa, y señalado con el nú..

1 mero 1.740 de 1930. se ha dieladoJa
l' sentencia, . cuyos encabezamiento .:v.;
i' parte dispositiva dfeen así: .
i "Sentencia.-En la villa y Corte de
: )lIadricl a 31 de Octubre de 1930; ei

I
señor D. Mario Jiménez LaiJ, Juez mu·
nicipal del distrito de Chamberi; ha

. biendo visto las presentes diligend:l!'
I de juicio verbal de faJtas, seguidas en
l' tre partes. de la una el Ministerio fis¡ cal. en representacíón de la acción pú..
1 blica, y de la otra, como denunciado,

I Pedro Fernández Garcia.
Fallo que debo condenar y conde..

1 no a Pedro Fernández Garcia a la pena
1¡ de un mes de arresto, que indemnice:

a Lorenza Tarín en la cantidad de 4el
pesetas. muita de 80 pesetas y al paga
de las costos del juici~; y siendo de~..
conocido el domicilio del condenadq,
notífíquesele la presente por cédnIl
que se insertará en la GAcETA DE YA'"
DRID, comprensiva de la cabeza y pai.
te dispositiva de esta sentencia.

Así por esta sentencia. lo pronullciO,
mando y firmo.-Mario Jiménez La,.

Publicación.-Leida Y publicada fu'
la anterior sentencia por el señor don
Inari(i Jin:én~ Laá, -iuez m;micipsi
propietario del distrito de Chambe~.
estando celebrando audiencia públic:.
en 'el día de su fecha. de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lera!' /.

y mediante a la rebeldia del enjuI..
ciado, y a fin de que le sea notificada;
en forma la anterior senténcia, por la .
GACETA, ex.pido la presente en Madrlc\
a· 31 de Octubre de 1930.-El Secreta..
rio. Francisco Alvarez de Lara.-VistÓ
bueno: 'el Juez. Mario Jiménez Laá. .

J0-12155

MADRID-UNIVERSIDAD

~LillRlD-CHA...'\1BERI

D. Paulo López".l ~Iedo, Abogado.
Juez municipal de Colmenar Viejo.

Hago ssber: Que en estc Juzgado de
mi cargo se si/:,'lle i\\icio de faltas por
denuncia de los Guardias civiles del
puesto de est:!. vil13 Delfín Hontoria
Férez y Juan Panadero Serrano, con~

tra Félix Francisco Martín, que -dijo
habitar en la callc de Prim, número
54, de Tctuán dc las Victorias, cuyo
actual paradero se ignora, por _infrac
dún de la ley de Caza, en el que con
fecha J5 dc Octubre último recayó

'sentencia, cuya ·parte dispositiva di
~e así:

"F31l0 que deho condensr.y conde
no a Félix Fmncisco Martín a la mul
ta de 15 pesetas, decretando el.comi
so de la escopeta y (lcmás efectos ocu
pados_ a los que se dará el destino le
gal, con imposición de costas, cuya
resolución se notillcará al denunciado
por medio de edictos, que se inserta·
riln en la GACETA DE ~l"'DRID. .

AsI por esta mi sentencia. lo. pro
nuncio. mando y firmo.-P. López, Me
do"_

y con el {li} de que se inserte el
presente edicto en la G,~CEl'A DE MA
DRID, a los efectos de' notificación de
la sentencia al denunciado Félix Fran
cisco Martin, .se firma.

Colmenar Viejo. 3 de Xo"jernbre de
1930.-El Secretario, Eduardo Pinto.
El .Jll~Z, Pablo López y Medo.

Jo-12110

CIDREITA

CARIm~EROS

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez municipal de esta ciud:ld en
providencia de hoy, dictada ea el jui
{:io verbal de faltas que, bajo el núme
ro 162 del corriente año. se sigue con
tra Manuel Lozano Suárez y Antonio
Soriano Valdivia. sobre lesiones, se
cita a los referidos penados Manuel
Lozano Suárez y Antonio Soriano Val
divia, cuyo actual paradero se ignora.
p;¡ra que dentro del término de quin·
to día comparezcan ante este Juzgado
a responder de los cargos que les re·
sultan en el juicio de referencia; aper
.cibiéndoles de que si' no lo verifican
les parará el perjuicio a- que hubiere
lup;ar en derecho.

y para que t-cnga lugar su 'inserción
en la GACE'!'A !lE MADRID Y sin-a de ci
taci()n -en forma a los repetidos pena
dos.pongo la presente, que firmo en
Andújar a 7 de No.'iembre de 1930.
El Secrelario. José Guerra Lara.

JO--·121"0

Don Fortino Preciado Nieva•.ruez
mun.icipal de la villa de Cadreíta (Na·
:varra).

Hago saber: Que hallándose ~.Taca:l

te e! cargo de Secretario de este Juz
gade, se :muncia su p:-ovisión por con
curso de traslado. en la forma estable
cida en la ley orgánica d'cl Poder ju
dicial y Real decreto de 29 de No..
viembre de !920 y disposiciones com
.plen;ientarias.

Los 'lspirantes al cargo deberán pre·
sentar sus soliC!tude~ doeumentadas al En el juicio de faltas seguido en es
Sr. Juez de primera instancia del par- te Juzgado contra ]'Iariano GonZlÜez y.
tido de Tudela dentro del término de otro. por lesiones y daños. y señalado
treinta dias, a cont~r ~esde el que con el núro~ro 1.107 de 1930. se ha
anarezea ('ste auunci!) en el B!Jletf.n dJc~nd~ 12 senteiic11. Cti~·v:> en~l;;il.-
Oficial' y G.~eETA· DE MADRID. miento y parte dispositiva dicen así:

Se hace constar que .esta villa cmm- "Sentencia.-En la villa y Corte de
ta con un censo d'e población de 1.060 lladria a 27 de Octubre de 1930; el se
habHantes )0 que el nombrado perci· . ñor D. Mario Jiménez Laá. Juez muni
birá los derechos de' Arancel más 300 1cip-al del distrito de Chamberi; habien~
pesetas anuales del AJ"Untamiento_ t fto visto las presentes diligencias de
·Cadreita, 29 de Oclubre de 1930.- , juicio verbal de faltas, seguidas entre

. El Juez municipal, Fort¡noPreeia-do. part!s. de la una el Ministerio fiscal,
JO-12161 en representación de la acción públi

ca, y de la otra, como denunciado, Da
niel Contreras y Mariano González.

Fallo que debo condenar y conde
Don Juan Orliz Santisteban, Juez no a Mariano González Morcillo a la

municipal de 'csta villa de Carboneros. pena de 10 pesetas de multa por cada
Hago saber: Que hallandose vacanle una de las dos faltas de lesiones, 25

la' plaza de Secretario en propiedad de pesetas de multa por la de daños. que
este Jezgado, y 'en cumplimiento a lo indemnice a Hijos de Martin Rodrigo
Eiispuesto en el Real decreto de 29 de en la cantidad de 50 pesetas y al p.a
Noviembre de 1920 y Reglamento dic- go de la mitad de costas, siendo res-
tado para su aPlicación., se anuncia a l. PO.nsable al pago de la in.demnizaci6n
concurso de traslado entre Secretarios Alfonso Martin González; y debo ab
en dercicio para la provisión de la .solver y absuelvo a Dani-el Contrerail,
misma. dehiendo Drcsenlar los aSp'i- declarando de oficio la mitad "de cos-
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Así .PQ1:csfaseuteEicia.lo pronwtcio.
m..'U1du, y fl.rmo.-:-l1ariaDfl !.:fa..rclm Fer-
ruíndcz Rodriguez.· .

Publicada el mismo diade su ·.lecha."
. Y par.a que si¡-';a de .1J6tifleación .a
Remigio Gánu!z expido 12 presente.

Madrid a 31 de Octubre de lfI30.
E1 Secretario, (ilegible).

Gacela de Madrid~-··Núm:. 319

·F.allo Jl4Ué ·-d~·~enar y condeÍlo 1
il la denunciada Julia Rniz Gilbert, en J
rebekiia, a la pena de treinta días df:l
·;arresúJ, que cumplirá CR la prisiOO,. y ¡
al pago üe 1a¡ costas del juicio. reer
:vánctose 13. ae:ción civil a lapart.e~#r- :
judicada. pa,..-a que la ejercite ..ante
qaien }- comoco.rresponlla;. publican
dosees1a. sent81cia en la "Gaceta de'
l\ladrid" por medio de cédula, para .que
sirva de noti§cación a In referida. -de-
nunciada. .

Así por esta sentenciá lo pronuncio,
mando y firmo.-Mariano Mar-eial Fer-
nández Rodpguez. . ,

Publicada el mismo día de su f{:G~la."

y para "'IUe sirva de notifkación a
Julia Ruiz Gilbert expido la p.eseu1e.

Madrid a 5 de NO'lie.!nbre de 1\130.
El S~retario. (ilegible).
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tIarlanoM:attial FemáDdez~•.
~ -mimicipal-de! dístrito.':J!e la Uni
.!'Nntdad;·vis.tas las -.di_ncias de jW,
do ..,erb:d de faltas seg-.IirlsS eD1rlepar- .
... -de la una el Ministerio &caL y -de .
otra, como denunciado, cuya edad y de-

.'más circtmstanciasy.a ams:tan. .foséRo-
bles Bueno, ..

Fallo que debo condenar y condeno·
.1 denunciado José Robles Bt1enn 3. la
pena <le 50 pesetas de mnlta, que serán

,jngres3das -en·la Caja general de Depó
Jitos;<¡ue abo!l~ a la Sociedad perjudi.
1:ada 30 pesetas,~n·co~deiDdern

'bizaciiJn. y al pago -& las costas cel
juicio; publicándose estasentencl:a .en
la-Gaceta ~e Madrid", para~ sirva
Ge notificadónal refet'ido denunciado.·
~ Así lJQr esta sentencia le pronuncio,
-mando y firmo.....;;1\!arianot.-Iarcia1 Fer-
·JlándezRodrigu-e:z. .
~. ~dad nñsrOO~ día de SU~

Y "para .qce sirva de ootífieación ~

José Robles Bueno expido la-presente•.
Madrid a 31 de Octubi'e de 193{}.

J:l ·Secretario, (ilegible).

Don José Valen) Dorndo, Juez mu
nicipal suplente 'lie lJil-uios anterior-Ci
de esta ciudad. .

Por el pr-esen!e3 y CQIDO .comptend¡
do en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal, se ci~ ll:una,y emplaza a José

.Ccrtés' Santiago3 vecino !k Baza,de
diez -:" o.cho año,s, soltero, jornalero;
a JD.aqníri Puerto Plaza. de treinta y
tr.~ .años. casado, vendedor. Tecino de

. PozobIancci; a suespo:.s, Anc"'US~ias

Ene! expediente de jnicio verbal de Fernández. Gómez~ de tieintay ch:u:o
fallas niilDeJro 527, .seguido en este JU%- aii.o~. de la misma vecinda-d; a 10a
gado <»DtnlIsabel Sánehez.. por malos I'quin Concha Silverio; d.e treinta: años,

··t\"atos, sella dictado la .senteflcia.. <ClIY9 soltero, jornaler.o, vecino de Córdoba,
~amiento'Ypartedíspositil.-a -di-Y a.~1ar1a Mesas López~ qe veintisiete
-een así:· .. . .años, solle.a. yecinade Baza, cu.!·os

EneLcxpediente de juicio verbal de "Sentencia.-Enla ,"IDa y.Co:rte de actuaJesparadcros se ignora~ para
AaltasmíIl:ler..o 1.157. se.guidoen .este Madrid a 4 de Nó,ie!Dbre de 1930.-lKm ' que dentro del término de -diez dias,
.jJuzgado (:o.nlra Eustaquio Igleslas, por Mariano Marcial Feroimd:ez Rodríguez, contados desde el siguiente 31 de la
,malos lr.a1o~,sehadicta:dola,sea.te.ncia, Juezmnnicipal del distdto-de la. UDi. insércíón de este edicto en la G....CE'tA

. 'cuyo' ~nc.abeiamientD .y, ¡jaI1e .ulS¡>Osi. 1 versidad:;. vistas las diligencias de jm. .DEliADlUD.. comparez.clUl en la SaT:¡·au- \
,.iiva -dicen asi: 'c . .cioverbal de faltas seguidas eni~ JW."- di<:llda .de esl~ Juzgado. parA r.eq~rir-
j:' "SenteD;Cia:~En ,la,~jlla yCor~.:de tes, de la una el.Ministerio fiscaI,yde les al pagO de la tasación de. costas rc-
,Madrid a 36 de Octll1n:e de 1930. Don otr.a, como demmci.ada, cny;a edad y de- .caída y constitUirse. en pdsión~ y Ml-

-.MarianCl .Marcial, ~-ern~:t Rodríguez. más circunst:t.nc~s '".:1 coost3.n Isabel fr~~ ,por tanto. la pena_ de quinee dllls
:hez. nmnicipaldcl distrito .4e ~u=m. Sánehez., .. ~ .. ' . • de !l1'!.:.:.st~ a _que~ sldo condenadQs

.~ersidOO..; ,."islas .las :diLigeocias 4eiui- Fallo que debo condenar )·oondenoen;ulclO de faltas nu~ero134 ~e 1936,

. 'eio~a.l~ f.a.lt.as:~ al1riepar. a la. denunciada lsabelsa.nehez,enre~ por h1!rto .d,: cebada ~ denunCIa de l.a
-tes. '* ia um¡..el~terJo~ y debeldi:l. a la pena de -seis días de~ G~ardIa CIVIl ,de .e~ p~esto; aperel-
otra, 'COIllO. de$uRciado. cuya .edad .Jde- lo. q-.:u~. cumplirá en su domicilio, ''y .al , bIen dole:> que, de no verIficarlo, se les
más cil'Cunstanci.as :Ya COOSW1,.Essta~ J)agocrle las costas -del juicio. 'Y<lne de- !~e:e~ararare~eldesy les parMá elper~

" 1""' --be sob~r'Q" ·V sob ¡~:~~_.J; 1JDlCloa.~ ~aya lugar. ..
,-QIUO". :;,...~•. e . :.' .. ' .. .. , ..-.-.. ---, - reseo prov~ 1 Al pl'ipl-O üempOruego V encargo a
F~ que .d.ehe~o~y-'C6Ddeno -ml!:llte.el~ en -t:na.U1o a los demm· d las Au .d des • A« ..

'c -~. 4awnciado Eu.. l"""·io T-Je=¡ias a la ci2dos -dsco9oeidos' ~'~'UidmdOseesl3 lo as •• ton a . •~ a .sus ~et!tt:.s
JU .-... -'6 . '_... . ... . .tmlto CIviles COIIlO mi.1ítares e 1ndn'"l-

,a>enadecineo oías·deatT.t$10• .queaun- I ,..sent.enCI~ e~l~~... <;cta,~.~Madrld. ~¡_.- 1 duo.'s.de.la .P-oli.-ciit !·udin.~-~, se ....roceda
:.'pIiri..e11 - -dG.uici1i.o" y :i1:'j)figO de Jas r ·ra~ S1~ .. a.ü.e.no~<.;>lVU, ~ roro_u 1 ,8 -la 'busca y captura ~os, po
ea&ta$ del jz¡.ipio;·y;qae debosobftseer de et;dUla,ala refec~ denunCiada. _ l'niiridolos, si fuesen habldos.,.a díspo-

<.,-.:SOiazsw 'IlimisionahntBte .e1fiecho ASl por,esta ~CUllo~cw, j~iOO:l de este .Juzgado -I:I11a circe! de
'at'Cllaúe alDdalecioNo? por ~no- m:mdo y lir~o;-)lanano MarcIal Fer- esta ciudad. . . .,
cene m5l .apellidos; pubticáadese esta nandez Roorlguez. D d' . M· .. d ........ ·'1

~..~ • , .......--w-...a...a.--..:-..... Pub':'-".2-'c..; ...- '=L.' ..... _. f-....... a o en ~ anzanares a , .. e >..,0\ e.IIl-
• s:eD=u~e= i8. ua~~~..~. ~'CJ.~llHll~.SU ~la. bre de 1930.-EI Juez~ J.osé Valer(> Do•
.,.\I":l que .~·a. no.tiiieacióD.'at·reterido '1... y p.ara que. srrv.:a de notificacl(~n a .nI...do.-.,.P. ~.M.., el.Secretario h.abilita-

.• 4emmciallo. ' .. ' .'. , _ Isabel~z~~lapresente. , do. FranCISCO !tfolína.
, . Así.....j)OI' -esl:i sem~~'18~, I::~driia' a.~ .dc.NorieJabredc tt3().-.' .

" 'mandé·'Y'· ftrmo,;....;.!d;K'titAO~ 'Fer- ,e·-seeretano, .:(tlegibk-). . .
M.'1dCz ~ez:. .. !.. .:. ... .' . :'. .: .•. - . .: ..

:.," ~~~.'e!:..-~Uí;¡-$.~~' ......;~-'._-"':"'- ,';.".-... ::".';',' . - , .
.:' y ~m 1Ífue .:~ tIe,not~ a :, e Don José CalerO Rabadán, Juez m:o.·

·;Eushql!iio JgieSias'~&V~' ',Eñ·el éxpedknte -de inicloTerh:l1 de nicipai Le1.radl) de MaDzanares.
· ~r:tdl'¡d:a 3t 4e' Odrlil)l"e' fit" :19CO.-talfas 1riUne:ro'~-~ en bte Jtu:- pa¡- .elpr.esente se cita a Georg! Cbe~
:El s~·::,.,·::,,"1., (.~)"~ ... ~ .:~,' COIitra.,:R.emi...·to' Gó:rDl'%, se 'ha: tÜc_pa¡'d, de tl'-einta años, de edad,. de Pen-
o • '.": ." sicola-F!ol'ida .- (Estados Uni-dos), para

. ".ta:dOb -senten~ 'CU)"O encabetamiento que el día .22 del próximQNoYiembre
·~.parte'épositivadiéal2lSi: .L.~ de ~-- --. ""Senfencia.-.-Enla .vil& Y Corte <de }--.-l'a .-:> once, comparezca~~..e

En -e1 ~:s.pd:í~a1e de" jDi:cig ,.-:~i~ -de .!UdrM a -00 de Octnhre de 1930. Dan .Jmgado. sito eA pla::tadel Ayunblmien
· f ,•. ,' ..eQ· :-"_ j .,~:_. lr..:.-...;.. ,"2: ...2...... - tOo para asi~tir como perjudicado Y.
· ~~a s d~~al::Z: :>..... , ~gun;w ea es.t-e D%~I~\O ~~, -oJtt~~ UCOl dis- denunciante a la celeb.raci.ón del jui·
g&!U~ t",.>lli,.--:":¡ .1nl1a~-G~"1,. porbw-~ mID..de la p~:~~ad.;-nstas las dil!- cio de faltas par blU'tG. -cot'tJ:'a Gabriel
te. se -ha -dictado la sentenCIa. eayo en- gencra:s de JalDO verbal de faltas ~l- López de Pablo y Criado de esta ve
~amiento y parte dispositiva dicen ~ E:D1re :p3ttes, -de la una el ~te- cindild,apercibrendole ~ si de~are
a5l: rlO fiseal.. y de otra. C01'UO dennociado, de concurrir le parara el perjuido a .

"Sent-enci:l..-"En la ,·'IDa y Corte de .cuya edaiS -y demás cir:.cunstanda5 ya. que.h2y3. lugar en derecho.
Jrb~id a 4 .-de.N?"kmbie de 1930. Don constaI4 Remigio Gó~ 19aalmente &e le hace .saber qm está

, \bl"lal10~~ Peruández~. llano que rlt'bo ~C!!3,r y ~.deao a su dispoSición en este Juzgado muni·
Juez ImmlClp3.1dehfutr.i!o de la UIll- .-ldemmclado Rmugro Góme:t, en rebel- cipal la m.áquina fQb)g¡'áftcamarea
ve.F'sdad; .y'ishu bs diligeacias de jl;ti- día" a la pena de einco días dé aTr.eSto, Eastma.U Kodak,. núm. 116 A..' .
cio v~bal -de fal!3.s seguit!as t:a:tre lJ:l:'. que CDIDp1ir:1 en su aom1Quo. 'Y :al pago Dado en Manzanares a 14 de Octu
tes, de la una ei'~merio fisc:at y de ,<le las costa~ .del juicio; pub1.icindose l. bre de 1930.-El Seeretari~' por ha
01~ C?n:l() d..-"tlUnFÜlda. CUY3 ..edad:Yd~ es!& smleDCl::l. el!- .:la ''''G~ ~.Jb•. b~D.. Francisco Molina.-Ei Juez
~s <:J..--eaG-stanclns -ya eous1::a1J,' lulia -dricf'~~que'Stt"\'3.de llQtiJicació:n -al municipal, José Calero.
'Ru!z 'Gilhett:-·- 'me~,~entméiado. ' , J0--12085
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..Jo-l2t2fi

SOLLER

QlJIROGA

Don Pedro AntoniéJ Aleon'!" Pons,
Juez municipal .de SólIcr. pro\-jncia de
Baleares.

Por el presente edicto se anuncia a
traslación la vacante de secr~¡ad() su-

do a las mismas los documentos si.
guien :

i1~ -.C~de ,su .,parlido .-de
nacimiento.
2: GertifieaciDnJieJH1ena,amd8cta

·rnuml·e~~pm',la..A.lcald.&l rde;&1
"'-'_:".'-u.unu.&nuI. ..

3;0 :La. eedffioox:-ián ,:de ,exameJ"1 .,y
aprobación a·QUe·M;! ,tefier.e.cl. a.rticulo
11 ,dellReg1amento·~;l.O de Abril rAe
tk .1871n.ntrasdocnmentosqaeacre
diten'SU aptitwl;para,el dtosempe!ío.dcl
cargo ..0 :ser.vicios ,.en ~'ClUl1tIuier.ea:t"~':'

r.a;dcl. Estad.o.
. _,El plazo •.p.a::ra"s:o.1icitar este.coll:1l2Írs9

s.ern ....el·.de .quince ,·días .~. contar deslie
la publicación del anuncio :en .él ;B.n
letin Oficial de esta,pro.vincia.

Este MuniciPio "tien.e'2Jt42 'hábitan
tes de hech.o:y 2.987.de·iierecho,·yius
cargos 'que se anu..-rcianno 'tienen ':Orra
dotación .que los derechos de 'Arar.:eél.

··Pnetillmwva, :1~d:e ~i:e:ntbre 'nf
1936;-'El :Juez numicipál,.:pedro ~Ben

jMnín ~ran.

MORILES

'Don ~\~istúJ)fu 'Yilcarcc, Juez .
municipaldeP,etin.. ,Don.Antonio'.otÜllta.."1'a Yela, ~lK:Z.I'.lU:

:.Hago' saber.: ,Que lriUiir.'!o:'c.'\Aca.'i.te . Ii.icip·áTdeesta -dlb.
la ;plazade ,S¡;crefario ,pi-qpieuu;io!te . Por él presente edicto hago-sab~:-DIte

e.s.ie Ju:z;gado.municipri~"SiUllllmciaa)a- halJlewlo fallecido en esta villa Prirrii·
ra .su prov~ón.a .,conCU1:Zo ,de .1msla- til'o Sancho' del Burgo, vecino de e$~lI

do, deconIormidad ..:1 Jo {li<¡p.u.eslO en población, e ,i.gl¡or~...el pal"ad~I"o
el Re~l decreto -'\le '2'9. ''le 'Xo'\:iemoEe de su esposa e'1iijos,'se pUilli<'.a en la
de.1920. a :.fin ,:de ,que.los :lS.p.lraJ11r;:> l' ':Gaecta,de Aiadrid'· ,par.a coIlMimicnlo
.pi'~ntej1 sus S9licitud.es, lfuillitl::llnefitc_ de los .:niisrrios~ .Y :JPle .. se 'pr.-es3ltc;¡ ::c.n
d6cumentadas,a'nte'eT"Sr. Juez aé·pri. este Juzgado 'mutiidpál'para 'haé~¡-se

mera instancia de Barco de Y'ildconas, cargo de los bienes inventarJados.
dentro del plazo de treinta días, a con~ I De no presentarse en térI!~jno de
tar desde la publicación de este anan- quince días, a contar de la pubiicaci6.t:
cio en la "Gaceta de Mad:-id" 3-' "Bolc- de este anuncio, se procederá a la ...·en·

Don Rafael Cabezas Pino, Juez mlmi. tin Oficial" de la provincia; haciendo ta de los mismos.
;cipal de esta villa de Moriles. constar que este Municipio tiene 3.189 Dado en Quintan;lvldes (Burgos) 2

Hago saber: Que yacante el cargo habitantes de derecho y que el Secre- 6 de Noviembre de 1930.-EI Juez muo
de Secretario suplente de est<l Juzgado tario no percibe otros cm(llumcntos nicipa1, Ar.lonio Quintana.
mwlicipal, por excedencia del que 10 que los derechos de Arancel. JO-..12027

Petin, 4 de Noviembre de 1930.-EI
dsempeñaba. se anuncia su provisión Juez municipal, 'Eyuristo Díaz Yal
por traslado, conforme a 10 dispuesLo
en el Real decreto de 29 de Noviem· caree. JO,'- n171
bre de 1920, Real orden de 9 de Di. Don Antonio González Rcgueiro.
ciembre siguiente y 14 de Iulio últi¡no.. PUEBLA~UEVA. Juez municial de la yilla y término de

Los aspirantes reintegrarán sus so. Quiroga, provÍncia de Lugo.
licitudes con póliza de 2,40_ peset~5 y Don Pedro Benjamin Morán LolJato. Hago saber: Que hallándose ..acanL(
.o~ ~e dos pc;;etas de' ·la:mutunlidati .1aiz 1:i:riuiTclpál1Ir..esf.á Villa"1le:PíIana::. ..et,~¡;:g9 d~~~retario suplente de es·
J'ndicIal, y debIdamente ~í(~u 'u:uevn•. - .'~ ..:\;;., .... .'o¿ l.:.le~:¡mnnicipal, se anuncia S1:

las pr~en1ar:án en el ~uzgad!) de pr!- Hago saber: Que en este Juzgado se pr'6visión-aprhner turno de Lraslación.
~era ~~~~c;a ~e ~~l.~r~~e_l~. F~on- h,allan v~cant.es las plazas d.e Sccreta- por término de tr-einta días, a contal:
:tern, Uc......... ~ ..~~ treUll.lI ......<15 :slgulen- 1'10 proinetano Y suplente. laS que se .:!e 1;1 inserción de! presente en la "G2les a la pubhcac~o~ del pres~nte e~ 1: han de proveer en concurso de trasla- ceta de Madrid", dnranle cuyo térmiao.
. Gaceta de M.adr:1d y .Boletm O~CI~ ción, anunciándose su provisión por los solicitantes presentarán ante el sc
de esta prov~<:la) h::tCléndose públIco medio~el presente edicto, a fin de que ñor Juez de primera instancia de este
que este ~UnlClPIO tielJ,e un censo de dentro del plazo de treinta días, con- partido sus instancias, debidam~nte
2.808 habItantes de hecho y ~.218 de tados desde la publicación del mismo documentadas. según así se previene en
derecho,. y que el car~o anunCIado no en la GA~ETA DE MADRID. presenten sus el Real decreto de·29 de Noviembre
tien~ mas remuneraclOD que la e~t9.· solicitudes. los que aspiren a ellas, de 1920 y Real orden de 14 de Julio
blecJCIl!- en ~el Ar~c~l. ante el Juzgado de _primera instancia último; haciéndose constar que este

l!rIqriles, <> de NOVIembre de 1930.- 0.6 Talavera de la Reina, acompañando Municipio tiene 8.530 habitantes ,1e he-
El Juez, Rafael Cabezas. a la solicitud certificación que acredite cho y 9.536 de derecho.

JO-12170 estar en posesión de los cargos de Se- Dado en Quiroga a 4 -de Noviembre
cretario propietario o suplente, según de 1930.-El Juez municipal, Antonie

NAVALMORALES (LOS) ¡lOS casos oexceden.1es de los mismos, González.-El Secrehlrio interino, Fel"~
. y además se acreditará la población nando Rodríguez.

, Don Santiago ~!~ñoz de la T,?rn.' y I d.e los Municipios donde actualmente J0-12023
:Arro~o,Juez mUnICIpal de esta VIlla de ISIrvan o hayan servido.
LOs" Na",alrnorales, Al mismo tiempo y ante la~vcntua~

.Hago saber: Que en este Juzgado de lidad de que resulte desierto el CO!i
nu cargo se hallan vacantes las plazas curso de traslado se aÍluncia también
de Secretario propietario y suplente,Ia concurso libr~, cuyo concurso es
.las que se han de pro"eer en concurso, subsidiario del anterior, los aspiran
anounciiindose st}. provisión por n:edio tes a concurso dirigirán sus solicit'Ides
<:h:1 presente edlcto~ a fin de 51ue den- a este Juzgado municipal, aooiDP-3ñan-

"1 !ro :d~ plazo ~ t~~inta di~, contad~s ..
., desde'la pUblieaelOu me1 rDDSIllO ,en 'Él

J':'::l. Ju1.cio verhril.d.e ':f:tltas. segUido Boletín Olfe.fal de la 'provincia y ((iA-,
en~reiJ~gadOcoIítra'3'acittto'~Qerd2ii; CETA.,:DE';MAnRm, lpF'e5entenlSUS 'W1iti
Cer.~.~ ...estafa·.en "fuego.. '8:lmmoo' t.tid:es, .los -qae-aspireu "a.•elfu.s. ;:anteoel
con ~l.:nUmeÍ"u·8'4 'del 'corriente' año,"1re Jazgalio .de -'Primer-a ,instancia de ,Na- .
ha ,d1cl;ado.la sentenéia, ':cuyos 'enea-' V"áhennosa, -alreUl¡MiñaD.do a,..la-:misma
ibezaniientos .Y.parte~posifrrn·iiieen I IosdO'eUmenfuslIttes:arim "CtJ3l3S .va
asi: . I esntes··se -proMU 'JIDI"i"el;pnmer-.tum.o

. ..~entell'Cia.---".EnJla:l:indad ~~'{il:an· de ¡los estáblecitiBS -en. 'el ,Real rdeaeto
da ·de<EbToa 4, de r:Nov.i:embl'ede de.1'4·Ge Julio ·de ,1930,~ .réla:cmn
193C. con 'el :Real decl'eto de 21). de .N.a'Viem
. El 'Sr. ·RAngel Ruiz Lao, Juez mu- bi"e.de '1920.
niclpal, habiendo ",isto las diligencias. Este Municipio tiene 4.645 !..t.lbitan
:de j!ücio verbal· de.faltas que precede, tes de hecho, y de derecho 4.631, y los

~ ,Fallo que debo cormenar Y condeno cargos que se anuncian tienen la dota
al'denunciado Jacinto Cerdán Cerdán, ción·ne'losMre.chos-de A1'ancel,;-yiloy
~ ~las tpenasne ·.:dDs:meses de arresbJ, tiene 200 pesetas por el A~'l1ntllmiento,
Immta";,225 ;pesetas y ,las ,t:osms~ c.qmO ...subTe.nción. .
fuicin;.'Y áiendo ,.:d-esconlXcido .el do- ,1)ado..,en LBS -.N.a>almor-áles ','8.4 ne
1Ini-ciliti.rtlelam-rleDa~ ..natifíqaese la, No.vremmede 1.9.31).~~ 's. '1\1., .e1.:Se
preseme. qJUrJXredLo ,:deeédWa ,com- c:retar.io 'habilitado, 'Mariano Ne~do...
~Ide.la c-ca.heza:5' ,parte .disposi- E1.Juez.lllllIl1Cipál,'SanfuIgo~uñoz:tle
tiva-de.da.,:semenc~,:.<JUt!;"Se inre.rlará. la T.o.rrc. .
~ la 'ZG6CErA DE 'MMmID. .

Así¡:par.estil.:mi~ntenci.a••definitiva.
meD~~o.:Jn;Jl1'omm.cio,.mando
v fftrll1D~ .Bmz. .'
.... PUbli:tlaciOO,.--,-Leídtl.s-JMililicaaa-ha
$ido.la'an~iot'~por. él señor
:Juez .niun1cipa!, .hqy ,día de .sufecha;
testando celeBrando audiencia pública.

. Doy fc..,-Ante .mí,Antonio Olarle."
Yznediante la rebeldía del condena

doS annde ·que lese.a notificada en
forma la ~nteriorSentenciapor laGA'
CEri...im "'JIM,0BIll•.e;qii<!.o. la ,preseJi:te en
1W"manñii O;e 'Ebro 'a"4 üe Noviembre de
l.930.:.....::.ElSecretario, Antonio Olarte.
N.a B.a: 'el Juez, Angel Ruiz.

JO-12084
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- J)lenlc de este Juzgado mUllicipal, con
forme al Real decreto de 3U de NIJ
.iembre de 19'20 y Reales órdenes de 9
ele Diciembre del mismo año y 14 de
'Julio último~ para proveerla en el hlr
no primero. o sea en el de preferen.
1['Vt. para Secretario suplente de pobla
ción de mayor número de habitantes,
pudiendo los aspirantes presentar sus
solicitudes en el plazo de treinta dias.

- a· contar desde la publicación de este
!Inundo en In CfGaceta de :Madrid"', en

-al JU7.gndo de primera instancia del
41istrito de la Lonja, de Palma de Ma
~orca, acompañadas de 'os docmr.enlos
siguientes:

C..ertificado de nacimiento.
Otro ucreditati"\"o de hallarse ejer

ciendo igual cargo en otro Ju~gado
Jnunicip:tL

- Otro expedido por el Instituto Geo
grafteo y Estadístico. consignando el
rnimero de habitantes de he<-ho y de
de..echo de la población en que el so-
licitante desempeña idén tica plaza.

Se hace saber que la población de
rste Juzgado es de 8.752 habitantes de
"echo y 10.347 de derecho.

Sóller, 29 de Octubre de 1930.~EI

J~ P. Alcovcr.-EI Secretario, _(ila-
¡Pble). -

J0--12087

SOMOZAS _(LAS)

. Don Santiago Hermida López. Juez
).IUDicipal de Las Somozas, en el·· par-

tido de Ferro], provinciadt. La C.o
roña.

HagoS3ber: Que por b.:JUaI"Se va
cante la plaza de Secretario· suplente
de este Juzgado, se anunda su provi
sión a concurso libre, por quince d:ias,
haciendo constar que este Municipio
lo constituyen 4.153 hai>itantes. y el

.que resuUe nombrado percibirá, cuao,·
do actúe, los derechos de Arancel.

Somozas, 31 de Octubre de 1930.
El Juez, Santiago Herrnida López.

JO-121M

TORRALBA DE C~LATRAVA

Pür la presente, y en virtud de pro·
videncia dictada por el Sr. Juez muni
cipal de esta villa, se cita al d-eaun
ciado Justo Burjuán .Gómez, de -veinte
y ocho años de edad, soltero, peón
eventual, que manifestó ser natural y
vecino de Bilbao, con domkilio en la

- calle de Bertendona,. número 2, CU)'O
paradero actual· se ignora, para que
comparezca ante la _Sala-audiencia de
este Juzgado, sito en-la plaza de la
Constitución, número 1, el día 9 del
próximo mes de Diciembre, y hora d.e
las once, al objeto de celebrar juicio
verbal de faltas que contra el mismo
y otros 11 más se sigue, por l'1 hecao
de substraer entre las trece y las dle
ciséis horas del día 31 de.·.Octubre de
1929 tres hilos del servicio telegr:íft
co que desde el poste de entronque

"j!~••

iban por el ramal a !:\. palomilla de
entrada a la estación telegt"áftca de
esta localidad; advirtiéndole <debe COn
currir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse; upe.'"Cibiéndü1e·
que de no comparecer el d1a y hOr'et
designados le parará el periuicio·;.t.
que hubiere lugar en derecb~.

Torralba de Calatrava a ti de No
viembre de 1930.--El Secrelario, En·
riquc Sánchez.

JO-12088

VITORIA.

En virtud de providencia dictada. en
este día por el señor Juez municipal
de esta ciudad, se manda citar a la de
nunciadaRamona Martinez, cuyo se
gundo apellido, así como su actnal do
micilio y paradero se ignoran, roltera,
de treinta y dos años, natural y vecina
de Pontevedra, para que el día 25 del
.actual y hora de las once de su rila
ñana, se 'J)Crsone en la Prisión proViIl~

dal de este partido, sita en la calle
de" la Paz, nÚInero4,· con objeto de ce-

]

lebrar juiéioverbal de'.faltas. por es
tafa, conlr~ ella y Vicente Gonce JaI.'CI,
!previni~ndoIJl que concurrirá al acto
asistida de los 'medios de prueba d~ (['.le·
intente valerse, hnjo apercihimiento de

1 pararle el perjuicio. a que haya lugar.

l
Yitori3, 7 de Noviembre de 1930.

El Secretario, Alejandro de ZumálTag&.
J0-12153
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